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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DECRETO 35/2025, de 6 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para la financiación de préstamos a 
titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano radicadas en 
Extremadura y se aprueba la única convocatoria. (2025040063)

Durante el año 2024, la Comunidad Autónoma de Extremadura experimentó una situación 
de sequía prolongada caracterizada por un acusado déficit de precipitaciones y temperaturas 
excepcionalmente elevadas, lo que tuvo un impacto severo en el sector agrario. Esta adver-
sidad climática afectó de manera especialmente significativa a cultivos estratégicos como el 
olivar y la viña, cuya viabilidad se vio comprometida debido a la reducción de rendimientos y 
al incremento de costes asociados a la producción. 

En el caso del olivar de secano, la escasez de precipitaciones generó una merma considera-
ble en la producción de aceituna, afectando no solo la rentabilidad de las explotaciones, sino 
también el abastecimiento del sector oleícola, y esto, unido a la bajada de precios, vino a 
representar una amenaza para la sostenibilidad de este cultivo y para la economía rural de 
la región.

Por su parte, el sector vitivinícola ha sufrido importantes pérdidas debido a las condiciones 
climáticas adversas, registrando la vendimia una disminución de cosecha de más del 20 por 
ciento con respecto al año anterior, como consecuencia directa de las elevadas temperaturas 
y la escasez de recursos hídricos.

Para contribuir a superar los efectos de estos acontecimientos recientes de excepcional grave-
dad, se considera necesario facilitar la financiación a las personas titulares de las explotacio-
nes de estos dos sectores agrícolas estratégicos y claves para Extremadura, para dotarlas de 
una imprescindible liquidez a través de la subsidiación de intereses de préstamos, instrumen-
talizada a través de un régimen de ayudas, sustentado en bases de comprobada utilidad en 
pasados decretos de bases reguladoras de ayudas similares, estructuradas sobre un conjunto 
de requisitos objetivos de gran amplitud, diseñados para poder beneficiar a más de 8.200 
titulares de explotaciones y 190.000 hectáreas.

Cabe esperar de esta iniciativa la eficacia probada de los decretos publicados en los últimos 
15 años, que han venido a inyectar liquidez a las explotaciones agrarias azotadas por los 
diversos episodios climatológicos, epidemiológicos y de mercado adversos, cada vez más re-
currentes. El último ejemplo lo tenemos en el Decreto-ley 3/2023, de 17 de mayo, por el que 

I
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se regularon ayudas temporales excepcionales a titulares de explotaciones agrarias afectadas 
por la sequía (DOE n.º 96, de 22 de mayo), concretamente en su capítulo VI “Financiación de 
préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de cereal de secano, así como a titulares de 
explotaciones extensivas de ganado bovino, ovino, caprino, porcino equino y apícola radica-
das en Extremadura”.

La presente ayuda se acoge al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, publicado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea de 24 de diciembre de 2013. Este último Reglamento (UE) 
n.º 1408/2013, ha sido modificado por cuatro Reglamentos: 

	 — �Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero, por el que se modifica el Reglamento (UE) 
n.° 1408/2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea 22 de febrero de 2019.

	 — �Reglamento 2022/2046, de la Comisión, de 24 de octubre de 2022 por el que se mo-
difican los anexos del Reglamento (UE) n.º 1408/2013 a efectos de su adaptación para 
reflejar las disposiciones del Acuerdo de Retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica 
y de su Protocolo sobre Irlanda e Irlanda del Norte, publicado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea núm. 275, de 25 de octubre de 2022.

	 — �Reglamento (UE) 2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023, por el que se mo-
difican los Reglamentos (UE) n.º 717/2014, (UE) n.º 1407/2013, (UE) n.º 1408/2013 
y (UE) n.º 360/2012, en lo que atañe a las ayudas de mínimis para la transformación 
y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura, y el Reglamento (UE) 
n.º 717/2014, en lo que respecta al importe total de las ayudas de mínimis concedidas 
a una única empresa, su período de aplicación y otros asuntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Unión Europea núm. 2391, de 5 de octubre de 2023.

	 — �Reglamento (UE) 2024/3118 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2024, por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 1408/2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el 
sector agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 3118, el 13 de 
diciembre de 2024.

El presente decreto de bases reguladoras se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
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Género en Extremadura. Se recogen con especial atención los principios de la ley autonómica 
recogidos en los artículos 3, sobre principios generales; 5, de disposiciones generales; 6, de 
la Administración de la Comunidad Autónoma; 21, de transversalidad de género; 22, de desa-
rrollo del principio de interseccionalidad; 27, de lenguaje e imagen no sexista; 29, de repre-
sentación equilibrada de los órganos directivos y colegiados; 31, de ayudas y subvenciones y 
el artículo 71, de desarrollo rural. Asimismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de 
la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural.

El Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordinarias al sector del viñedo de se-
cano y a las agrupaciones técnicas de sanidad vegetal por asesoramiento técnico en materia 
de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, simplificación administrativa, coopera-
tivas, tasas y precios públicos, en su disposición final tercera, ha modificado la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concreto, 
y entre otros, el artículo 16, que establece que las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones se establecerán por decreto del Consejo de Gobierno, previo informe de la Abogacía 
General y de la Intervención General.

Además, la citada modificación ha incluido en el apartado primero del artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, que “en el decreto que establezca las bases reguladoras podrá reco-
gerse la primera o única convocatoria”, tal y como ocurre en el caso que nos ocupa.

El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria única.

El presente decreto es coherente con los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; se dicta con la finalidad de facilitar la financiación a las 
personas titulares de las explotaciones de estos dos sectores agrícolas estratégicos y claves 
para Extremadura, para dotarlas de una imprescindible liquidez a través de la subsidiación de 
intereses de préstamos, por lo que con el dictado de la presente norma se da cumplimiento a 
los principios de necesidad y eficacia. El decreto es acorde al principio de proporcionalidad, al 
contener la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos previamente men-
cionados de forma que sirve de marco y resulta adecuada para establecer las bases regulado-
ras para el otorgamiento de las subvenciones, e igualmente se ajusta al principio de seguridad 
jurídica al tratarse de una norma coherente con el conjunto del ordenamiento normativo en 
su ámbito de aplicación. En cuanto al principio de transparencia, se ha realizado el trámite 
de consulta pública y el trámite de audiencia e información pública. Por último, el principio 
de eficiencia queda garantizado porque no implica un aumento de las cargas administrativas 
y, de hacerlo, éstas son imprescindibles y en ningún caso innecesarias. Además, esta norma, 
establece criterios objetivos y claros sobre el ciclo completo de gestión de la tramitación de 
las subvenciones y persigue una correcta utilización de los recursos públicos.
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En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, así como con la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en uso de las atribucio-
nes conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura y las competencias que en materia de agricultura y ganadería se le atribuyen 
a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible mediante Decreto de la 
Presidenta 12/2024, de 20 de febrero, por el que se modifica el Decreto 233/2023, de 12 de 
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, a propuesta 
de la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su sesión del día 6 de mayo de 2025,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y naturaleza mínimis de las subvenciones.

1. �El presente decreto regula el procedimiento de concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva y convocatoria única, para la financiación de préstamos para la 
adquisición de circulante a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano 
radicadas en Extremadura.

    �Asimismo, mediante la disposición adicional única se establece la convocatoria de estas 
ayudas para el ejercicio 2025, que será la única.

2. �Estas ayudas se acogen al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, modificado 
por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero (DOUE núm. 51, de 22 de febrero de 
2019), Reglamento 2022/2046, de la Comisión, de 24 de octubre de 2022, publicado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea núm. 275, de 25 de octubre de 2022; Reglamento (UE) 
2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023, publicado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea núm. 2391, de 5 de octubre de 2023, y Reglamento (UE) 2024/3118 de la 
Comisión, de 10 de diciembre de 2024, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
núm. 3118, el 13 de diciembre de 2024.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente norma:

	 a) �Serán considerados “titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano” 
quienes figurasen a 31 de diciembre de 2024 como titulares de explotaciones de cual-
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quiera de los dos cultivos en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible con uso olivar de secano y viña de 
secano.

	 b) �Se considerarán “baremos unitarios de préstamo subvencionable por actividad agraria” 
los importes por hectárea de cada uno de los cultivos que conforman el volumen máxi-
mo del préstamo a formalizar, que serán: 

	 	 — �Olivar de secano: 400 euros por hectárea inscrita en el Registro de Explotaciones 
Agrarias.

	 	 — �Viña de secano: 400 euros por hectárea inscrita en el Registro de Explotaciones 
Agrarias. 

	 	 — �Asociación olivar-viña de secano: 400 euros por hectárea inscrita en el Registro de 
Explotaciones Agrarias.

	 c) �Se entenderá como “límite del volumen del préstamo formalizado con derecho a sub-
vención” a aquel comprendido entre 3.000,00 euros y 40.000,00 euros por titular de 
explotación agraria, como resultado de multiplicar el baremo unitario por las hectáreas 
registradas de cada uno de los cultivos de las explotaciones agrícolas.

	 d) �Se entenderá por “reconocimiento del derecho a solicitar la obtención de la condición 
de persona beneficiaria” el documento en el que resultará identificada la persona soli-
citante, en su condición de titular de explotaciones agrarias ubicadas en Extremadura, 
y el importe máximo subvencionable en función de las hectáreas computadas en sus 
explotaciones, que en ningún caso excederá de 40.000,00 euros. Dicho documento se 
emitirá por la persona titular de la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, y se obtendrá de forma 
telemática en la dirección electrónica https://laboreo.juntaex.es , previo acceso indi-
vidualizado al programa LABOREO mediante clave principal o delegada. Las Oficinas 
Comarcales Agrarias facilitarán dicho trámite a instancia de las personas interesadas. 

	 e) �Se considerará “préstamo subvencionable” el formalizado dentro del plazo de finali-
zación de presentación de las solicitudes con la finalidad de adquirir circulante, entre 
la persona titular de explotación y la entidad financiera que haya suscrito convenio de 
colaboración con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
un importe principal o nominal que no podrá ser superior al máximo determinado en el 
reconocimiento del derecho a solicitar la obtención de la condición de persona benefi-
ciaria, y que se haya suscrito de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 
4 del presente decreto.

https://laboreo.juntaex.es
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	 f) �Serán considerados “circulante” los bienes adquiridos que se espera consumir dentro del 
ciclo normal de las operaciones de la explotación agrícola.

Artículo 3. Personas beneficiarias.

1. �Podrán ser reconocidas como beneficiarias las personas, explotaciones de titularidad com-
partida y comunidades de bienes titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña ins-
critas en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible a 31 de diciembre de 2024 con uso olivar de secano y viña de secano.

2. �En el caso de que la beneficiaria sea una comunidad de bienes, deberá cumplirse lo exigido 
en el artículo 10.3, párrafo segundo, de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y quienes la componen deberán solicitar un único préstamo 
subvencionable, considerándose todas las personas beneficiarias en el porcentaje que se 
les impute en función de su participación en la comunidad, que deberá constar expresa-
mente reflejada en la póliza de préstamo. Dicha póliza designará una única cuenta de cargo 
de las obligaciones del préstamo de titularidad de la comunidad de bienes beneficiaria, sin 
perjuicio de las demás condiciones y naturaleza de las responsabilidades que en orden al 
pago puedan establecerse en el contrato de préstamo. 

    �Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin 
personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que ten-
drán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 
45 y 70 de la Ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas personas en quienes concurra al-
guna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. �Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarias, las personas o entidades que re-
sultaren destinatarias de resoluciones administrativas dictadas desde el 1 de enero de 
2022, que hubieren devenido firmes en el momento de la publicación de este decreto, de 
reducción de ayudas en aplicación del régimen de condicionalidad por no haber acreditado 
el derecho de uso de agua de riego concedido por la Administración hidráulica competente 
en los recintos de viñedo o de olivar de secano integrantes, a fecha de 31 de diciembre de 
2024, de su explotación agrícola, salvo que aporten medio de prueba admisible en derecho 
que demuestre fidedignamente la desaparición de las circunstancias que fundamentaron 
dichas resoluciones. 
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    �Las comunidades de bienes y explotaciones de titularidad compartida no podrán obtener la 
condición de beneficiarias cuando concurra la anterior circunstancia en cualquiera de sus 
miembros. 

    �Los interesados afectados por dicha circunstancia podrán verificar esta situación en la di-
rección electrónica https://laboreo.juntaex.es , previo acceso individualizado al programa 
LABOREO mediante clave principal o delegada. Las Oficinas Comarcales Agrarias facilitarán 
dicho trámite a instancia de las personas interesadas.

5. �La condición de beneficiaria será intransmisible.

Artículo 4. Actividad subvencionable.

1. �Para que los préstamos puedan resultar subvencionables al amparo de esta norma, debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

	 a) �Formalizarse, dentro del plazo de finalización de presentación de las solicitudes, en 
pólizas en las que figure expresamente la finalidad de adquisición del circulante de la 
explotación, identificada por su número de inscripción en el Registro de Explotaciones 
Agrarias de Extremadura, así como el número del préstamo cuyos intereses constituyen 
el objeto de subvención de esta norma. 

	 b) �El importe máximo de los préstamos será el que conste en el documento de reconoci-
miento del derecho a solicitar la obtención de la condición de persona beneficiaria, y el 
mínimo será de 3.000,00 euros.

	 c) �El plazo de amortización será de 4 años, de los cuales el primero será de carencia para 
la amortización del principal.

	 d) �El tipo de interés aplicable será fijo y como máximo del 3,000 %.

	 e) �No generar comisión de estudio ni comisión por amortización parcial o total anticipada.

	 f) �La amortización se practicará anualmente, por cuotas constantes y lineales y por pe-
ríodos vencidos; los primeros doce meses serán de carencia para la amortización del 
principal.

	 g) �La liquidación de intereses será anual.

	 h) �La comisión de apertura será como máximo del 0,5% del volumen del préstamo 
formalizado.

2. �La subvención consistirá en la subsidiación con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de 1,500 puntos porcentuales del interés aplicado.

https://laboreo.juntaex.es
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3. �En caso de nuevas situaciones de sequía acaecidas durante la vigencia de los préstamos, 
el período de carencia de los préstamos subvencionados podrá aumentarse mediante re-
solución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Sostenible, junto con la suscripción de la adenda a los convenios de 
colaboración suscritos en base a esta norma, e implicará un aumento en el plazo de amor-
tización equivalente al aumento experimentado en el período de carencia. Dicha resolución 
establecerá el correspondiente suplemento de bonificación de los intereses generados por 
la ampliación del período de carencia.

Artículo 5. Solicitudes. Plazo de presentación.

1. �El modelo normalizado de solicitud será conforme al anexo de este decreto. Las personas 
que cumplan los requisitos y tengan reconocido el derecho para ser beneficiarias, deberán 
contratar un préstamo con alguna de las entidades colaboradoras; las citadas entidades 
serán las encargadas de acceder, a través del portal Juntaex.es (http://www.juntaex.es ) 
a dicho modelo normalizado y al contenido preconfigurado con las informaciones y datos 
necesarios para la acreditación de los requisitos y de la cuantía de la subvención, que pre-
viamente han sido comprobados de oficio. 

2. �Una vez cumplimentada la solicitud por la entidad colaboradora, se presentará en el re-
gistro electrónico a través de la plataforma ARADO (https://aradoacceso.juntaex.es ), en 
virtud de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

3. �La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible proporcionará a las in-
teresadas las claves personalizadas de acceso al sistema informático de presentación de 
solicitudes, e igualmente, a través de las Oficinas Comarcales Agrarias, facilitará la acredi-
tación informática a las entidades colaboradoras para que puedan desempeñar la labor de 
cumplimentación y presentación de solicitudes de ayudas de manera telemática.

4. �De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se tendrán por 
presentadas en el registro aquellas solicitudes que se presenten de forma distinta a la es-
tablecida en el apartado anterior.

5. �La solicitud de subvención preconfigurada, debidamente formalizada y suscrita, 
comprenderá:

	 a) �Datos de las personas solicitantes:

	 	 — �NIF de la persona titular de la solicitud.

http://www.juntaex.es
https://aradoacceso.juntaex.es
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	 	 — �Nombre y apellidos o razón social de la persona titular de la solicitud.

	 	 — �Importe del préstamo formalizado.

	 	 — �Fecha de formalización del préstamo.

	 	 — �Número de la póliza de préstamo.

	     �En su caso, nombre y apellidos y NIF de la persona representante, que no necesitará 
acreditar su representación en el caso de que coincida con la persona que figure como 
representante en el Registro de Explotaciones Agrarias, Registro de Explotaciones Ga-
naderas o en la última Solicitud Única de la Política Agraria Comunitaria presentada.

	 b) �Datos de la entidad financiera colaboradora.

	 c) �Declaración responsable de la persona solicitante con la relación de todas las ayudas pú-
blicas solicitadas o concedidas por esta o de cualquier otra Administración Pública para 
el mismo objeto, en la que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones 
que hayan sido recibidas por la persona solicitante con carácter de mínimis en las tres 
anualidades anteriores y que estén sujetas al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 y a otros reglamentos minimis.

	 d) �Declaración responsable de la persona solicitante de no estar incursa en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiaria de la subvención, a tenor del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 e) �Aquellas personas solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano ges-
tor para comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones 
con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
marcando la casilla correspondiente del anexo, deberán aportar los correspondientes 
certificados, que podrán sustituirse por una declaración responsable, conforme al artí-
culo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

	 f) �La copia escaneada de la póliza original de préstamo se acompañará a la solicitud.

6. �Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura. 

7. �Solo se podrá presentar una única solicitud correspondiente a una única póliza de présta-
mo. La presentación de distintas solicitudes por diferentes entidades financieras, ligadas a 
la firma de préstamos de una misma solicitante, conllevará, sin perjuicio de otras posibles 
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responsabilidades, la inadmisión de todas las solicitudes presentadas y determinará la 
pérdida del derecho a percibir el importe de todas las que hubieran sido concedidas, o será 
causa de reintegro de todas las subvenciones percibidas con los correspondientes intere-
ses de demora, con posibilidad de adoptar medida cautelar de retención del abono de su 
importe en tanto se tramita el correspondiente expediente. 

    �Ante la presentación, por parte de una misma entidad colaboradora, de más de una solicitud 
a nombre de una misma persona con reconocimiento del derecho a solicitar la obtención 
de la condición de persona beneficiaria, se le dará validez a la última solicitud presentada 
dentro del plazo señalado en la convocatoria, no siendo tenidas en cuenta las solicitudes 
anteriores, salvo error manifiesto que pueda ser justificado ante el órgano gestor.

8. �El plazo de presentación de solicitudes será de 60 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente decreto.

    �Conforme a lo previsto en el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
solicitudes se confeccionarán, firmarán electrónicamente y presentarán en todo caso tele-
máticamente.

9. �Todos los actos administrativos integrantes, tanto del procedimiento principal de concesión 
de las subvenciones, como los conexos, tales como el de comprobación, justificación, de-
claración de pérdida del derecho al cobro, de reintegro, de modificación de la resolución y 
similares se notificarán a las personas interesadas a través de la Plataforma Laboreo. La 
persona interesada recibirá un aviso SMS al dispositivo electrónico obligatoriamente desig-
nado para ello mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación, a cuyo 
contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en el portal 

    �https://laboreo.juntaex.es .

10. �Las entidades financieras deberán disponer, para la autenticación y para la firma elec-
trónica de las solicitudes, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no 
dispone de ellos, obtenerlos a partir de los siguientes enlaces:

	 — �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

	 — �http://www.cert.fnmt.es/

Artículo 6. Entidades colaboradoras.

1. �Serán entidades colaboradoras cuantos intermediarios financieros estuvieren interesados. 

    �Dichas entidades habrán de ser solventes según los datos de la última auditoría preceptiva 
y disponer de recursos financieros, materiales y humanos suficientes y adecuados para la 

https://laboreo.juntaex.es
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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colaboración pretendida, lo que deberán acreditar mediante declaración responsable en la 
que se consignen aquellos datos y los concretos recursos disponibles para la colaboración, 
entre ellos: números de sucursales bancarias y efectivos de personal en Extremadura, con 
la afirmación de su veracidad y de su vigencia.

    �Se entenderán concurrentes los requisitos de eficacia y de disposición de medios adecuados 
y suficientes, sin necesidad de declaración responsable, para las entidades financieras co-
laboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en los proce-
dimientos relativos a los trámites telemáticos asociados a la Consejería con competencias 
en agricultura en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �No podrán obtener la condición de entidades colaboradoras aquellas que no se hallen al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes o que tengan cualquier deuda con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma o la Hacienda Estatal, en la forma determinada reglamentaria-
mente o que incurran en el resto de las prohibiciones contenidas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

3. �Se formalizará un convenio de colaboración con las entidades colaboradoras, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, que no determinará contraprestación económica a favor de éstas.

    �La acreditación y el cumplimiento por las entidades colaboradoras de los requisitos que se 
establecen para las mismas el artículo 12 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura debe ser anterior a la firma del convenio de colaboración.

    �Las entidades colaboradoras, en los términos especificados en este decreto y en el convenio 
de colaboración, quedarán obligadas a:

	 a) �Cumplimentar y presentar las solicitudes a través de la plataforma ARADO.

	 b) �Verificar que las solicitudes cumplen los requisitos, están acompañadas de los documen-
tos establecidos en el presente decreto y están debidamente formalizadas.

	 c) �Presentar las solicitudes dentro del plazo establecido, a través de la plataforma ARADO, 
y de acuerdo con las especificaciones del convenio de colaboración que se suscriba. 
Deberán remitir en igual plazo, en formato telemático normalizado de acuerdo con las 
instrucciones de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, los datos de las solici-
tudes presentadas a través de la plataforma ARADO, en caso de serles requeridos.

	 d) �Presentar la justificación de la realización de la actividad subvencionable, entregar a 
las beneficiarias el importe de las subvenciones y justificar dicha entrega dentro de los 
plazos y términos detallados en este decreto y en el convenio de colaboración.
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	 e) �Cumplir con las obligaciones que resulten de la normativa reguladora de estas subven-
ciones, especialmente del artículo 14 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y del convenio de colaboración referido en el número 3 
del presente artículo.

	 f) �Cumplir con los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 
de conformidad con el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Debe quedar acreditado el cumplimiento de los plazos de pago con 
anterioridad a la firma del convenio de colaboración. La acreditación del nivel de cumpli-
miento establecido se realizará por los siguientes medios de prueba:

		  1) �	Las personas físicas y jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable pueden 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante certificación suscrita 
por la persona física o, en el caso de personas jurídicas, por el órgano de administra-
ción o equivalente, con poder de representación suficiente, en la que afirmen alcan-
zar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la citada Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de los 
medios de prueba previstos en la letra b) siguiente y con sujeción a su regulación.

		  2) �	Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no pueden presen-
tar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante:

			   1º. �Certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia 
de pagos descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuan-
do de ellas se desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos 
de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, determinado en este 
apartado, en base a la información requerida por la disposición adicional tercera 
de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre.

			        �Esta certificación será válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales 
del ejercicio siguiente.

			   2º. �En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número 
anterior, “Informe de Procedimientos Acordados”, elaborado por un auditor ins-
crito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de 
una muestra representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de 
la sociedad a una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones 
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al cumplimiento de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o 
en el caso de que se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumpli-
miento requerido en el último párrafo de este apartado.

			        �A los efectos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se entenderá cumplido el 
requisito exigido cuando el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o superior al porcentaje previsto 
en la disposición final sexta, letra d), apartado segundo, de la Ley 18/2022, de 
28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas.

Artículo 7. Obligaciones de las personas o entidades beneficiarias.

1. �Las personas beneficiarias, además de cumplir las restantes obligaciones imperativamente 
establecidas tanto en la normativa reguladora de las subvenciones públicas y las incluidas 
en este decreto, deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en particular:

	 a) �Realizar la actividad y cumplir la finalidad que determinan la concesión de las subven-
ciones.

	 b) �Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera órganos de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información les sea requerida.

	 c) �Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionables, así como la modificación de las 
circunstancias que hubieran fundamentado la concesión de la subvención. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

	 d) �Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. Las personas beneficiarias deberán custodiar todas las facturas 
de compra y adquisición de aquellos gastos que se acometan en la explotación agraria 
necesarios para la realización de la actividad agraria objeto del préstamo durante el 
período de vigencia mismo.

	 e) �Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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	 f) �Las personas beneficiarias y las entidades colaboradoras se comprometerán a aportar 
los datos necesarios a efectos de seguimiento y evaluación del programa, así como 
a colaborar en la confección de los indicadores correspondientes, incluidos estudios 
y encuestas que se precisen realizar a posteriori, cuando dicha colaboración les sea 
requerida.

2. �Será también obligación de las beneficiarias no modificar ni novar los elementos ni condicio-
nes de los préstamos cuyos intereses se subsidian mediante las subvenciones concedidas 
al amparo de este decreto, sin perjuicio de su posible cancelación total o parcial anticipada, 
que solo podrá producirse al vencimiento de los intereses anuales. De tener lugar esta can-
celación total o parcial anticipada con anterioridad al vencimiento de los intereses anuales, 
las beneficiarias perderán la ayuda a la bonificación de intereses de la anualidad en la que 
se produzca dicha contingencia, así como del resto de las anualidades pendientes.

3. �Para poder tener derecho a los sucesivos pagos de la subvención concedida, la persona be-
neficiaria deberá estar igualmente al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con 
la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica.

    �A tal efecto, deberá presentar dentro del mes siguiente a cada liquidación anual de intere-
ses nuevas certificaciones acreditativas cuando hubiese denegado su autorización para su 
comprobación de oficio.

    �De no presentarse dichas certificaciones o de comprobarse de oficio la falta de cumplimien-
to de dicho requisito, se requerirá a la persona beneficiaria para su subsanación en el plazo 
improrrogable de quince días hábiles; tras este plazo, de persistir la causa obstativa del 
pago, la persona beneficiaria perderá el derecho al cobro de la subvención correspondiente 
a la anualidad en que se produzca dicha circunstancia.

Artículo 8. Procedimiento de concesión y criterios de otorgamiento.

1. �El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva con 
prorrateo y convocatoria única de acuerdo con el artículo 22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    �Atendiendo al número de solicitudes y en base al artículo 22.1, párrafo tercero, una vez 
finalizado el plazo de presentación no se establecerá un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito 
presupuestario fuera suficiente.

    �Se considera justificado no priorizar solicitudes ni establecer criterios de valoración y aplicar 
el prorrateo entre todas las solicitudes que cumplan los requisitos, dado que se ha realiza-
do previamente una estimación económica rigurosa del número potencial de beneficiarios 



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

33884

y del volumen global de los préstamos subvencionables, se ha planificado una dotación 
presupuestaria suficiente para cubrir la totalidad de las ayudas solicitadas dentro del pla-
zo establecido, y al tratarse de una ayuda de carácter compensatorio y adicional, dirigida 
a titulares de explotaciones de viña y olivar de secano, en una situación excepcional de 
impacto por condiciones adversas, se considera prioritario garantizar un trato igualitario 
entre todos los afectados que cumplen los requisitos establecidos en línea con los principios 
de objetividad, transparencia y eficacia que rigen la gestión de las subvenciones públicas.

    �En el caso de que el crédito presupuestario no fuera suficiente, se reducirá por igual el por-
centaje de intereses subsidiados en la cuantía que permita la disponibilidad presupuestaria.

    �El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en la pre-
sente norma será ordenado e instruido por el Servicio de Producción Agrícola y Ganadera 
de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba pronunciarse la propuesta de resolución. 

    �Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será 
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de re-
solución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la 
subvención solicitada.

    �La citada Comisión estará formada por la persona que ostente la Dirección de Programas 
de Producción Vegetal, quien actuará como Presidente, y dos personas que ocupen puestos 
de Jefatura de Sección adscritos al Servicio de Producción Agrícola y Ganadera, actuando 
una de ellas como secretaria, de acuerdo con la designación efectuada por la presidencia 
de la Comisión.

    �La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse, con anterioridad a la consti-
tución, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ), así como a través del 
punto de acceso general electrónico www.juntaex.es dentro de la ficha correspondiente al 
trámite.

    �Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la 
Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siguien-
do este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. 

2. �El órgano instructor verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir 
la condición de persona beneficiaria de la subvención y formulará propuesta de resolución 
debidamente motivada, que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía.

http://doe.juntaex.es
http://www.juntaex.es
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3. �El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en 
el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende que las personas 
beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

    �Una vez ordenado e instruido el procedimiento, y vista la propuesta de concesión formu-
lada por la persona instructora, será competente para resolver la Secretaría General de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, que dictará y notificará 
resolución, debiendo contener esta los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la 
Ley 6/2011, y por la que se concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 
3 meses contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

4. �La resolución expresa no agota la vía administrativa, por lo que podrá interponerse recurso 
de alzada ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el plazo del mes siguiente 
al día en que se hubiere notificado. Si dentro del mismo las interesadas no hubieren reci-
bido notificación, la podrán entender desestimada por silencio administrativo al objeto de 
poder recurrirla, sin perjuicio del deber del órgano concedente de dictar y notificar resolu-
ción expresa.

5. �Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Portal de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ), y en el DOE 

    �(https://doe.juntaex.es ), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se 
remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), a los efectos de la 
publicidad, en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Se publicarán también en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ), conforme al artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

    �Los datos de carácter personal relativos a las subvenciones gestionadas formarán parte del 
fichero de datos de carácter personal “Ayudas para la financiación de préstamos subven-
cionados”, que se encuentra dado de alta en el Registro de Actividades de Tratamiento de 
Datos de Carácter Personal de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Soste-
nible y accesible en la web de dicha Consejería.

6. �En caso de que la persona beneficiaria de la subvención fallezca o cese en la titularidad de 
la explotación agraria por incapacidad, se modificará el importe de la subvención concedi-
da en función de la fecha en que tengan eficacia dichas circunstancias, sin posibilidad de 
subrogación en el préstamo subvencionado por un nuevo titular de la explotación agraria.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index
https://doe.juntaex.es
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias
http://gobiernoabierto.juntaex.es
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7. �En la resolución se hará mención expresa del carácter de ayudas minimis acogidas al 
Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 2831, de 
15 de diciembre de 2023.

Artículo 9. Justificación y pago. 

La entidad colaboradora, en el mes siguiente al vencimiento de intereses de la totalidad de 
las operaciones, presentará ante el órgano instructor certificación de la liquidación de los 
intereses y pago por las personas beneficiarias de los intereses del primer año del préstamo 
subvencionado al amparo de este decreto, que constituirá la justificación de la realización 
de la actividad subvencionable. Procederá de igual modo en los sucesivos años hasta la can-
celación de los préstamos, a fin de certificar la liquidación y pago de intereses por parte de 
las personas beneficiarias. Las eventuales cancelaciones anticipadas habrán de constar en la 
mencionada certificación.

La entidad colaboradora recibirá el importe de las subvenciones concedidas y estará obliga-
da a su abono en cuenta bancaria de titularidad de las personas beneficiarias en el plazo de 
los quince días hábiles siguientes, y a remitir al órgano instructor certificado acreditativo de 
la efectividad de dicho pago en el plazo de quince días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo anterior.

En el convenio de colaboración se detallarán estas obligaciones de justificación y de pago.

El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo normali-
zado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva alta, por 
favor proceda a su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en el punto de acceso general 
electrónico (www.juntaex.es ) dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se 
habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para presentar la solicitud:

	 — �https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true

Artículo 10. Compatibilidades con otras ayudas.

El régimen de las ayudas previstas en la presente disposición será compatible con otros ingre-
sos, recursos, ayudas o subvenciones para la misma finalidad u objeto, otorgados por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, sin que en ningún 
caso puedan exceder los límites cuantitativos establecidos en las normas comunitarias sobre 
ayudas de mínimis ni superar en su conjunto los intereses del préstamo subvencionado.

http://www.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true
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Artículo 11. Causas de pérdida del derecho al cobro o de reintegro de las subvenciones. 

Serán causas de pérdida del derecho al cobro o de reintegro de las subvenciones más los inte-
reses de demora correspondientes, las causas establecidas en la Ley 6/2011 de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 43, las establecidas en la restante 
normativa aplicable, así como las contempladas en esta norma.

Se considerará que la persona beneficiaria se aproxima de modo significativo al cumplimiento 
total si pagara al menos el 80% de la liquidación de los intereses y la parte correspondiente de 
amortización del capital principal del préstamo de cada una de las anualidades del préstamo 
subvencionado, por lo que habrán de tramitarse los procedimientos de pérdida del derecho a 
la ayuda y de reintegro correspondientes y, en su caso, sancionadores.

Incurrirán en causa de pérdida total del derecho al cobro o de reintegro total de las ayudas 
percibidas, los beneficiarios en quienes concurra hasta la cancelación del préstamo la circuns-
tancia prevista en el apartado 4 del artículo 3, en cualesquiera recintos de viñedo u olivar de 
uso de secano de explotaciones agrícolas de su titularidad. En el caso de explotaciones de ti-
tularidad compartida o comunidades de bienes procederá dicha consecuencia jurídica cuando 
concurra la causa en cualquiera de sus miembros.

Artículo 12. Criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la 
subvención.

La subvención consistirá en subsidiar, con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, 1,500 puntos porcentuales del tipo de interés de los 
préstamos subvencionables, que será fijo y como máximo del 3,000 %, durante cuarenta y 
ocho meses, de los cuales los 12 primeros meses serán de carencia para la amortización del 
principal, sin perjuicio de que, si el crédito presupuestario no fuera suficiente, se reduzca por 
igual a todas las personas beneficiarias el porcentaje de intereses subsidiados en la cuantía 
que permita la disponibilidad presupuestaria. 

La presente subvención se encuentra acogida Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comi-
sión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola, 
modificado por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero (DOUE núm. 51, de 22 de fe-
brero de 2019), Reglamento 2022/2046, de la Comisión, de 24 de octubre de 2022, publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 275, de 25 de octubre de 2022; Reglamento 
(UE) 2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023, publicado en el Diario Oficial de 
la Unión Europea núm. 2391, de 5 de octubre de 2023, y Reglamento (UE) 2024/3118 de 
la Comisión, de 10 de diciembre de 2024, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
núm. 3118, el 13 de diciembre de 2024. Conforme al mismo, el importe total de las ayudas 
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de mínimis concedidas por un Estado miembro no excederá de 50.000,00 euros durante las 
tres anualidades anteriores.

Artículo 13. Financiación.

Las ayudas a que se refieren estas bases reguladoras se imputarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 120020000 G/312B/47000 CAG0000001, proyecto 20150107 “Medidas para 
la financiación del sector agrario”.

En la convocatoria de ayudas se recogerán las disponibilidades presupuestarias a tal efecto.

La cuantía de los créditos fijados en la convocatoria podrá aumentarse hasta un 20% de la 
cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de 
una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados ampliables siempre 
antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Disposición adicional única. Convocatoria única. 

En base a lo dispuesto en el apartado primero del artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, se incorpora la convocatoria correspondiente al ejercicio de 2025. 

1. �Objeto y ámbito. 

    �Esta disposición adicional tiene por objeto la aprobación de la primera y única convocatoria 
de ayudas para el ejercicio 2025, en régimen de concurrencia competitiva, para la finan-
ciación de los préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano 
radicadas en Extremadura.

2. �Personas y entidades beneficiarias y requisitos. 

    �Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas titulares de explotaciones agrícolas 
de olivar y viña de secano inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible a 31 de diciembre de 2024, que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3 de este decreto.

3. �Procedimiento de concesión y convocatoria.

    �El procedimiento de concesión es concurrencia competitiva, mediante convocatoria pública 
única, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de las bases reguladoras, en los términos 
establecidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4. �Plazo y forma de presentación de solicitudes. Documentación necesaria.
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    �El plazo para presentación de las solicitudes será de 60 días naturales contados a partir del 
día siguiente al de publicación del presente Decreto. 

    �La solicitud de subvención preconfigurada, debidamente formalizada y suscrita, comprenderá:

	 a) �Datos de las personas solicitantes:

	 	 — �NIF de la persona titular de la solicitud.

	 	 — �Nombre y apellidos o razón social de la persona titular de la solicitud.

	 	 — �Importe del préstamo formalizado.

	 	 — �Fecha de formalización del préstamo.

	 	 — �Número de la póliza de préstamo.

	     �En su caso, nombre y apellidos y NIF de la persona representante, que no necesitará 
acreditar su representación en el caso de que coincida con la persona que figure como 
representante en el Registro de Explotaciones Agrarias, Registro de Explotaciones Ga-
naderas o en la última Solicitud Única de la Política Agraria Comunitaria presentada.

	 b) �Datos de la entidad financiera colaboradora.

	 c) �Declaración responsable de la persona solicitante con la relación de todas las ayudas pú-
blicas solicitadas o concedidas por esta o de cualquier otra Administración Pública para 
el mismo objeto, en la que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones 
que hayan sido recibidas por la persona solicitante con carácter de mínimis en las tres 
anualidades anteriores y que estén sujetas al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 y a otros reglamentos minimis.

	 d) �Declaración responsable de la persona solicitante de no estar incursa en las prohibi-
ciones para obtener la condición de beneficiaria de la subvención, a tenor del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 e) �Aquellas personas solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano ges-
tor para comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones 
con el Estado, con la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
marcando la casilla correspondiente del Anexo, deberán aportar los correspondientes 
certificados, que podrán sustituirse por una declaración responsable conforme al artícu-
lo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 
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	 f) �La copia escaneada de la póliza original de préstamo se acompañará a la solicitud.

    �Una vez cumplimentada la solicitud por la entidad colaboradora, se presentará en el regis-
tro electrónico a través de la plataforma ARADO (https://aradoacceso.juntaex.es ).

    �Todos los actos, así de trámite como resolutorios, se notificarán a las interesadas a través 
de la Plataforma LABOREO.

    �La dirección exacta donde está ubicado el tramite en el Punto de Acceso General es 
    �https://www.juntaex.es/w/0716525 .

5. �Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Plazo 
de resolución y notificación. 

    �El procedimiento administrativo para la concesión de estas subvenciones será ordenado 
e instruido por el Servicio de Producción Agrícola y Ganadera de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 
pronunciarse la propuesta de resolución.

    �Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será 
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de re-
solución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la 
subvención solicitada.

    �La citada Comisión estará formada por la persona que ostente la Dirección de Programas 
de Producción Vegetal, quien actuará como Presidente, y dos personas que ocupen puestos 
de Jefatura de Sección adscritos al Servicio de Producción Agrícola y Ganadera, actuando 
una de ellas como secretaria, de acuerdo con la designación efectuada por la presidencia 
de la Comisión.

    �La composición definitiva de la Comisión deberá publicarse, con anterioridad a la consti-
tución, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ), así como a través del 
punto de acceso general electrónico www.juntaex.es dentro de la ficha correspondiente al 
trámite.

    �Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la 
Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo; siguien-
do este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. 

https://aradoacceso.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0716525
http://doe.juntaex.es
http://www.juntaex.es


NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

33891

    �Es competente para resolver la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, que dictará y notificará resolución que 
deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011 y por la 
que se concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 3 meses contados a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la finalización del plazo para presenta-
ción de solicitudes. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin que se haya dictado 
y notificado resolución expresa legitima a las interesadas para entenderla desestimada por 
silencio administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011.

    �En la resolución se hará mención expresa del carácter de ayudas minimis acogidas al 
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 2831, de 
15 de diciembre de 2023.

6. �Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima.

    �Las subvenciones que se concedan se imputarán bajo esta convocatoria y serán con cargo a 
la aplicación presupuestaria 120020000 G/312B/47000 CAG0000001, proyecto 20150107, 
“Medidas para la financiación del sector agrario”, con una dotación total de tres millones 
quinientos mil euros (3.500.000,00 €) para las anualidades de 2026 a 2029, distribuidas 
de la siguiente manera: 

ANUALIDAD IMPORTE

Año 2026 (carencia) 1.175.000,00 €

Año 2027 1.175.000,00 €

Año 2028 750.000.00 €

Año 2029 400.000,00 €

7. �Medio de notificación o publicación.

    �Las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones se notificarán conforme a 
lo previsto en el apartado 9 del artículo 5 del decreto y serán publicadas en el Diario Oficial 
de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(sede corporativa http://sede.juntaex.es ) y en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
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8. �Eficacia y recursos.

    �La presente convocatoria surtirá efectos desde su publicación en el DOE, junto con el ex-
tracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

    �Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo es-
tablecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha 
publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativamente, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible para dictar cuantas resoluciones sean necesarias para adaptar 
lo establecido en la Disposición adicional única relativa a la convocatoria de ayudas de este 
decreto a los cambios técnicos que, en su caso, se produzcan en la normativa. Las citadas 
resoluciones serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 6 de mayo de 2025.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta de  
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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ANEXO 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LAS AYUDAS PARA LA FINANCIACIÓN DE 
PRÉSTAMOS A TITULARES DE EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS DE OLIVAR Y 
VIÑA DE SECANO RADICADAS EN EXTREMADURA 
 

1.DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Apellidos y nombre o Razón Social  

N.I.F. 
SEXO  M  H 

Fecha nacimiento 

Dirección 

Localidad Municipio 

Código Postal Provincia País Teléfono móvil 

E-mail   

DATOS DE REPRESENTACIÓN (en su caso) 

Apellidos y nombre  

N.I.F. 
SEXO  M  H 

2. DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA COLABORADORA y persona que actúe en su nombre 

Apellidos y nombre de la persona que actúe en nombre de la entidad  N.I.F. 

Número de cuenta bancaria de la E.F. para el abono de la ayuda: 
 

 

3. DATOS DE LA PÓLIZA DE PRÉSTAMO 

 Importe máximo del préstamo a formalizar (€):  

Importe préstamo formalizado (€) 
(solo en caso de importe diferente al consignado en la casilla anterior):  

 Fecha de formalización del préstamo:  

 Número de póliza de préstamo:  
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EXPONE: 
 
Que conoce los requisitos y condiciones regulados en esta norma, y en concreto que la 
subvención en ella regulada se encuentra acogida al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en 
el sector agrícola, modificado por Reglamento (UE) 2019/316, de 21 de febrero (DOUE 
núm. 51, de 22 de febrero de 2019), Reglamento 2022/2046, de la Comisión, de 24 de 
octubre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 275, de 25 de 
octubre de 2022; Reglamento (UE) 2023/2391 de la Comisión, de 4 de octubre de 2023,  
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea núm.2391, de 5 de octubre de 2023 
y  Reglamento (UE) 2024/3118 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. 3118, el 13 de diciembre de 2024., y el 
deber de respetarlos, especialmente la obligación de que las subvenciones de mínimis 
percibidas durante las tres anualidades anteriores no superen los 50.000,00 euros. 
 
DECLARA: 
 
1. No estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de 

la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

2. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como frente a la Seguridad Social. 
 

3. Ayudas de mínimis: 
 
 Que no ha solicitado ni obtenido ningún tipo de ayudas de mínimis de cualquier 

Administración o Ente Público, nacional o internacional, durante las tres 
anualidades anteriores. 
 

 Que ha solicitado u obtenido las siguientes ayudas de mínimis en de cualquier 
administración o ente público, nacional o internacional, durante las tres 
anualidades anteriores, y son las siguientes: 
 

TIPO DE AYUDA indicando si la misma esta solicitada o 
ha sido ya concedida CUANTÍA DE LA AYUDA FECHA 
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AUTORIZACIONES. Deberá marcar lo que proceda: 
 
 AUTORIZA a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo 

del cumplimiento que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 
 

 NO AUTORIZA a que se solicite y recabe de otros organismos certificado 
acreditativo del cumplimiento que acredite que el solicitante se encuentra al 
corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. Aportando 
certificado acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

 
 AUTORIZA a que se solicite y recabe de otros organismos certificado acreditativo 

del cumplimiento que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

 
 NO AUTORIZA a que se solicite y recabe de otros organismos certificado 

acreditativo del cumplimiento que acredite que el solicitante se encuentra al 
corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Aportando certificado acreditativo del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

 
 AUTORIZA a que se soliciten y recaben de la Tesorería General de la Seguridad 

Social los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
 NO AUTORIZA a que se soliciten y recaben de la Tesorería General de la Seguridad 

Social los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. Aportando certificado 
acreditativo del cumplimiento de sus obligaciones con la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

 
SOLICITA: 
 
Las ayudas establecidas en el Decreto 35/2025, de 6 de mayo, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para la financiación de préstamos a titulares 
de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano radicadas en Extremadura y se 
aprueba la única convocatoria. 
 
A la presente solicitud ACOMPAÑA la siguiente documentación: 
 
 Copia escaneada de la póliza original de préstamo. 

 
 Copia del DNI para el caso de que la solicitante se oponga a la consulta de oficio 

marcando la casilla correspondiente del anexo.  
 
 Copia del documento que acredite la representación de quien suscribe la solicitud, 

en caso de actuar en representación. 
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad 
de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la 
misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección 
de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos:  
 Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Sostenible.  
 Dirección: Av. Luis Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
 Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131. 
 Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  

 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con las siguientes finalidades:  
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
Tramitación y resolución de procedimientos de concesión de las subvenciones solicitadas y 
procedimientos conexos a los mismos. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos:  
La base legal para los tratamientos indicados es:  
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a:  
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, 
los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General 
de Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones 
administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme al artículo 
151 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que 
deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.  
Asimismo, podrán ser transferidos datos a la Comisión Europea u otros organismos u órganos 
de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo 
prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las 
cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del 
RGPD. Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, 
requerirá del previo consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la 
Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus 
competencias. Del mismo modo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento 
de Ejecución (UE) 908/2014, se le informa de que, de conformidad con el art. 113 del Reglamento 
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(UE) 1306/2013, sus datos serán publicados con arreglo al art. 111 de este mismo Reglamento 
y podrán ser tratados por organismos de auditoría e investigación de la Unión Europea y 
nacionales para salvaguardar los intereses financieros de la Unión. 
 
Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado.  
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe.  
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado.  
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-derechos o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por 
medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el 
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.  
 

En _________________________________, en la fecha de la firma electrónica 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________________ 
 
 
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 

Dirección General de Agricultura y Ganadería 
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EXTRACTO de la convocatoria incorporada al Decreto 35/2025, de 6 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la 
financiación de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y 
viña de secano radicadas en Extremadura y se aprueba la única convocatoria. 
(2025040097)

BDNS(Identif.): 838948

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de sub-
venciones para la financiación de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y 
viña de secano radicadas en Extremadura, cuyo texto puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Bases reguladoras y única convocatoria de ayudas en el ejercicio 2025, en régimen de concu-
rrencia competitiva y convocatoria periódica, para la financiación de préstamos para la adqui-
sición de circulante a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y viña de secano radicadas 
en Extremadura.

Segundo. Beneficiarias.

Las personas, explotaciones de titularidad compartida y comunidades de bienes titulares de 
explotaciones agrícolas de olivar y viña inscritas en el Registro de Explotaciones Agrarias de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible a 31 de diciembre de 2024 
con uso olivar de secano y viña de secano, establecido en la disposición transitoria única del 
Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las 
intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el 
marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única 
del sistema integrado de gestión y control.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 35/2025, de 6 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones para la financiación de préstamos a titulares de explotaciones agrícolas de olivar y 
viña de secano radicadas en Extremadura y se aprueba la única convocatoria.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria serán financiadas con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 120020000 G/312B/47000 CAG0000001, proyecto 20150107, “Medidas 
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para la financiación del sector agrario”, con una dotación total de tres millones quinientos mil 
euros (3.500.000,00 €), para las anualidades de 2026 a 2029, distribuidas de la siguiente 
manera:

	 Año 2026 (carencia): 1.175.000,00 €.

	 Año 2027: 1.175.000,00 €.

	 Año 2028: 750.000.00 €.

	 Año 2029: 400.000,00 €.

La subvención consistirá en subsidiar, con cargo a los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, 1,500 puntos porcentuales del tipo de interés de los 
préstamos subvencionables, que será fijo y como máximo del 3,000%, durante cuarenta y 
ocho meses, de los cuales los 12 primeros meses serán de carencia para la amortización del 
principal, sin perjuicio de que, si el crédito presupuestario no fuera suficiente, se reduzca por 
igual a todas las personas beneficiarias el porcentaje de intereses subsidiados en la cuantía 
que permita la disponibilidad presupuestaria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentación de las solicitudes será de 60 días naturales contados a partir del 
día siguiente al de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la de convocatoria y de 
este extracto.

Una vez cumplimentada la solicitud por la entidad colaboradora, se presentará en el registro 
electrónico a través de la plataforma ARADO (https://aradoacceso.juntaex.es ).

La dirección exacta donde está ubicado el trámite en el Punto de Acceso General es: 
https://www.juntaex.es/w/0716525 

Mérida, 19 de mayo de 2025.

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

• • •

https://aradoacceso.juntaex.es
https://www.juntaex.es/w/0716525
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

ORDEN de 12 de junio de 2025 por la que se garantiza la prestación de 
servicios esenciales y se establecen los servicios mínimos en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud ante la huelga convocada por el 
Sindicato Estatal de Técnicos Superiores Sanitarios (SIETESS). (2025050092)

El Sindicato Estatal de Técnicos Superiores Sanitarios (SIETESS) ha convocado huelga ge-
neral, en todo el ámbito nacional, dirigida a Técnicos Superiores o Técnicos Especialistas 
Sanitarios, de Formación Profesional de Grado Superior: Técnicos Superiores en Imagen para 
el Diagnóstico y Medicina Nuclear, Técnicos Superiores en Laboratorio Clínico y Biomédico, 
Técnicos Superiores en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico, Técnicos Superiores en Ra-
dioterapia y Dosimetría, Técnicos Superiores en Higiene Bucodental, Técnicos Superiores en 
Documentación y Administración Sanitarias, Técnicos Superiores en Dietética, Técnicos Supe-
riores en Audiología Protésica, Técnicos Superiores en Ortoprótesis y Productos de Apoyo, y 
Técnicos Superiores en Salud Ambiental, con independencia de naturaleza contractual estatu-
taria, funcionarial o laboral, que se llevará a efecto los días 16 y 17 de junio de 2025, según 
el preaviso de huelga comunicado.

De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, un servicio no es esencial tanto por 
la naturaleza de la actividad que se despliega como por el resultado que con dicha actividad 
se pretende. Más concretamente, por la naturaleza de los intereses a cuya satisfacción la 
prestación se dirige. La atención sanitaria en todos sus niveles asistenciales constituye una 
prestación esencial del Sistema Nacional de Salud indisolublemente asociada con el derecho 
a la protección a la salud que el artículo 43 de la Constitución Española garantiza, resultan-
do notorio y jurisprudencialmente admitido que la asistencia sanitaria constituye uno de los 
servicios esenciales cuya cobertura mínima los poderes públicos están obligados a garantizar. 

Por tanto, dado el carácter de servicio público esencial que se atribuye a la asistencia sani-
taria, se hace necesario determinar el personal que debe atenderlo, en régimen de servicios 
mínimos, teniendo en cuenta que en el establecimiento de los mismos debe existir una razo-
nable proporcionalidad entre la protección del interés de la comunidad y la restricción impues-
ta al ejercicio del derecho de huelga, entre los sacrificios impuestos a los huelguistas y los 
que padezcan los usuarios, según la sentencia del Tribunal Supremo de 26 de mayo de 2003. 

Entendiendo la especial protección legal que a la salud se propugna desde las leyes anterior-
mente expuestas, desde la Consejería de Salud y Servicios Sociales, no se pretende garan-
tizar el funcionamiento normal de los servicios sanitarios, sino reducir o paliar la lesión que 
al servicio público esencial le genera el ejercicio del derecho a la huelga de los trabajadores 
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y trabajadoras convocados; así pues, los servicios mínimos han sido fijados respetando el 
principio de proporcionalidad entre las garantías constitucionales del derecho a la huelga y 
el derecho al mantenimiento de los servicios esenciales que deben prestarse a la ciudadanía, 
procurando ajustarlos al personal imprescindible para garantizar su ejercicio.

En virtud de lo expuesto, en aplicación de lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo y de conformidad con el artículo 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto establecer los servicios mínimos en el ámbito de las ins-
tituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, durante la huelga general convocada 
por el Sindicato Estatal de Técnicos Superiores Sanitarios (SIETESS), que afectará a Técnicos 
Superiores o Técnicos Especialistas Sanitarios, de Formación Profesional de Grado Superior: 
Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, Técnicos Superiores 
en Laboratorio Clínico y Biomédico, Técnicos Superiores en Anatomía Patológica y Citodiag-
nóstico, Técnicos Superiores en Radioterapia y Dosimetría, Técnicos Superiores en Higiene 
Bucodental, Técnicos Superiores en Documentación y Administración Sanitarias, Técnicos Su-
periores en Dietética, Técnicos Superiores en Audiología Protésica, Técnicos Superiores en Or-
toprótesis y Productos de Apoyo, y Técnicos Superiores en Salud Ambiental, con independen-
cia de naturaleza contractual estatutaria, funcionarial o laboral, en todo el territorio nacional. 

La huelga se llevará a efecto los días 16 y 17 de junio de 2025 durante las 24 horas de cada 
día (jornada completa) iniciándose a las 20,00 horas del día 15 de junio de 2025 para hacer 
partícipes a los turnos nocturnos que comienzan su jornada en día previo (modalidad turnos 
de 12 horas y a los turnos nocturnos “clásicos”, que van de 22:00h a 8:00h), y finalizando a 
las 00:00 horas del día 18 de junio de 2025.

Artículo 2. Servicios mínimos.

Durante el periodo de huelga y atendiendo a la naturaleza del servicio se fija como servicios 
mínimos acordados con el Comité de Huelga y en aras de evitar un grave riesgo para la se-
guridad y la integridad física y la vida de las personas, la presencia del personal propio de un 
día festivo que realiza actividad urgente tanto en Atención Hospitalaria, Atención Primaria, 
Banco de Sangre del Servicio Extremeño de Salud y resto de centros sanitarios dependientes 
o vinculados al SES. 
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Además, se garantizará la plena asistencia sanitaria programada a pacientes afectados por 
patologías críticas o especialmente graves, en los que la secuencia temporal de sus trata-
mientos pueda verse afectada si se produce una reprogramación o aplazamiento por afectar 
negativamente a su situación y/o evolución clínica, y en particular: 

	 — �Oncología Radioterápica: Se garantizará la continuidad de los tratamientos en curso. 

	 — �Unidades de Reproducción Humana Asistida (Fertilidad): Se garantizará la continuidad 
de las pruebas diagnósticas necesarias para los tratamientos en curso. 

Como norma general, se prestará atención sanitaria a todos aquellos pacientes que la preci-
sen de forma inexcusable (urgente y no demorable).

Artículo 3. Eficacia temporal.

La presente orden entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, extendiendo sus efectos durante los días de la convoca-
toria de huelga, extinguiéndose con la desconvocatoria.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de 
Salud y Servicios Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 123 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Órgano de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa que resulte competente a tenor de los artículos 8 y 10 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en 
vía contencioso-administrativa la presente Orden hasta que se haya resuelto expresamente o 
se hay producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en 
su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 12 de junio de 2025.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituyen listas de espera derivadas de las pruebas 
selectivas convocadas por Órdenes de 23 de diciembre de 2022, en el marco 
de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario 
de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria y de los Cuerpos 
de Titulados Superiores, Técnico/a, Administrativo/a, Auxiliar y Subalterno/a 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición. (2025062378)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, 
de 28 de diciembre), modificadas por Órdenes de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de 
Extremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, procesos selectivos 
para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, Es-
pecialidad Veterinaria y de los Cuerpos de Titulados Superiores, Técnico/a, Administrativo/a, 
Auxiliar y Subalterno/a de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
el procedimiento de concurso de concurso-oposición.

El artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, establece que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en los 
Cuerpos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o para el acceso 
a la condición de personal laboral fijo en las Categorías Profesionales del Convenio Colectivo 
en vigor, se constituirá, por cada uno de los Cuerpos y Especialidades y por cada una de las 
Categorías y Especialidades, respectivamente, lista de espera con las personas aspirantes 
que sin haber superado las correspondientes pruebas selectivas, hayan aprobado al menos el 
primer ejercicio.

De conformidad con lo anterior, la nueva redacción de la base duodécima de las citadas Órde-
nes de convocatoria contempla que para la constitución de listas de espera con las personas 
aspirantes que no superen el proceso de selección, cuyo procedimiento se regula en el título 

II
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III del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, 
sólo se considerará la puntuación obtenida en la fase de oposición, formando parte de la lista 
de espera aquellas personas aspirantes que sin haber superado el proceso de selección, hayan 
aprobado el ejercicio de la fase de oposición. 

Además, en dicha base se establece que las listas de espera derivadas de la ejecución de 
ofertas de empleo público ordinarias tendrán prioridad sobre las listas de espera específicas 
derivadas de esta convocatoria de proceso de estabilización de empleo temporal.

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de Función 
Pública, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2023 de la Consejera, sobre delega-
ción de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, 

RESUELVE:

Primero. Constituir listas de espera de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria, 
Especialidad Veterinaria y de los Cuerpos de Titulados Superiores, Técnico/a, Administrativo/a, 
Auxiliar y Subalterno/a derivadas de las pruebas selectivas convocadas por Órdenes de 23 de 
diciembre de 2022, en el marco de los procesos de estabilización para la reducción de la tem-
poralidad en el empleo público por el procedimiento de concurso-oposición que figuran en el 
anexo de la presente resolución, por el orden de puntuación obtenida en el ejercicio de la fase 
de oposición y en el caso, de aquellas especialidades en la que se exija la realización de una 
prueba de aptitud física, además, hayan sido declarados “apto”, ordenadas exclusivamente 
por la puntuación obtenida en la fase de oposición.

Las referidas listas se expondrán al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de 
la Junta de Extremadura. Asimismo, podrán consultarse en la siguiente dirección de internet: 
http.//www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico , 
desde el día siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. 

1. �Conforme a lo establecido en la base octava apartado 3, el orden de prelación en caso de 
empate se establecerá atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios: 

	 1º Mayor puntuación en la fase de oposición.
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	 2º �Comenzar el primer apellido por la letra “P” resultante del sorteo publicado mediante 
Resolución de 16 de febrero de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 36, de 22 
de febrero).

	 3º �De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo al siguiente apellido y al 
nombre.

2. �En aplicación de lo previsto en el artículo 29.2 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por el Decreto 
201/1995, se entenderá que las personas integrantes de las citadas listas de espera figu-
rarán en todas las zonas, salvo que de conformidad con el procedimiento establecido por 
Resolución de 23 de marzo de 2025 de la Dirección General de Función Pública (Diario Ofi-
cial de Extremadura número 63, de 1 de abril) hayan solicitado la reducción de las zonas 
en que deseen figurar.

    �No obstante, a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución se podrá 
modificar la zonificación de las listas de espera siempre que las mismas consistan en redu-
cir el número de zonas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la base duodécima apartado segundo de las 
órdenes de convocatoria, las listas de espera derivadas de la ejecución de Ofertas de Empleo 
Público ordinarias tendrán prioridad sobre las listas de espera específicas derivadas de estas 
convocatorias de proceso de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público por el procedimiento de concurso-oposición.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente. 

Mérida, 5 de junio de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 de 14 de agosto),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO 

	 — �Escala Facultativa Sanitaria Especialidad Veterinaria

CUERPO DE TITULADOS SUPERIORES

Especialidades:

	 — �Arqueología.

	 — �Arquitectura Superior.

	 — �Biología.

	 — �Ciencias Económicas y/o Empresariales.

	 — �Ingeniera Agrónoma.

	 — �Jurídica.

	 — �Psicología.

	 — �Veterinaria.

CUERPO TÉCNICO/A

Especialidades:

	 — �Administración General.

	 — �ATS-DUE de Empresa.

	 — �Diplomado/a en Enfermería.

	 — �Diplomado/a en Empresariales.

	 — �Enfermería-Subinspección.

	 — �Empleo.

	 — �Ergonomía y Psicosociología Aplicada.

	 — �Informática.

	 — �Ingeniería Técnica Agrícola.



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

33907

	 — �Ingeniería Técnica Industrial.

	 — �Relaciones Laborales.

	 — �Seguridad en el Trabajo.

	 — �Trabajo Social.

CUERPO ADMINISTRATIVO/A

Especialidades:

	 — �Administración General.

	 — �Analista de Laboratorio.

	 — �Agentes del Medio Natural.

CUERPO AUXILIAR

Especialidades:

	 — �Administración General.

	 — �Auxiliar de Informática.

CUERPO SUBALTERNO/A

Especialidades:

	 — �Subalterno/a.

	 — �Subalterno/a, turno de discapacidad intelectual.

	 — �Subalterno/a-Conductor/a.
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2025, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituyen listas de espera derivadas de las pruebas 
selectivas convocadas por Órdenes de 23 de diciembre de 2022, en el marco 
de los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el acceso a plazas vacantes de los Grupos II, III, IV y 
V de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición. (2025062379)

Mediante Órdenes de 23 de diciembre de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 247, 
de 28 de diciembre), modificadas por Órdenes de 17 de diciembre de 2024 (Diario Oficial de 
Extremadura número 247, de 23 de diciembre), se convocaron en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, procesos selectivos 
para el acceso a plazas vacantes de personal laboral de los Grupos II, III, IV y V de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso de 
concurso-oposición.

El artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, establece que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en los 
Cuerpos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o para el acceso 
a la condición de personal laboral fijo en las Categorías Profesionales del Convenio Colectivo 
en vigor, se constituirá, por cada uno de los Cuerpos y Especialidades y por cada una de las 
Categorías y Especialidades, respectivamente, lista de espera con las personas aspirantes 
que sin haber superado las correspondientes pruebas selectivas, hayan aprobado al menos el 
primer ejercicio.

De conformidad con lo anterior, la nueva redacción de la base duodécima de las citadas Órde-
nes de convocatoria contempla que para la constitución de listas de espera con las personas 
aspirantes que no superen el proceso de selección, cuyo procedimiento se regula en el título 
III del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, 
sólo se considerará la puntuación obtenida en la fase de oposición, formando parte de la lista 
de espera aquellas personas aspirantes que sin haber superado el proceso de selección, hayan 
aprobado el ejercicio de la fase de oposición. 

Además, en dicha base se establece que las listas de espera derivadas de la ejecución de 
ofertas de empleo público ordinarias tendrán prioridad sobre las listas de espera específicas 
derivadas de esta convocatoria de proceso de estabilización de empleo temporal.
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En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de Función 
Pública, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2023 de la Consejera, sobre delega-
ción de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, 

RESUELVE:

Primero. Constituir listas de espera en los distintos Grupos/Categorías convocados por Ór-
denes de 23 de diciembre de 2022, que figuran en el anexo de la presente resolución, por el 
orden de puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición y en el caso, de aquellas 
especialidades en la que se exija la realización de una prueba de aptitud física, además, hayan 
sido declarados “apto”, ordenadas exclusivamente por la puntuación obtenida en la fase de 
oposición.

Constituir listas de espera de personal laboral de los Grupos II, III, IV y V derivadas de las 
pruebas selectivas convocadas por Órdenes de 23 de diciembre de 2022, en el marco de los 
procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público por el 
procedimiento de concurso-oposición que figuran en el anexo de la presente resolución, por el 
orden de puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición y en el caso, de aquellas 
especialidades en la que se exija la realización de una prueba de aptitud física, además, hayan 
sido declarados “apto”, ordenadas exclusivamente por la puntuación obtenida en la fase de 
oposición.

Las referidas listas se expondrán al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de 
la Junta de Extremadura. Asimismo, podrán consultarse en la siguiente dirección de internet: 
http.//www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico , 
desde el día siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. 

1. �Conforme a lo establecido en la base octava apartado 3, el orden de prelación en caso de 
empate se establecerá atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios: 

	 1º Mayor puntuación en la fase de oposición.

	 2º �Comenzar el primer apellido por la letra “P” resultante del sorteo publicado mediante 
Resolución de 16 de febrero de 2022 (Diario Oficial de Extremadura número 36, de 22 
de febrero).
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	 3º �De persistir el empate, se aplicará la letra del citado sorteo al siguiente apellido y al 
nombre.

2. �En aplicación de lo previsto en el artículo 29.2 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por el Decreto 
201/1995, se entenderá que las personas integrantes de las citadas listas de espera figu-
rarán en todas las zonas, salvo que de conformidad con el procedimiento establecido por 
Resolución de 23 de marzo de 2025 de la Dirección General de Función Pública (Diario Ofi-
cial de Extremadura número 63, de 1 de abril) hayan solicitado la reducción de las zonas 
en que deseen figurar.

    �No obstante, a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución se podrá 
modificar la zonificación de las listas de espera siempre que las mismas consistan en redu-
cir el número de zonas.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la base duodécima apartado segundo de las 
órdenes de convocatoria, las listas de espera derivadas de la ejecución de Ofertas de Empleo 
Público ordinarias tendrán prioridad sobre las listas de espera específicas derivadas de estas 
convocatorias de proceso de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público por el procedimiento de concurso-oposición.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas po-
drán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquel. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente. 

Mérida, 5 de junio de 2025.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE n.º 156 de 14 de agosto),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO

GRUPO II

Categoría/Especialidad:

	 — �Titulado/a Grado Medio-ATS-DUE.

	 — �Titulado/a Grado Medio-Fisioterapeuta.

	 — �Titulado/a Grado Medio-Trabajo Social.

GRUPO III

Categoría/Especialidad:

	 — �Analista-Laboratorio Agrario.

	 — �Ayudante Técnico-Laboratorio.

	 — �Controlador/a Pecuario/a.

	 — �Encargado/a.

GRUPO IV

Categoría/Especialidad:

	 — �Auxiliar de Biblioteca.

	 — �Auxiliar de Enfermería.

	 — �Bombero/a Forestal Conductor/a.

	 — �Cocinero/a.

	 — �Encargado/a de Almacén.

	 — �Mecánico/a Inspector/a.

	 — �Monitor/a Ocupacional.

	 — �Oficial Conservación de Carreteras.

	 — �Oficial Primera Mantenimiento.
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	 — �Oficial Segunda Conductor/a.

	 — �Oficial Segunda Mantenimiento.

	 — �Operador Demanda/Respuesta.

	 — �Vigilante de Museos, Archivos y Bibliotecas.

GRUPO V

Categoría/Especialidad:

	 — �Ayudante de Cocina.

	 — �Camarero/a-Limpiador/a.

	 — �Camarero/a-Limpiador/a, turno de discapacidad intelectual.

	 — �Ordenanza.

	 — �Ordenanza, turno de discapacidad intelectual.

	 — �Peón Especializado Agrícola.

	 — �Peón Especializado Escogedor de Corcho.

	 — �Peón Especializado General.

	 — �Vigilante de Presa.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Torremejía, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025062368)

Habiéndose firmado el día 2 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Torremejía, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE TORREMEJÍA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 2 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Francisco Trinidad Peñato, Alcalde, de la Entidad Excmo. Ayuntamiento de 
Torremejía, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este acto, se-
gún se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
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y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
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cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
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del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
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adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

http://www.juntaex.es
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Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:
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	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — �Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — �Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — �Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 

La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
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FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
 de Torremejía,



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

33927

ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORREME-
JÍA, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFOR-
MACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y 
TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO 
(FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD 
APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRA-
CIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Francisco Trinidad Peñato, en calidad de Alcalde, en nombre y representación de 
la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TORREMEJÍA, en virtud de las facultadas 
atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — �Enlace al encargo vigente.

	     �(https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

		  • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

		  • ��1 certificado de sede electrónica.

		  • ��1 certificado de sello electrónico.

		  • ��1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

	 (…)

	� Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

		  • �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite servicios 
adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en el mismo) 
podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios disponibles en el 
Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cómputo total de todas 
las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento (redondeado al entero 
inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de servicios disponible por 
tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en la gestión del anterior ins-
trumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Entidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital y FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, por el que se 
formaliza una transferencia específica destinada a financiar la realización del 
proyecto "4032 FEVAL Gestión de Servicios, SLU, desarrollo de Proyectos 
TIC-CDTIC" en el ejercicio 2025. (2025062369)

Habiéndose firmado el día 4 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, por el que se formaliza 
una transferencia específica destinada a financiar la realización del proyecto “4032 FEVAL 
Gestión de Servicios, SLU, desarrollo de Proyectos TIC-CDTIC” en el ejercicio 2025, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, POR EL QUE SE FORMALIZA UNA 

TRANSFERENCIA ESPECÍFICA DESTINADA A FINANCIAR LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO “4032 FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, DESARROLLO DE PROYECTOS 

TIC-CDTIC” EN EL EJERCICIO 2025

4 de junio de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efec-
tuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de 10 de agosto de 2023, 
del Consejero, sobre delegación de competencias en diversas materias y delegación de firma 
(DOE núm. 157, de 16 de agosto), y de conformidad con las competencias que le atribuyen 
los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D. Facundo Mera Arias con DNI ***5461**, actuando en nombre y represen-
tación y como Administrador Único de FEVAL Gestión de Servicios, SLU, en virtud de nom-
bramiento elevado a público ante el Sr. Notario del Iltre. Colegio de Notarios de Extremadura, 
D. Gerardo Holgado Cabrera, el día 29 de septiembre de 2023 con el número 1.722 de su 
Protocolo, y domiciliada en Paseo de FEVAL, s/n., de Don Benito (Badajoz), con CIF número 
B-06574271.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto 

MANIFIESTAN

Primero. Que el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone en su artículo 2 que la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital “ejercerá las competencias en materia de planificación 
y coordinación económica y estadística, comercio e inversiones y la política empresarial, pro-
moción de la empresa y apoyo al emprendedor; así como las competencias en materia de tra-
bajo y políticas de empleo, las de sociedad de la información y telecomunicaciones. Así mismo 
ejercerá las de política tecnológica de carácter corporativo y administración electrónica”.
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A tenor de lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Digitalización Regional, bajo la superior dirección de 
la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la coor-
dinación de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad, la promoción, 
coordinación y gobernanza de la Agenda Digital de Extremadura así como las competencias 
en materia de telecomunicaciones y conectividad y cohesión del territorio. En este sentido el 
Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en su artículo 9, estable que corresponde a la Dirección General de Digitalización 
Regional, “bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería y la coordinación 
de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad sobre políticas digitales 
corporativas y seguridad de la información, en el ámbito de las atribuciones que le confiere 
el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la programación, coordinación y gobernanza de la 
Estrategia de Transformación Digital de Extremadura así como las competencias en materia 
de telecomunicaciones y conectividad que impulsen la cohesión del territorio…”.

Segundo. Las actuaciones a desarrollar en el ámbito del presente convenio se contemplan en 
el marco de la Estrategia RIS3 Extremadura 2027 hoja de ruta que establece las prioridades 
de la región para alcanzar una especialización inteligente para hacer de Extremadura una re-
gión exportadora de productos y servicios de marca propia y alto valor añadido, conectando 
con las políticas y estrategias existentes a nivel internacional, nacional y regional, que tiene 
como objetivo avanzar hacia una transición ecológica y una transformación digital capaz de 
generar valor y explotar de forma sostenible nuestros recursos y capacidades, haciendo de 
Extremadura un destino atractivo para la inversión y el talento.

La RIS3 Extremadura 2027 parte de 4 objetivos estratégicos que se desglosan en 10 líneas 
estratégicas, a través de las cuales se deben implementar los programas del Plan de Actua-
ción. Concretamente, en el ámbito del objetivo Estratégico 2 denominado “Transición indus-
trial”, en su línea Estratégica 7 denominada “Transformación Digital y Transición Ecológica” y 
dentro de ésta en el programa 17 denominado “Impulso a la recuperación y la transformación 
industrial y la transición ecológica en la etapa post COVID-19”, se encuadran las actuaciones 
previstas por el Centro dinamizador y demostrador TIC de Extremadura (CDTIC). 

A su vez, las actuaciones objeto del presente convenio estarán cofinanciadas en un 85 % con 
el Programa Extremadura FEDER 2021-2027, dentro del Objetivo político OP1. “Una Europa 
más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e in-
teligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunica-
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ciones” en la prioridad P1A. “Transición digital e inteligente”, y objetivo específico RSO1.3. 
“Reforzar el crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo 
en estas empresas, también mediante inversiones productivas”; en concreto, en la actuación 
1.3.2. “Modernización y mejora de la competitividad de las empresas”.

En el ámbito autonómico las actuaciones se encuentran recogidas en la Estrategia de Trasfor-
mación Digital de Extremadura 2027, en concreto en el Eje estratégico 4 Construyendo una 
región competitiva e innovadora, y en la Línea estratégica 4.1 Tejido empresarial competitivo 
y digital.

Tercero. El presente Convenio tiene por objeto las actuaciones a desarrollar para la dinami-
zación del Centro Demostrador TIC de Extremadura en el año 2025.

El Centro Tecnológico de FEVAL, a través de la sociedad FEVAL – Gestión de Servicios, SLU, 
ha venido desarrollando esta actividad durante los años anteriores y aunando sus esfuerzos 
en impulsar desde este Centro Demostrador las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones (TIC) con la finalidad de fortalecer la capacidad productiva y comercializadora de 
las empresas del sector de la tecnología de información y comunicación (TIC) y estimular la 
demanda TIC en las PYMES de todos los sectores acercándolas a las empresas extremeñas. 
Desde el Centro Demostrador TIC se ofrecerán soluciones tecnológicas a las empresas de 
Extremadura para que puedan llegar a ser más competitivas y aseguren su viabilidad econó-
mica y financiera. El objetivo principal del proyecto es, en líneas generales, la realización de 
actuaciones de dinamización del Centro Demostrador TIC de Extremadura:

	 — �Fortalecer la capacidad productiva y comercializadora de las PYMES y profesionales de 
la región que ejercen su actividad en el sector de la tecnología de información y comu-
nicación (TIC). 

	 — �Estimular la demanda TIC en las PYMES de todos los sectores.

	 — �Mejora de la prestación de servicios públicos y la gestión de las administraciones locales, 
todo ello redundando en la dinamización del sector TIC regional.

Cuarto. La Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2024, (DOE núm. 26 de 6 de febrero), en el anexo del pro-
yecto de gastos de la Sección 14 “Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital”, 
en el servicio 14007 “Dirección General de Digitalización Regional” y en el programa 332A 
“Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” contempla una transferencia específica 
a favor de FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, para la ejecución del proyecto “4032 FEVAL 
GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC” por importe de 
175.000 euros para el ejercicio 2024.
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Una vez publicada la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y cri-
terios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extre-
madura para 2024 en el ejercicio de 2025, (DOE núm. 26 viernes 7 de febrero), se prorrogan 
los créditos asignados a las transferencias específicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada Ley, se consideran transferencias 
específicas, las aportaciones dinerarias recogidas nominativamente en el Anexo del Proyecto 
de Gastos de esta ley con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar la 
realización de actuaciones concretas por los citadas entidades que forman parte del sector pú-
blico autonómico cuyo presupuesto se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que 
no resulten de una convocatoria pública.

Mediante el presente Convenio se pretende formalizar la citada transferencia específica, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, según el cual, 
deberá formalizarse mediante convenio suscrito por el titular de la sección presupuestaria a 
la que se encuentren adscritos los créditos, con indicación del objeto de las actuaciones con-
cretas a desarrollar; la forma de pago; que deberá ajustarse al Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería; el plazo; la forma de justificación, que deberá comprender la acreditación del 
coste del proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen su traza-
bilidad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las consecuencias de su 
incumplimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensación de las 
cantidades no justificadas.

Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir el presente Convenio que se regirá por las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto formalizar una transferencia específica para la ejecu-
ción del proyecto denominado Desarrollo de Proyectos TIC-CDTIC, mediante la realización de 
actuaciones de demostración y divulgación tecnológica, a través de la sociedad FEVAL-GES-
TIÓN DE SERVICIOS, SLU, a fin de mejorar la productividad y competitividad de las pymes 
y profesionales autónomos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la mejora 
de la prestación de servicios públicos y la gestión de las administraciones locales, todo ello 
redundando en la dinamización del sector TIC regional.

Teniendo en cuenta lo anterior, se desarrollan las siguientes líneas de acción:
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	 — �Fomentar la digitalización: Difundir las ventajas del uso de tecnologías digitales en 
las empresas, promoviendo su incorporación en procesos productivos y modelos de 
negocio.

	 — �Organizar actividades demostradoras: Realizar jornadas y eventos donde empresas TIC 
presenten soluciones innovadoras y casos de éxito en distintos sectores.

	 — �Impulsar la cooperación empresarial: Fomentar iniciativas que favorezcan la interacción 
entre empresas TIC y otros sectores, generando sinergias y oportunidades de negocio.

	 — �Promover tecnologías emergentes: Difundir y facilitar la adopción de nuevas tecnologías 
como la Inteligencia Artificial, la Ciberseguridad, los Gemelos Digitales y el IoT.

	 — �Organizar el “XI Foro Small Smart Cities”: Consolidar este evento como un referente en 
la región para el debate y la exposición de iniciativas tecnológicas en el ámbito de las 
ciudades inteligentes.

	 — �Ampliar el catálogo de iniciativas del CDTIC: Incluir nuevas actividades como el desplie-
gue y análisis de dispositivos IoT basados en la red LoRaWAN extremeña.

	 — �Fortalecer la participación en eventos empresariales y tecnológicos: Dar visibilidad al 
CDTIC y su propuesta de valor a través de ferias y congresos especializados.

	 — �Apoyar el emprendimiento tecnológico: Fomentar la colaboración entre entidades públi-
cas y privadas para el desarrollo de proyectos innovadores.

Segunda. Actividades a realizar por FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU. 

La sociedad FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, con cargo a esta transferencia específica, 
realizará las actuaciones previstas en el correspondiente Anexo I del presente Convenio.

No obstante, lo anterior, podrán producirse desviaciones entre las actividades previstas en 
esta transferencia específica, siempre con el límite del importe global de la misma.

En relación con lo anterior será necesaria la formalización de adendas cuando las actuaciones 
finalmente ejecutadas difieran de las contenidas en la memoria de actividades del Anexo I.

La ejecución de las actuaciones por parte de la sociedad que estén financiadas con cargo a 
esta transferencia no generará ingresos, en ningún caso. 

Así, FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, ha realizado y continuará realizando las actuacio-
nes de coordinación, organización y gestión integral de todos los programas y actuaciones 
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que en el ámbito de los proyectos sean desarrollados por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital, contando para ello con la cooperación de la mencionada Consejería, 
quien ejercerá las funciones de supervisión e inspección. 

Igualmente, FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, realizará las actuaciones y justificará los 
gastos en los términos establecidos en la cláusula quinta del presente Convenio.

Tercera. Financiación.

La financiación de las actividades a llevar a cabo derivadas de la ejecución del proyecto “De-
sarrollo de Proyectos TIC-CDTIC” está destinado a la sensibilización y modernización tecnoló-
gica de las Pymes extremeñas y se llevará a cabo a través de una transferencia específica por 
importe de 175.000 €, con la siguiente imputación presupuestaria:

Aplicación 
Presupuestaria

Proyecto de 
gasto Denominación del Proyecto Código 

fondo
Importe 

2025

14007332A44000 20230105
4032 FEVAL GESTIÓN DE  

SERVICIOS, SLU, DESARROLLO DE 
PROYECTOS TIC-CDTIC 

FD211A1302 175.000,00 €

El gasto asociado a cada actividad a desarrollar será el siguiente:

DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC

ACTIVIDADES PRESUPUESTO 2025

ACTIVIDAD 01. Jornadas Técnicas 78.573,08 € 

ACTIVIDAD 02. Eventos Empresariales 64.568,04 €

ACTIVIDAD 03. Libro de Ciberseguridad para empresas y actualización del 
libro de IA para empresas 23.269,99 €

ACTIVIDAD 04. Informes periódicos 8.588,89 €

TOTAL 175.000,00 €

La ejecución de las actuaciones por parte de la sociedad, que estén financiadas con cargo a 
esta transferencia, no generará ingresos en ningún caso.

La Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, realizará las funciones de coor-
dinación, organización y gestión integral, así como la supervisión e inspección, de las actua-
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ciones que en el ámbito del presente proyecto sean desarrolladas por FEVAL-GESTIÓN DE 
SERVICIOS, SLU.

Cuarta. Obligaciones de las partes.

En virtud del presente convenio, las partes se comprometen a:

1. �Hacer constar las señas de identidad de la Junta de Extremadura y de FEVAL-GESTIÓN DE 
SERVICIOS, SLU, en cuantas actuaciones de difusión pública se realicen en el desarrollo de 
las actuaciones amparadas por este convenio. Las partes se comprometen a realizar esta 
mención en cualquier referencia pública que se produzca en relación al Convenio.

2. �Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a cumplir con la normativa 
comunitaria en materia de gestión y ejecución de programas cofinanciados con Fondos Eu-
ropeos, así como de las obligaciones de información y publicidad previstas en la normativa 
comunitaria que le resulte aplicable.

3. �FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, deberá informar sobre el nivel de logro de los indica-
dores de realización al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes 
de reembolso.

4. �FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, se someterá a cualesquiera otras actuaciones de 
comprobación y control financiero que realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Cer-
tificación, la Autoridad de Auditoria, el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los 
órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con 
fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida.

5. �FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, aplicará medidas antifraude efectivas y proporciona-
das respaldadas por una evaluación de los riesgos de fraude.

    �Para ello, deberá disponer, al menos, de un procedimiento para abordar conflictos de inte-
reses, de manera que garantice que no incurren en conflicto de intereses. En este sentido, 
suscribirá una Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés, según modelo establecido 
en el Anexo III. 

6. �FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, será comunicado sobre la cofinanciación de la ayuda 
por la Unión Europea y que su aceptación implica la inclusión en una lista pública de ope-
raciones que recogerá los datos de la operación, así como los datos de identificación del 
beneficiario.
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    �La autoridad de gestión publicará en el sitio web la lista de operaciones seleccionadas 
para recibir ayuda de los Fondos como mínimo en una de las lenguas oficiales de las ins-
tituciones de la Unión y la actualizará como mínimo cada cuatro meses. (Artículo 49.3 del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060).

Quinta. Ejecución del proyecto y plazo y forma de justificar la transferencia específica.

La fecha de finalización de la ejecución del proyecto será el 31 de diciembre de 2025, sin 
perjuicio de que a la transferencia específica que se formaliza mediante la suscripción de este 
convenio puedan imputarse los gastos derivados de tal ejecución en los que haya incurrido 
desde el 1 de enero de 2025.

Los pagos derivados de la ejecución de las anteriores actuaciones, así como la acreditación 
relativa a los mismos, deberán estar realizados y fechados con anterioridad al 31 de marzo 
de 2026. 

El plazo y la forma de justificar la ejecución de las actuaciones deberá realizarse conforme a 
lo recogido en la cláusula sexta y en las instrucciones contenidas en el Anexo II del presente 
Convenio.

La entidad FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, llevará una contabilidad y facturación por-
menorizada y separada para esta transferencia específica a desarrollar en cumplimiento de lo 
establecido en el presente Convenio.

En todo caso dispondrá de un sistema de contabilidad analítica de las actuaciones realizadas 
a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio.

Asimismo, deberán conservar todos los documentos justificativos según se establece en las 
instrucciones recogidas en el Anexo II del presente Convenio, estarán a disposición de la 
Consejería, de los órganos de fiscalización y control financiero y de los órganos de control 
de la Unión Europea durante un plazo de 5 años a partir del 31 de diciembre del año en que 
la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario, de conformidad con el artículo 
82.1 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060.

Sexta. Pago de la Transferencia específica.

1. �Los pagos de esta transferencia específica se harán efectivos, con carácter general de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Plan de disposición de fondos de la Tesorería de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2005. El pago se determina de la siguiente forma:
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	 — �El pago de la transferencia se realizará trimestralmente, por cuartas partes del importe 
total de la transferencia y se abonará dentro del primer mes de cada trimestre. Si a la 
firma del presente convenio hubiera transcurrido más de un trimestre de la anualidad 
podrá acumularse para su abono.

	 — �Para proceder al abono anticipado de la cantidad correspondiente a un nuevo trimestre, 
deberá haberse justificado previamente el 100% de los trimestres abonados anterior-
mente. En caso de demorarse la presentación de dicha justificación no se procederá al 
libramiento del último trimestre hasta que la misma tenga lugar, la presentación de la 
justificación deberá realizarse como máximo hasta el 1 de diciembre de 2025 inclusive.

	 — �La justificación final correspondiente al total de los gastos pendientes de justificar se de-
berá presentar como máximo hasta el 31 de marzo 2026, conforme a las instrucciones 
que se adjuntan como Anexo III de este Convenio. 

2. �No obstante, FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS S.L.U previo informe favorable de la Comisión 
de Seguimiento, y mediante escrito dirigido al órgano gestor, podrá renunciar, siempre que 
esté suficientemente motivado, al último pago, si manifiesta que no va a ejecutar gasto 
por el importe total de la transferencia, al que se acompañará de una certificación del re-
presentante legal de la misma en la que conste el porcentaje máximo que la entidad va a 
destinar a la ejecución de la transferencia. Presentada dicha renuncia, cualquier porcentaje 
de gasto realizado que supere al comunicado al centro gestor, será por cuenta de la misma.

Séptima. Incumplimiento y reintegro.

1. �Serán causas de incumplimiento que conllevarán, previa audiencia a FEVAL-GESTIÓN DE 
SERVICIOS, SLU, la devolución, en su caso, total o parcial de la transferencia específica y 
el reintegro a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las cantidades 
percibidas con los intereses legales correspondientes, las siguientes:

	 a) �No justificación, justificación insuficiente o justificación fuera de plazo de las actuaciones. 

	 b) �El falseamiento, la inexactitud o la omisión de los datos suministrados por FEVAL-GES-
TIÓN DE SERVICIOS, SLU,

	 c) �No adopción de las medidas de difusión y publicidad de la cláusula undécima.

	 d) �No realización de las actividades objeto de esta transferencia, a excepción de las des-
viaciones contempladas en los términos expresados en la claúsula segunda y asi como 
en su caso las eventuales adendas que puedieran celebrarse al amparo de la cláusula 
novena.
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	 e) �El incumplimiento de cualquiera de las restantes obligaciones establecidas en el presen-
te convenio así como en las instrucciones del Anexo II.

2. �El grado de incumplimiento se determinará proporcionalmente al porcentaje que no se 
haya ejecutado o no se haya justificado correctamente conforme al Anexo II. A ese tenor, 
se entenderá cumplido el objeto de la transferencia cuando alcance un grado de ejecución 
mínima equivalente al 50 % del importe total de la misma, procediendo el reintegro parcial, 
de las cantidades percibidas y no ejecutadas. En caso contrario, existirá incumplimiento to-
tal y procederá el reintegro total de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución 
mínimo resulte inferior al 50% de la cuantía total de la transferencia.

3. �De no reintegrarse voluntariamente las cantidades que se determinen, se acudirá a la vía 
ejecutiva.

Octava. Modificación del convenio. 

El presente Convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime y expreso entre las partes, 
mediante suscripción del oportuno acuerdo de modificación, que se incorporará como adenda 
al Convenio, formalizado con anterioridad a la expiración del plazo de duración de este.

Novena. Comisión de seguimiento.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del presente Convenio se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que estará formada por dos representantes de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital y dos representantes de FEVAL GESTIÓN DE SER-
VICIOS, SLU, designados por quienes suscriben el presente Convenio.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido en la Sección 3ª del 
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público, para los órganos colegiados.

La Presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponde a la Consejería de Economía, Em-
pleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, ostentando voto de calidad en caso 
de empate. El ejercicio de las funciones de secretario de la Comisión de Seguimiento corres-
ponderá a uno de los representantes de FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del presente Convenio.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:
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	 — �Realizar el seguimiento de las actuaciones ejecutadas en virtud de la presente transfe-
rencia verificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos del proyecto a 
desarrollar.

	 — �Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente Convenio.

	 — �Recabar la información que sea razonable para el seguimiento de las actuaciones tanto 
en los aspectos científicos y técnicos como en los económicos y organizativos, debiendo 
garantizar FEVAL-GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, la disponibilidad de la información.

Décima. Eficacia, duración y resolución.

La eficacia del presente Convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes, hasta el 
31 de diciembre de 2025. No obstante, se podrán imputar gasto derivados de la ejecución del 
proyecto desde el 1 de enero de 2025, tal como se recoge en la cláusula quinta.

Finalizado el plazo de ejecución de las actividades afectas al Convenio, éste seguirá desple-
gando sus efectos hasta que concluya el plazo para la presentación de los gastos pendientes 
de justificar que es hasta el 31 de marzo de 2026.

Se podrán celebrar adendas al presente Convenio para modificar el contenido del mismo, 
cuando las actuaciones finalmente ejecutadas difieran de las contenidas en la memoria de 
actividades del Anexo I. 

El Convenio podrá extinguirse anticipadamente por una de las siguientes causas:

	 — �Acuerdo mutuo y expreso de las partes.

	 — �Decisión unilateral por incumplimiento de las obligaciones asumidas por una de las par-
tes, que deberá ser acreditado por la parte “denunciante”.

En caso de resolución anticipada, las partes deberán acordar sus efectos sobre las actividades 
en curso.

Décimo primera. Causas de resolución y efectos de la misma.

Serán causas de Resolución del presente Convenio: 

	 — �El vencimiento del plazo de eficacia. 

	 — �El acuerdo de las partes, formalizado por escrito. 
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	 — �La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de las actividades descritas. 

	 — �La denuncia del Convenio instada por una de las partes ante el incumplimiento de 
la otra, de acuerdo con los términos establecidos en el presente documento. Es este 
caso, la parte cumplidora notificará a la otra el incumplimiento, concediendo un plazo 
de 15 días para subsanarlo y, en caso negativo, se dará por finalizado y extinguido el 
Convenio.

	 — �Falta o insuficiencia de crédito.

En cualquier caso, su resolución anticipada no afectará a las actividades en curso que deberán 
ser realizadas hasta su completa finalización.

Décimo segunda. Publicidad.

1. �La identificación de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, deberá 
aparecer en todos los soportes publicitarios de las actividades que se realicen con los fon-
dos de esta transferencia específica y se deberán cumplir las prescripciones sobre identifi-
cación, información y publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, 
recogidas en la correspondiente normativa.

2. �El proyecto está cofinanciado con fondos europeos por ello deberá cumplir con los requi-
sitos establecidos en esta materia en el artículo 50 y en el Anexo IX del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

3. �Todas las actuaciones, actividades, eventos, congresos, certámenes, etc., que sean finan-
ciados con fondos estructurales deberán cumplir con los requisitos de identificación, infor-
mación y publicidad. Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
por la Junta de Extremadura.

Décimo tercera. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, quedando excluido del ámbito de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
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UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, 
y formalizándose al amparo de lo dispuesto en el artículo 45 de la citada Ley 1/2024, de 5 
de febrero, y por lo tanto todas las cuestiones que se puedan plantear en orden a su cumpli-
miento, interpretación, resolución y efectos, deberán resolverse de mutuo acuerdo entre las 
partes, mediante diálogo y negociación en el seno de la Comisión de Seguimiento establecida 
en la cláusula octava del presente convenio. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, la memoria justificativa que acompaña el presente con-
venio, recoge el carácter no contractual del mismo.

Asimismo, estará sujeto a lo dispuesto en el Capítulo VI, del Título Preliminar, de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio por duplicado ejem-
plar y a un solo efecto.

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital,

PA, Resolución de 10 de agosto de 2023  
(DOE núm. 157, de 16 de agosto),

El Secretario General,

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

El Administrador Único de 
FEVAL Gestión de Servicios, SLU,

FACUNDO MERA ARIAS
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ANEXO I

MEMORIA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC

1. �Introducción.

    �El Centro Demostrador de las TIC (CDTIC) de Extremadura es una iniciativa impulsada 
originalmente por Red.es en colaboración con la Administración Regional, en este caso, la 
Junta de Extremadura. Desde su creación, el CDTIC ha desempeñado un papel clave en la 
sensibilización tecnológica de las pymes, contribuyendo a su modernización y ayudándolas 
a mejorar su productividad, competitividad y posicionamiento en un entorno tecnológico 
en constante evolución.

    �Inicialmente, el CDTIC centró su actividad en la realización de sesiones demostradoras, 
con el objetivo de acercar a las empresas el conocimiento sobre servicios tecnológicos in-
novadores, sus avances y las posibilidades que ofrecen para la mejora de sus negocios. En 
este sentido, se han promovido encuentros donde las empresas proveedoras de tecnología 
pueden interactuar directamente con aquellas que buscan soluciones innovadoras para sus 
procesos productivos.

    �A lo largo de los años, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital y, en particular, de la Dirección General de Digitalización 
Regional, ha continuado apostando por este proyecto, liderando su evolución tras la finali-
zación del proyecto inicial de Red.es. Gracias a esta apuesta, el CDTIC se ha ido adaptando 
a los nuevos desafíos tecnológicos y ha incorporado mejoras continuas para responder a 
las necesidades del tejido empresarial extremeño.

    �FEVAL - Institución Ferial de Extremadura, entidad pública consorciada por la Junta de 
Extremadura, el Ayuntamiento de Don Benito y las Diputaciones de Cáceres y Badajoz, ha 
sido la encargada de dinamizar el CDTIC, consolidándolo como una herramienta estraté-
gica para el desarrollo regional. Su experiencia en el sector ferial y tecnológico, así como 
su relación con el tejido empresarial, la convierten en un agente clave para la promoción y 
difusión de la transformación digital en Extremadura.

    �Para el año 2025, el CDTIC sigue evolucionando con una estrategia renovada que pone el 
foco en tecnologías emergentes como la Inteligencia Artificial Generativa, la Ciberseguri-
dad y los Gemelos Digitales. Además, se refuerzan iniciativas de éxito como el Foro “Small 
Smart Cities”, las sesiones demostradoras y la participación en eventos empresariales y 
tecnológicos.
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    �Este proyecto cuenta con financiación a través de Fondos de la Unión Europea, en concreto, 
Fondos FEDER, permitiendo la continuidad y ampliación de sus actividades en beneficio de 
las empresas y administraciones públicas de la región.

2. �Objetivos.

    �El objetivo principal del proyecto es la dinamización del CDTIC, gestionado por FEVAL - 
Gestión de Servicios, SLU, con el fin de mejorar la productividad y competitividad de las 
pymes, los profesionales autónomos y la prestación de servicios públicos en Extremadura. 
Esta dinamización se orienta a fortalecer el sector TIC regional y su integración en otros 
sectores productivos clave.

    �Para lograr este objetivo general, se desarrollan las siguientes líneas de acción:

	 — �Fomentar la digitalización: Difundir las ventajas del uso de tecnologías digitales en 
las empresas, promoviendo su incorporación en procesos productivos y modelos de 
negocio.

	 — �Organizar actividades demostradoras: Realizar jornadas y eventos donde empresas TIC 
presenten soluciones innovadoras y casos de éxito en distintos sectores.

	 — �Impulsar la cooperación empresarial: Fomentar iniciativas que favorezcan la interacción 
entre empresas TIC y otros sectores, generando sinergias y oportunidades de negocio.

	 — �Promover tecnologías emergentes: Difundir y facilitar la adopción de nuevas tecnologías 
como la Inteligencia Artificial, la Ciberseguridad, los Gemelos Digitales y el IoT.

	 — �Organizar el “XI Foro Small Smart Cities”: Consolidar este evento como un referente en 
la región para el debate y la exposición de iniciativas tecnológicas en el ámbito de las 
ciudades inteligentes.

	 — �Ampliar el catálogo de iniciativas del CDTIC: Incluir nuevas actividades como el desplie-
gue y análisis de dispositivos IoT basados en la red LoRaWAN extremeña.

	 — �Fortalecer la participación en eventos empresariales y tecnológicos: Dar visibilidad al 
CDTIC y su propuesta de valor a través de ferias y congresos especializados.

	 — �Apoyar el emprendimiento tecnológico: Fomentar la colaboración entre entidades públi-
cas y privadas para el desarrollo de proyectos innovadores.
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    �Alcance.

    �El proyecto comprende todas las actividades detalladas en esta memoria, así como otras 
que puedan surgir en función de las necesidades del sector y los recursos disponibles. La 
ejecución de estas acciones se hará en colaboración con empresas tecnológicas, asociacio-
nes empresariales y administraciones públicas para maximizar su impacto y alcance.

    �Actividades a realizar.

    �En 2025, el CDTIC refuerza aquellas iniciativas que han demostrado mayor impacto, al 
tiempo que incorpora nuevas estrategias y enfoques adaptados a la evolución tecnológica. 
Algunas de las principales actividades incluyen:

	 — �Celebración del XI Foro Small Smart Cities.

	 — �Organización de sesiones demostradoras sobre IA Generativa, Ciberseguridad y Digita-
lización para pymes.

	 — �Participación en eventos relevantes como Agroexpo, fomentando el uso de drones y 
tecnologías Smart Agro.

	 — �Desarrollo de informes y publicaciones especializadas, incluyendo la actualización del 
libro sobre IA para empresas y la elaboración de un nuevo libro sobre Ciberseguridad.

	 — �Apoyo técnico especializado para la selección de ponentes, temáticas y organización de 
eventos.

    �Estas acciones contribuirán a consolidar el CDTIC como un referente en la transformación 
digital de Extremadura, asegurando que el mayor número posible de empresas y entidades 
públicas se beneficien de sus iniciativas.

3. �Revisión de Datos y Definición de Empresas Impactadas Según el indicador FEDER.

    �El objetivo es garantizar la coherencia y claridad en la definición de las empresas impacta-
das según el indicador FEDER dentro de las actuaciones del proyecto.

    �A01. Jornadas/Sesiones Demostradoras.

    �Se considerarán empresas impactadas según el indicador FEDER aquellas que cumplan al-
guno de los siguientes criterios y cuyos datos mínimos de contacto (nombre, DNI, nombre 
de la empresa y CIF) hayan sido registrados:
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	 — �Empresas asistentes al evento: Se computarán aquellas empresas que se inscriban al 
evento y finalmente asistan.

	 — �Empresas que cumplimenten el cuestionario de satisfacción: Se incluirán aquellas em-
presas cuyos representantes cumplimenten el cuestionario de satisfacción. Este se ofre-
cerá a todos los asistentes al finalizar la jornada. 

    �A02. Participación en eventos tecnológicos y/o empresariales.

    �Se considerarán empresas impactadas según el indicador FEDER el contacto directo con 
empresas durante el evento, incluyendo interacciones en el stand, demostraciones prácti-
cas, conversaciones informales y reuniones organizadas en el marco del evento, siempre 
que se registren sus datos básicos (NOMBRE, NIF y empresa).

    �A03. Libro sobre Ciberseguridad para empresas y actualización del Libro de IA para 
Empresas.

    �Se considerarán empresas impactadas según el indicador FEDER aquellas que cumplan al-
guno de los siguientes criterios y cuyos datos mínimos de contacto (nombre, DNI, nombre 
de la empresa y CIF) hayan sido registrados:

	 1. �Ha recibido una copia impresa de la guía de ciberseguridad o de IA, confirmando la re-
cepción a través de un formulario de entrega o registro.

	 2. �Ha descargado la guía digital mediante la web del CDTIC o plataformas asociadas, re-
gistrando su información básica en el formulario de descarga.

4. �Detalle de actividades.

    �A Continuación, se detallan las actividades a desarrollar en el presente proyecto:

	 4.1. Actividad A01. Jornadas/Sesiones Demostradoras.

		  4.1.1. Descripción de la actividad.

		�  En un mundo cada vez más interconectado, la tecnología se ha convertido en un pilar 
fundamental para el crecimiento y la innovación en el sector empresarial. Conscientes 
de esta realidad, el Centro Demostrador TIC de Extremadura (CDTIC) plantea para el 
año 2025 la realización de una serie de jornadas técnicas que combinarán activida-
des presenciales y virtuales, con el objetivo de alcanzar varios objetivos estratégicos 
fundamentales para el avance tecnológico y la innovación en las empresas. Este año, 
además, el “XI Foro Small Smart Cities” estará acompañado por un novedoso Demo 
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Smart Day, una iniciativa que permitirá a las empresas mostrar soluciones prácticas e 
innovadoras en un entorno interactivo.

		�  Tres de las jornadas previstas se realizarán de forma presencial, lo que permitirá fo-
mentar un contacto directo entre los asistentes y las empresas TIC, creando oportuni-
dades para el networking y el intercambio de conocimientos. El primer objetivo de estas 
jornadas será la difusión de las ventajas que conlleva la incorporación de las TIC en las 
empresas. Se buscará evidenciar cómo estas tecnologías pueden mejorar la eficiencia, 
la productividad y la competitividad en el mercado actual, a través de presentaciones, 
talleres prácticos y la exposición de casos de éxito relevantes.

		�  En segundo lugar, se organizarán actividades específicas para que las empresas TIC 
puedan presentar sus productos y servicios más innovadores. Estas demostraciones no 
solo permitirán destacar el impacto práctico de las nuevas tecnologías, sino que tam-
bién fomentarán la interacción entre empresas, promoviendo colaboraciones y alianzas 
estratégicas dentro del sector.

		�  Otro eje clave de las jornadas será la promoción de los valores propios de las “Smart 
Technologies” e Industria 4.0. Se pondrá especial énfasis en cómo estas tecnologías 
emergentes están actuando como catalizadores de cambio e innovación, impulsando la 
transformación digital y el desarrollo sostenible en el mundo empresarial.

		�  Por último, el “XI Foro Small Smart Cities” será un espacio de referencia para debatir 
las tendencias, desafíos y oportunidades relacionados con las ciudades inteligentes, 
mientras que el Demo Smart Day permitirá una demostración práctica de soluciones 
innovadoras en este ámbito. Este evento conjunto ofrecerá una experiencia única para 
compartir conocimientos y explorar tecnologías que están dando forma al futuro de las 
ciudades inteligentes.

		�  En su conjunto, estas jornadas y actividades demostradoras se convertirán en un pilar 
fundamental del proyecto del CDTIC para 2025, generando un impacto significativo en 
el ecosistema empresarial y tecnológico de la región y contribuyendo al avance de la 
digitalización y la innovación en Extremadura.

		  4.1.2. Objetivos.

		�  Como objetivos destacables de esta actividad se encuentran:

		  — �Dar a conocer la iniciativa de CDTIC entre las empresas de la región.

	 	 — �Captar aquellas empresas que deseen recibir asesoramiento o colaborar con el CD-
TIC.



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

33952

	 	 — �Recoger el compromiso de los agentes implicados de nuestra región para impulsar 
las oportunidades que se presentan.

		  4.1.3. Tareas a realizar.

	 	 — �Captación de empresas participantes y/o ponentes. 

	 	 — �Envío de información sobre el evento vía correo electrónico.

	 	 — �Captación de asistentes.

	 	 — �Difusión de las jornadas 

	 	 — �Diseño y elaboración de cartelería para difusión del evento.

	 	 — �Celebración de la jornada, elaboración de la documentación.

	 	 — �Contratación y montaje de stand en los eventos que sea necesario.

	 	 — �Atención al público en el horario de los eventos.

	 	 — �Proyección de una presentación corporativa de CDTIC.

	 	 — �Realización de un informe de resultados del evento.

	 	 — �Recopilación de evidencias.

	 	 — �Análisis de indicadores.

	 	 — �Redacción del informe.

		  4.1.4. Ficha técnica de evidencias y justificaciones.

Ficha técnica de evidencias y justificaciones

Actividad Concepto Estado

A01. Jornadas/Sesiones 
Demostradoras

N.º tarea:  A01 Jornadas/Sesiones Demostradoras

Denominación 
de la Tarea: Prueba Jornadas/Sesiones Demostradoras

Cronograma:  01/01/2025-03/12/2025

Presupuesto:  78.573,08 €
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Ficha técnica de evidencias y justificaciones

Actividad Concepto Estado

Evidencias  
justificativas 
(salidas)

	 — �Estudio de situación.

	 — �Estudio de la oferta de soluciones y servicios.

	 — �Nota de prensa propuesta.

	 — �Artículo publicado en la web de CDTIC-FEVAL.

	 — �Noticias remitidas al Gabinete de Prensa de la DGAD 
para publicación en Medios de Comunicación.

	 — �Entradas realizadas en Redes Sociales.

	 — �Audiovisual elaborado.

	 — �Factura del/los medios/s de comunicación.

	 — �Factura de la asistencia técnica.

	 — �Publicidad realizada en medios de comunicación.

	 — �Registro de ponentes.

	 — �Registro de empresas asistentes al evento.

	 — �Encuestas de empresas ponentes.

	 — �Contenido de las ponencias.

	 — �Relación de empresas asistentes contactadas.

	 — �Relación de ponentes contactados.

	 — �Encuestas a asistentes cumplimentadas.

	 — �Informe resultado de las encuestas realizadas.

	 — �Informe final de la Actividad.

 Indicadores

	 — �Indicador Feder:

        • �Empresas impactadas=65

	 — �Indicador ejecución:

        • �Nota de presa propuesta=6

        • �Artículo publicado en la web de CDTIC-FEVAL=6

        • �Entradas en Redes Sociales=60

        • �Audiovisual elaborado=1

        • �Empresas asistentes al evento=20

        • �Ponencias realizadas= 18

        • �Encuesta de satisfacción= 60

        • �Informe actividad = 1
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	 4.2. Actividad A02. Participación en eventos tecnológicos y/o empresariales.

		  4.2.1. Descripción de la actividad.

		�  Desde el CDTIC se plantea una labor de difusión del propio Centro en aquellos eventos 
que, por la concentración de empresas o el interés de las temáticas tratadas, puedan 
resultar efectiva la realización de una pequeña presentación y/o presencia corporativa. 

		�  Dentro de los eventos a asistir, se encontrará una feria o evento de carácter profesional 
donde la concentración empresarial de sectores concretos de actividad favorezca la 
difusión y conocimiento del CDTIC entre las PYMES y profesionales del sector, funda-
mentalmente de su especialidad.

		�  En la feria/evento seleccionado, la Oficina de Dinamización de CDTIC realizará un espa-
cio demostrador que incluya la demostración de servicios enfocados a la agricultura de 
precisión, Sensorización e IoT y Realidad Virtual y aumentada.

		�  El Certamen Ferial seleccionado será:

	 	 — �AGROEXPO.

		�  Así mismo, desde CDTIC se detectarán al menos cinco eventos empresariales en los que 
se realizará una visita de los técnicos dinamizadores para realizar tareas de difusión y 
captación de empresas colaboradoras, donde se tendrá una presencia visual en el even-
to o se realizará una presentación o ponencia en ella. 

		�  Los certámenes feriales a los que se tiene previsto asistir son:

	 	 — �CONGRESO DE MÁRKETING DIGITAL DE BADAJOZ.

	 	 — �FICON.

	 	 — �DIGITAL ENTERPRISE SHOW.

	 	 — �III CONGRESO DE ECONOMÍA PLATEADA.

	 	 — �EXTREMADURA DIGITAL DAY.

	 	 — �SMART CITY EXPO WORLD CONGRESS 

	 	 — �OTROS EVENTOS DE INTERÉS QUE PUEDAN SUGIR A LO LARGO DEL AÑO.

		�  * En caso de no celebrarse alguno de los eventos indicados se sustituiría por algún otro evento de interés. 
Los eventos seleccionados podrán ser sustituidos por otro evento de similar interés si se estima conveniente.
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		�  Asimismo, se asistirá como visitantes concretamente un día de los disponibles en sus 
respectivos programas sin que se estime necesaria la presencia del Stand en otras 
ferias/eventos a fin de dar a conocer la nueva imagen del Centro entre público y expo-
sitores. Estas ferias/eventos serán:

	 	 — �FIO.

	 	 — �IBEROVINAC.

	 	 — �FECIEX.

	 	 — �FERIA INTERNACIONAL GANADERA DE ZAFRA.

	 	 — �OTROS EVENTOS DE INTERÉS QUE PUEDAN SUGIR A LO LARGO DEL AÑO.

		�  * En caso de no celebrarse alguno de los eventos indicados se sustituiría por algún otro evento de interés. 
Los eventos seleccionados podrán ser sustituidos por otro evento de similar interés si se estima conveniente.

		�  La idea es la de tener presencia en las principales ferias que tengan lugar en nuestra 
región. 

		�  4.2.2. Objetivos.

		�  Como objetivos destacables de esta actividad se encuentran:

	 	 — �Dar a conocer la iniciativa de CDTIC entre las empresas de la región.

	 	 — �Captar aquellas empresas que deseen recibir asesoramiento o colaborar con el CD-
TIC.

	 	 — �Recoger el compromiso de los agentes implicados de nuestra región para impulsar 
las oportunidades que se presentan.

		�  4.2.3. Tareas a realizar.

	 	 — �Captación de empresas participantes y/o ponentes. 

	 	 — �Envío de información sobre el evento vía correo electrónico.

	 	 — �Captación de asistentes.

	 	 — �Difusión de las jornadas 

	 	 — �Diseño y elaboración de cartelería para difusión del evento.
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	 	 — �Celebración de la jornada, elaboración de la documentación.

	 	 — �Contratación y montaje de stand en los eventos que sea necesario.

	 	 — �Atención al público en el horario de los eventos.

	 	 — �Proyección de una presentación corporativa de CDTIC.

	 	 — �Realización de un informe de resultados del evento.

	 	 — �Recopilación de evidencias.

	 	 — �Análisis de indicadores.

	 	 — �Redacción del informe.

		�  4.2.4. Ficha técnica de evidencias y justificaciones.

Ficha técnica de evidencias y justificaciones

Actividad Concepto Estado

A02. Participación en 
eventos tecnológicos 
y/o empresariales

N.º tarea:  A02 Participación en eventos tecnológicos y/o empre-
sariales 

Denominación de 
la Tarea: Prueba Jornadas/Sesiones Demostradoras

Cronograma:  01/01/2025-05/11/2025

Presupuesto:  64.568,04 €

Evidencias  
justificativas  
(salidas)

	 — �Factura contratación Stand.

	 — �Factura material promocional.

	 — �Factura contratación/montaje Espacio Dron 

	 — �Hoja de registro de empresas impactadas.

 Indicadores

	 — �Indicador Feder:

        • �Empresas impactadas=30 

	 — �Indicador ejecución:

        • �Nota de presa propuesta=2

        • �Artículo publicado en la web de CDTIC-FEVAL=2

        • �Entradas en Redes Sociales=30

        • �Audiovisual elaborado=1

        • �Informe actividad = 1
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	� 4.3. Actividad A03. Libro sobre Ciberseguridad para empresas y actualización del Libro de 
IA para Empresas.

		  4.3.1. Descripción de la actividad.

		�  La transformación digital ha convertido la adopción de tecnologías avanzadas en un 
factor clave para la competitividad empresarial. Dos áreas fundamentales en este pro-
ceso son la inteligencia artificial (IA) y la ciberseguridad, pilares de la innovación y la 
sostenibilidad en el entorno corporativo. La inteligencia artificial está transformando 
la manera en que las empresas gestionan sus operaciones, analizan datos y toman 
decisiones estratégicas. Su integración permite automatizar procesos, personalizar ex-
periencias de cliente y descubrir nuevas oportunidades de mercado, mejorando la efi-
ciencia y fomentando la innovación. Por otro lado, la ciberseguridad se posiciona como 
un elemento indispensable para proteger la información y garantizar la continuidad 
operativa frente a amenazas cada vez más sofisticadas.

		�  En este contexto, contar con recursos accesibles y prácticos que guíen a las empresas 
en la implementación de estas tecnologías es esencial. Desde el CDTIC se desarrolla-
rá una guía sobre ciberseguridad que proporcione a las empresas herramientas para 
identificar vulnerabilidades, implementar medidas de protección efectivas y garantizar 
la privacidad de los datos. Con un enfoque práctico, estos recursos incluyen estrategias 
específicas, estudios de caso y soluciones adaptadas a diferentes sectores y tamaños 
empresariales, ayudando a las organizaciones a gestionar riesgos en un entorno digital 
en constante evolución.

		�  La inteligencia artificial, como tecnología en rápida expansión, requiere un enfoque 
continuo de actualización para garantizar su aplicación efectiva en el mundo empresa-
rial. Los avances en este campo permiten a las empresas optimizar su productividad y 
potenciar sus capacidades de innovación, pero también plantean retos relacionados con 
la implementación y la ética. Se realizará la actualización de la guía sobre inteligencia 
artificial desarrollada en el año 2024 de forma que ésta siga siendo un recurso valioso 
para comprender las tendencias más recientes, analizar ejemplos reales de éxito y ex-
plorar estrategias aplicables que alineen la tecnología con los objetivos empresariales.

		�  Estas herramientas educativas no solo apoyan a las empresas en su transformación 
digital, sino que también les permiten abordar desafíos críticos y aprovechar al máximo 
las oportunidades que ofrecen las tecnologías emergentes. Con ejemplos prácticos, ca-
sos reales y recomendaciones estratégicas, estas guías contribuyen al desarrollo de un 
ecosistema empresarial más resiliente, innovador y preparado para el futuro digital.
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		�  4.3.2. Objetivos.

		�  Como objetivos destacables de esta actividad se encuentran:

	 	 — �Proporcionar recursos prácticos y accesibles que guíen a las empresas en la adopción 
e implementación de inteligencia artificial y ciberseguridad.

	 	 — �Ayudar a las empresas a identificar vulnerabilidades y gestionar riesgos en el entorno 
digital mediante estrategias específicas y adaptadas a sus necesidades.

	 	 — �Facilitar la automatización de procesos, la personalización de experiencias y la mejo-
ra de la toma de decisiones estratégicas a través de la inteligencia artificial.

	 	 — �Garantizar la seguridad, la privacidad de los datos y la continuidad operativa frente 
a amenazas cibernéticas avanzadas.

	 	 — �Actualizar la guía de inteligencia artificial desarrollada en 2024, incorporando las 
tendencias más recientes, ejemplos de éxito y estrategias aplicables.

	 	 — �Contribuir al desarrollo de un ecosistema empresarial más resiliente, sostenible e 
innovador en un contexto de transformación digital.

		�  4.3.3. Tareas a realizar.

	 	 — �Diseñar y desarrollar una nueva guía práctica sobre ciberseguridad para empresas, 
con enfoque en la identificación de riesgos, la implementación de medidas efectivas 
y la privacidad de datos.

	 	 — �Investigar y recopilar ejemplos reales, estudios de caso y estrategias adaptadas a di-
ferentes sectores y tamaños empresariales para incluir en la guía de ciberseguridad.

	 	 — �Actualizar la guía de inteligencia artificial creada en 2024, integrando los avances 
tecnológicos más recientes, tendencias actuales y buenas prácticas.

	 	 — �Incluir casos de éxito y soluciones prácticas que ilustren cómo implementar la inteli-
gencia artificial y la ciberseguridad de manera efectiva en empresas.

	 	 — �Validar el contenido de ambas guías con expertos en inteligencia artificial, cibersegu-
ridad y transformación digital.

	 	 — �Diseñar un formato accesible y atractivo para las guías, asegurando que sean claras 
y útiles para empresas de todos los sectores y tamaños.
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	 	 — �Difundir las guías mediante canales adecuados para garantizar su alcance y utilidad 
para las empresas interesadas en mejorar su competitividad e innovación.

		�  4.3.4. Ficha técnica de evidencias y justificaciones.

Ficha técnica de evidencias y justificaciones

Actividad Concepto Estado

A03. Libro sobre 
Ciberseguridad para 
empresas y actuali-
zación de libro de IA 
para empresas

 N.º tarea:  A03 Libro sobre Ciberseguridad para empresas y actualiza-
ción del Libro de IA para Empresas

 Denominación 
de la Tarea:

Libro sobre Ciberseguridad para empresas y actualización de 
libro de IA para empresas

 Cronograma:  01/01/2025-31/12/2025

 Presupuesto:  23.269,99 €

Evidencias  
justificativas 
(salidas)

	 — �Guía práctica sobre ciberseguridad publicada, accesi-
ble y distribuida en formato digital y físico.

	 — �Actualización de la guía de inteligencia artificial del 
año 2024 con contenido revisado y ampliado, inclu-
yendo ejemplos recientes y tendencias actuales.

	 — �Métricas de descarga o distribución de las guías y el 
alcance estimado.

	 — �Hoja de registro de empresas impactadas.

 Indicadores

	 — Indicador Feder:

        • �Empresas impactadas=200 

	 — �Indicador ejecución:

        • �Guías realizadas = 2

        • �Copias impresas = 2.000

        • �Entradas en redes sociales = 5

        • �Informe Final= 1

	 4.4. Actividad A04. Informes periódicos.

		  4.4.1. Descripción de la actividad.
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		�  Durante la anualidad 2025, se establecen una serie de entregas donde se detallarán las 
actividades llevadas a cabo en el periodo de referencia. Dichos informes recogerán las 
actividades ejecutadas en el periodo comprendido en el mismo, así como las evidencias 
establecidas y el grado de cumplimiento de los indicadores perseguidos.

		�  Elaboración de Informes sobre el desarrollo del proyecto, presentación de evidencias 
sobre su ejecución y cuantificación de indicadores acerca de la consecución de los ob-
jetivos marcados.

		�  Se elaborará un audiovisual general de la actividad en 2025, partiendo de las imágenes 
tomadas en cada una de las actividades. A continuación, se detallan los trabajos que se 
llevarán a cabo para el correcto desarrollo de la Actividad:

		  1. �Primer informe trimestral.

		      �Una vez transcurrido el primer trimestre desde el inicio del proyecto CDTIC 2025, se 
elaborará un informe en el que se detallen las actividades realizadas en el periodo de 
tiempo transcurrido de proyecto para esta anualidad.

		      �En el informe, se incluirán las evidencias definidas en el proyecto para cada tarea de 
cada actividad, así como los indicadores obtenidos tras la ejecución de las tareas y 
su comparación con los objetivos marcados en el proyecto.

		      �Las actividades incluirán el material gráfico obtenido.

		      �El objetivo que se plantea es de documentar el trimestre.

		  2. �Segundo informe trimestral.

		      �Una vez transcurrido el segundo trimestre desde el inicio del proyecto CDTIC 2025, 
se elaborará un informe en el que se detallen las actividades realizadas durante el 
mismo.

		      �En el informe, se incluirán las evidencias definidas en el proyecto para cada tarea de 
cada actividad, así como los indicadores obtenidos tras la ejecución de las tareas y 
su comparación con los objetivos marcados en el proyecto.

		      �Las actividades incluirán el material gráfico obtenido.

		      �El objetivo que se plantea es de documentar el trimestre.

		  3. �Tercer informe trimestral.
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		      �Una vez transcurrido el tercer trimestre desde el inicio del proyecto CDTIC 2025, se 
elaborará un informe en el que se detallen las actividades realizadas en el periodo 
establecido.

		      �En el informe, se incluirán las evidencias definidas en el proyecto para cada tarea de 
cada actividad, así como los indicadores obtenidos tras la ejecución de las tareas y 
su comparación con los objetivos marcados en el proyecto.

		      �Las actividades incluirán el material gráfico obtenido.

		      �El objetivo que se plantea es el de documentar el trimestre.

		  4. �Informe final.

		      �Una vez concluidas todas las actividades se realizará un informe final que reúna la 
información generada durante todo el año, así como las evidencias justificativas de 
todas las actividades y los indicadores obtenidos en cada tarea de cada actividad.

		      �Se incluirán las conclusiones en base a los resultados obtenidos con indicaciones para 
la siguiente anualidad de este proyecto.

		      �El objetivo que se plantea es el de documentar el proyecto y realizar algunas copias 
sobre los trabajos llevados a cabo a lo largo de la anualidad junto con toda la in-
formación del evento a los efectos de dar promoción a la actividad realizada por el 
proyecto durante todo el año. 

		  4.4.2. Objetivos de la actividad.

	 	 — �El objetivo de esta Actividad es el de documentar el proyecto.

		  4.4.3. Tareas a realizar.

	 	 — �Recopilación de evidencias.

	 	 — �Análisis de indicadores.

	 	 — �Redacción de los informes.

		  4.4.4. Ficha técnica de evidencias y justificaciones.
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Ficha técnica de evidencias y justificaciones

Actividad Concepto Estado

A04. Informes periódicos

N.º Actividad:  A04 Informes periódicos

Denominación de la Tarea:  Realización de informes

Cronograma:  01/01/2025-31/12/2025

 Presupuesto:  8.588,89 €

Evidencias justificativas  
(salidas)

	 — �Entrega de 3 Informes Trimestrales.

	 — �Audiovisual 2025.

	 — �Informe Final.

 Indicadores

	 — �Indicador Feder:

        • �Empresas impactadas=0

	 — �Indicador ejecución:

        • �Informes =3

        • �Audiovisual elaborado=1

        • �Informe Final=1

5. �PRESUPUESTO ECONÓMICO DEL PROYECTO “4032 FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, 
DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC” DETALLADO POR ACTIVIDAD PARA 2025

PRESUPUESTO ECONÓMICO “DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC” POR ACTIVIDAD

ACTIVIDADES PRESUPUESTO 2025

ACTIVIDAD 01. Jornadas Técnicas

A01.01: X Foro “Small Smart Cities” 26.842,81 €

A01.02: Ciberseguridad para un Futuro Conectado 10.346,07 €

A01.03: Comercio Electrónico del Futuro 10.346,07 €

A01.04: Extremadura Pyme Digital 10.346,07 €

A01.05: IA Generativa 10.346,03 €

A01.06: Salud Digital 10.346,03 €

TOTAL 78.573,08 €
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PRESUPUESTO ECONÓMICO “DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC” POR ACTIVIDAD

ACTIVIDADES PRESUPUESTO 2025

ACTIVIDAD 02. Eventos Empresariales

A02.01: Espacio Drone Agroexpo 26.224,65 €

A02.02: Asistencia a Eventos empresariales y/o tecnológicos 38.343,39 €

TOTAL 64.568,04 €

ACTIVIDAD 03. Libro sobre Ciberseguridad para empresas y actualización 
del libro de IA para empresas 23.269,99 €

ACTIVIDAD 04. Informes periódicos 8.588,89 €

TOTAL 175.000,00 €

6. �PRESUPUESTO ECONÓMICO DEL PROYECTO “4032 FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, 
DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC” DETALLADO POR CONCEPTO.

PRESUPUESTO ECONÓMICO “DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC” POR CONCEPTO 

Precio Servicios Técnicos y Laborales Jornadas Total

Personal Grupo A, Coordinador de Proyectos 9.643,40 €

Personal Grupo B comercial y dinamizador con Experiencia 4.390,69 €

Personal Grupo B, por proyecto 32.817,60 €

Personal Grupo B, por proyecto 32.817,60 €

Personal Grupo C comercial 5.433,00 €

Total precio servicios técnicos y laborales jornadas 85.102,29 €

Precios Desplazamientos y dietas Total

kilometrajes (kilómetros) 1.277,63 €

Total Precio desplazamientos y dietas 1.277,63 €



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

33964

PRESUPUESTO ECONÓMICO “DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC” POR CONCEPTO 

Precios directos de explotación Total

Compra, suministro e instalaciones materiales para eventos y jornadas 28.653,92 €

Costes asociados a la participación en eventos 35.172,69 €

Apoyo Técnico Actividad 13.344,87 €

Total Precios directos de explotación 77.171,48 €

Importe total costes Directos (Servicios Técnicos y Laborales Jornadas+ Desplaza-
mientos y dietas+ directos de explotación) 163.551,40 €

Gastos Indirectos (7% importe total costes directos) 11.448,60 €

Importe total proyecto 175.000,00 €

7. DESCRIPCIÓN DE LOS PERFILES PROFESIONALES ADSCRITOS AL PROYECTO. 

	 1. �Personal Grupo A (Coordinador de Proyectos). 

	     Titulación: Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 

	     Tareas: 

		  — �Coordinación y seguimiento global de las actividades previstas para que sean ajusten 
a los objetivos planteados tanto a nivel técnico como económico. 

		  — �Control y seguimiento económico del proyecto, justificación y subsanaciones de las 
justificaciones económicas. Cierre y liquidación del Convenio. 

		  — �Participación en los distintos eventos y actividades y contribución en las líneas de 
orientación de las distintas tareas a realizar. 

	 2. �Personal Grupo B (Dinamizadores). 

	     �Dinamizador CDTIC. Técnico Informático 

	     �Titulación: Titulación correspondiente al nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualifica-
ciones para la Educación Superior (MECES) de Informática, Telemática, Telecomunica-
ciones o enseñanzas científico-técnicas afines que permitan desempeñar las funciones 
y tareas siguientes: 
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	     �Tareas: 

		  — �Labores técnicas y de gestión propias del Área de Servicios TIC de FEVAL. Proyecto 
CDTIC. 

		  — Organización de sesiones y ponencias técnicas CDTIC. Seguimiento de resultados. 

		  — �Apoyo a la gestión y coordinación de proyecto CDTIC. Convocatorias y propuestas 
técnicas. 

		  — �Elaboración de Informes, monitorización de actividades y justificación. 

		  — �Realización de sesiones y acciones formativas sobre Tecnología. 

		  — �Seguimiento y participación en Planes de Comunicación. 

		  — �Asistencia a eventos tecnológicos y empresariales fuera del Centro de Trabajo. 

	 3. �Dinamizador CDTIC. Técnico IoT 

	     �Titulación: Titulación correspondiente al nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualifica-
ciones para la Educación Superior (MECES) de Informática, Telemática, Telecomunica-
ciones, Industriales o enseñanzas científico-técnicas afines que permitan desempeñar 
las funciones y tareas siguientes. 

	     �Tareas: 

		  — �Labores técnicas y de gestión propias del Área de Servicios TIC de FEVAL. Proyecto 
CDTIC. 

		  — �Diseño y desarrollo de prototipos/plataformas hardware/software IoT . 

		  — �Organización de sesiones y ponencias técnicas CDTIC. Seguimiento de resultados. 

		  — �Apoyo a la gestión y coordinación de proyecto CDTIC. Convocatorias y propuestas 
técnicas. 

		  — �Elaboración de Informes, monitorización de actividades y justificación. 

		  — �Realización de sesiones y acciones formativas sobre Tecnología. 

		  — �Seguimiento y participación en Planes de Comunicación. 

		  — �Asistencia a eventos tecnológicos y empresariales fuera del Centro de Trabajo. 
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	 4. �Dinamizador CDTIC. Técnico Informático de apoyo 

	     �Titulación: Titulación correspondiente al nivel 2 (Grado) del Marco Español de Cualifica-
ciones para la Educación Superior (MECES) de Informática, Telemática, Telecomunica-
ciones, Industriales o enseñanzas científico-técnicas afines que permitan desempeñar 
las funciones y tareas siguientes.

	     �Tareas: 

		  — �Labores técnicas y de gestión propias del Área de Servicios TIC de FEVAL. Proyecto 
CDTIC. 

		  — �Apoyo a la organización de sesiones y ponencias técnicas CDTIC. Seguimiento de 
resultados. 

		  — �Apoyo a la gestión y coordinación de proyecto CDTIC. Convocatorias y propuestas 
técnicas. 

		  — �Realización de sesiones y acciones formativas sobre Tecnología. 

	 5. �Personal Grupo C (Comercial). 

	     �Comercial CDTIC 

	     �Titulación: Bachiller Superior 

	     �Tareas: 

		  — �Apoyo a la organización de sesiones y ponencias técnicas CDTIC. Difusión de sesio-
nes, ponencias y jornadas a empresas y entidades públicas. 

		  — �Identificación de público objetivo de productos y servicios empresariales CDTIC. Ges-
tión de contactos de empresas susceptibles de recibir o prestar servicios TIC a través 
del CDTIC. Gestión y mantenimiento de base de datos de contactos. 

		  — �Creación de publicaciones en redes sociales y e-mail marketing. 

		  — �Relaciones institucionales con empresas y organismos y entidades públicas. 

8. �PORCENTAJE DE DEDICACIÓN AL PROYECTO SEGÚN PERFIL PROFESIONAL.

    �De conformidad con lo establecido en el apartado 6.2 de la Orden HFP/1414/2023, de 27 
de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los 
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programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Transi-
ción Justa para el período 2021-2027, “Los costes de personal correspondientes a personas 
que trabajan a tiempo parcial en la operación podrán calcularse como un porcentaje fijo de 
los costes salariales brutos, de acuerdo con un porcentaje fijo de tiempo trabajado en la 
operación al mes, sin la obligación de establecer un sistema independiente de registro del 
tiempo de trabajo. El empleador emitirá un documento para los empleados en el que se 
establecerá este porcentaje fijo de tiempo. Este documento debe emitirse y ser conocido 
por los empleados antes de que empiece a contar el periodo en el que vayan a incurrirse 
los costes a los que pueda afectar”.

    �En base a lo anterior, el porcentaje de tiempo trabajado según perfil profesional afecto al 
proyecto será el que se muestra en el siguiente cuadro:

PERFIL PROFESIONAL % DEDICACIÓN AL PROYECTO

Personal Grupo A, Coordinador de Proyectos 13,75 %

Personal Grupo B Técnico informático 100,00 %

Personal Grupo B Técnico IoT 100,00 %

Personal Grupo B Técnico informático de apoyo 38,96 %

Personal Grupo C comercial 8,97 %
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ANEXO II

INSTRUCCIONES DE JUSTIFICACIÓN

La Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024, contempla en el anexo de proyectos de gastos de la Sección 
14 “Economía, Empleo y Transformación Digital”, en el Servicio 14007 “Dirección General de 
Digitalización Regional” y en el programa 332A “Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones” se contempla una transferencia específica a favor de FEVAL-Gestión de Servicios, 
S.L.U, para financiar la ejecución del proyecto “4032 FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS S.L.U 
DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC”.

La ejecución de las actuaciones cotempladas en el presente Convenio deberá realizarse en el 
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025.

Los gastos y pagos derivados de la ejecución de las anteriores actuaciones deberán estar 
realizados y fechados con anterioridad al 31 de marzo de 2026.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, y con el objeto de proporcionar una mayor evi-
dencia, seguimiento y verificación de la cuenta justificativa, cuya documentación debe ser 
objeto del necesario análisis y auditoría por la Administración Regional y siendo, asimismo, 
preciso concretar aspectos tales como el modo de presentación de dicha cuenta justificativa, 
la memoria de actividades, las actuaciones, eventos o congresos, los recursos humanos y 
materiales, cuantificados económicamente, la documentación en ficheros electrónicos y el 
cumplimiento de los requisitos de identificación, información y publicidad, tanto de la Junta 
de Extremadura como de la Comisión Europea, a tal efecto se establecen las presentes ins-
trucciones de pautas que, con precisión y sistematización, serán de obligado cumplimiento 
para la entidad.

Primero. Justificación de los gastos y pagos realizados por la entidad.

Toda la documentación original justificativa (facturas, nóminas, TC de la Seguridad Social, 
acreditaciones de pago y demás documentación que resulte exigible de conformidad con la 
normativa aplicable) de los gastos y pagos realizados deberá ser recabada y se deberá indicar 
el porcentaje de imputación del gasto al proyecto cofinanciado mediante Fondos Europeos. En 
caso de imputación parcial, la misma deberá estar fijada previamente a la ejecución del gasto 
y constar suficientemente motivada en los documentos correspondientes del procedimiento 
de adquisición propio de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU.

Todos los documentos justificativos relacionados con el proyecto cofinanciado mediante Fon-
dos Europeos, se conservarán en el nivel adecuado durante un plazo de cinco años a partir del 
31 de diciembre del año en que se efectúe el último pago a FEVAL-Gestión de Servicios, SLU.
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Documentación de justificación.

Para la justificación de los gastos y pagos realizados, se deberá presentar la siguiente:

	 A) �Memoria económica y certificados:

	     �La memoria económica, firmada y sellada en todas sus hojas por el representante le-
gal de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, donde se especifiquen los gastos realizados 
y los pagos asociados, incluidos los pagos a la Tesorería de la Seguridad Social y los 
realizados a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ordenados conforme a la 
naturaleza del gasto. Dicha memoria, se remitirá a la Dirección General de Digitalización 
Regional en formato papel y en fichero electrónico.

	     �Para la justificación de los gastos y los pagos realizados, se deberá presentar: 

	 	 — �Certificado de Justificación de Inversiones del Administrador Único de FEVAL-Gestión 
de Servicios, SLU, respecto de los gastos y pagos realizados y del cumplimiento de 
la finalidad de cada una de las trasferencias específicas (Certificado de justificación 
de inversiones, que incluirá el certificado de contabilidad separada)

	 	 — �La cuenta justificativa, entendida como operación de pago, se realizará mediante un 
cuadro resumen al inicio de la misma, (Tabla 1: CUADRO RESUMEN DE LAS ACTUA-
CIONES DE LA TRANSFERENCIA).

	 	 — �Otra documentación: Certificados acreditativos de estar al corriente con las obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social.

	     �Adicionalmente al cuadro resumen, y después de éste, se relacionarán los gastos de 
forma pormenorizada a excepción de los costes indirectos, debiendo indicarse expresa-
mente a la actividad a la que se imputa. Esta relación de gastos se remitirá a la Direc-
ción General de Digitalización Regional en fichero electrónico junto a la cuenta justifica-
tiva (Tabla 2: RELACIÓN DE FACTURAS IMPUTADAS Y JUSTIFICANTES DE PAGO).

	     �Para el desarrollo de los trabajos objeto de esta transferencia, se adscribirá unicamente 
con personal propio de Feval Gestión de Servicios, SLU.

	     �Referente al personal imputado a la transferencia, la memoria económica incluirá una 
relación nominativa firmada y sellada por el órgano competente, donde se indique el % 
de dedicación de cada persona trabajadora al proyecto. (Tabla 3: GASTOS DE PERSO-
NAL DE CADA TRABAJADOR IMPUTADO A LA TRANSFERENCIA).

	     �En relación a la liquidación de dietas y desplazamientos se deberá especificar con claridad 
y precisión el objeto o realización de la actividad que motivan el gasto (Tabla 4: DIETAS 
Y DESPLAZAMIENTOS DE CADA TRABAJADOR IMPUTADO A LA TRANSFERENCIA).
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	     �En cuanto a los indicadores relativos al número de asistencias presenciales, virtuales, 
visitas web y empresas impactadas deberá aportarse una relación de las empresas y 
sus NIF (Tabla 5: INDICADORES COMUNICACIÓN, INDICADORES FEDER).

	     �Los costes de personal serán imputables siempre y cuando las personas desempeñen un 
papel directo y clave en el proyecto.

	     �En el caso de contratar personal nuevo para la prestación de sus servicios en esta trans-
ferencia específica se realizará bajo los principios de objetividad, transparencia, igual-
dad de oportunidades y no discriminación y se ajustará a lo establecido en la normativa 
laboral vigente.

	     �Asimismo, deberán aportase los contratos laborales de todos los trabajadores que dedi-
que su jornada al Proyecto cofinanciado con Fondos Europeos.

	     �Cuando se realicen indemnizaciones por finalización del servicio contratado, por renun-
cia o despido del empleado, éstas no tienen naturaleza de gastos de personal, dado que 
estos gastos no responden a la ejecución de las actuaciones objeto de la operación y no 
son gastos que se genere por trabajo efectivo desempeñado por los empleados.

	 B) �Memoria técnica:

	     �Se deberá presentar la memoria técnica donde se describan las actuaciones realizadas 
junto con el desglose por actividades y sus costes y que deberá contener una relación 
pormenorizada de las actividades y eventos realizados, los objetivos que se persiguen 
con cada uno junto con el dosier fotográfico que incluya la publicidad de cada uno de 
ellos.

	     �La memoria técnica deberá presentarse antes del 31 de marzo del 2025 tal y como se 
establece en la cláusula sexta del convenio.

2. �FORMALIDADES QUE DEBE CUMPLIR LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA.

    �Formas de pago.

    �Los pagos deberán acreditarse mediante justificante bancario de la transferencia o el movi-
miento bancario efectuado a favor del proveedor con el detalle del concepto, y la cantidad 
abonada.

    �En el caso de que el importe reflejado en el documento bancario no coincida con el impor-
te del documento de gasto (pago agrupado), se deberá remitir un desglose de los pagos 
efectuados donde pueda identificarse el documento de gasto en cuestión. 
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    �Costes de personal 

    �Los costes de personal deberán acogerse a lo dispuesto en la Orden HFP/1414/2023, de 27 
de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los gastos subvencionables de los 
programas financiados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo de Transi-
ción Justa para el período 2021-2027.

    �Se consideran costes de personal imputables los costes brutos de empleo del personal del 
beneficiario. Estos gastos incluyen: 

	 a) �Los sueldos y salarios fijados en un contrato de trabajo, en una decisión de nombra-
miento (“acuerdo laboral”) o en la ley, que tengan relación con las responsabilidades 
especificadas en la descripción del puesto de trabajo correspondiente; 

	 b) �y otros gastos soportados directamente por el empleador como cotizaciones sociales, 
aportaciones a planes de pensiones, retenciones del IRPF a la Agencia Tributaria, así 
como otras prestaciones en favor de los trabajadores que sean obligatorias en virtud 
de ley o convenio o habituales atendiendo a los usos del sector y siempre que no sean 
recuperables. Los costes de los viajes, indemnizaciones o dietas no tienen naturaleza de 
gastos de personal, sin perjuicio de que puedan ser subvencionables.

    �Facturas.

    �Para que la factura pueda ser conformada por el responsable de la entidad, ésta ha de 
cumplir con el contenido establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación.

    �A efectos de la consideración del IVA como concepto subvencionable, para su imputación 
deberá acreditarse que las actividades desarrolladas por la entidad se encuentran exentas 
de IVA. En caso de que la entidad realice actividades sujetas a IVA, deberá aportarse el 
certificado censal de la empresa y el modelo 390 del IVA, con información de la prorrata 
provisional y definitiva aplicada al ejercicio.

    �En el caso de que las facturas tengan asociada la retención del IRPF deberán aportar la do-
cumentación acreditativa de las retencioens y pagos de las mismas a la Agencia Tributaria.

    �Gastos de viaje y estancia.

    �Se abonarán los gastos de viaje y estancia, del personal adscrito al proyecto, en casos 
excepcionales y debidamente justificados del personal que desempeñe un papel de apoyo, 
y los gastos de las empresas que participen en las actividades del proyecto. En este caso 
se llevarán las listas de asistencia que formarán parte de la documentación justificativa.
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    �La documentación acreditativa será la siguiente:

	 — �Hoja de gastos de viaje y estancia y hoja de liquidación de gastos de viaje y estancia.

	 — �Billetes de avión, tren, autobús.

	 — �Tarjetas de embarque.

	 — �Documentación que acredite cálculo del kilometraje.

	 — �Factura de agencia de viajes y prueba de pago (en este caso deberá especificarse el 
número de persona y días de estancia, así como los conceptos objeto del gasto. Es im-
prescindible que junto a la factura se custodie por la Entidad los documentos que acre-
diten la realidad de los servicios, tales como certificado de estancia en hotel, tarjetas de 
embarque, billetes, etc).

	 — �Factura hotel y prueba de pago.

	 — �En su caso recibos del transporte local.

	 — �Listado de firmas de participantes en el caso de reuniones, conferencias, seminarios, en 
los gastos se imputen al proyecto. 

    �Trabajos realizados por otras empresas.

    �En caso de que se contrate un servicio externo, ya se sea un servicio o un suministro, se 
deberá aportar la factura original que deberá incluir el concepto imputado corresponde a la 
transferencia otorgada y el justificante bancario que acredite su pago.

    �Cuando el coste de los servicios y suministros contratados sea igual o superior a 3.000 
euros, salvo que solo pueda ser prestado por un único empresario, en cuyo caso se justi-
ficará dicho extremo en informe motivado que se incorporará el expediente, se necesitará 
consultar al menos a tres empresas que puedan ejecutar el contrato, utilizando para ello 
medios telemáticos, conforme a los establecido en el artículo 20.1 de la Ley 12/2018 de 26 
de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extremadura.

    �Costes indirectos.

    �Costes indirectos serán aquellos que afectan de forma genérica al proyecto y que se deter-
minan con base en el método de costes simplificados establecido en el artículo 54.a) del 
Reglamento (UE) 2021/1060 (RDC).
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    �Las categorías de gasto que tienen la consideración de costes directos, y a partir de las 
cuales se determinarán los costes indirectos, son las siguientes:

	 — �Servicios Técnicos y Laborales Jornadas.

	 — �Desplazamientos y dieta.

	 — �Precios directos de explotación.

    �En aplicación de la opción de costes simplificados prevista en el artículo 54.1.a) del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, los 
costes indirectos recogidos en el proyecto se fijan en el importe resultante de aplicar un 
tipo fijo del 7 % sobre los costes directos subvencionables indicados en el párrafo anterior.

Segundo. Justificación de las operaciones de anticipo o prepago.

A toda operación pagada con carácter de anticipo o prepago, en el momento que se justifique 
por la entidad, es necesario implementarle una información adicional de todos los gastos que 
dan soporte a dicho pago, con objeto de posibilitar su certificación. Esta información hay que 
suministrarla al programa mediante incorporación de un fichero en hoja de cálculo.

Tercero. Cumplimiento de los requisitos de identificación, información y publicidad 
tanto de la Junta de Extremadura como de la Comisión Europea.

Para los supuestos en los que exista cofinanciación con cargo a fondos europeos se deberán 
cumplir los requisitos establecidos en esta materia por el Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las dispo-
siciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo 
Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de 
Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo 
de Asilo, Migración Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Fi-
nanciero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. Todas las actuaciones, actividades, 
eventos, congresos, certámenes, etc., que sean financiados con fondos estructurales debe-
rán cumplir con los requisitos de identificación, información y publicidad. Asimismo, deberán 
cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.

Finalmente, FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, informará a todas las partes implicadas en la 
ejecución del proyecto del origen de la financiación del Programa, dejando evidencia docu-
mental al respecto.
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CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE INVERSIONES

D. ........................ con DNI………….. y actuando en calidad de Administrador Único de FEVAL-
Gestión de Servicios, SLU, con C.I.F n.º B06574271, certifica:

	 — �Que los gastos indicados en el Anexo I de memoria de las actividades se corresponden 
con las actividades recogidas en el Convenio de la aportación económica a favor de la 
sociedad mercantil FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, para financiar la realización del 
proyecto “4032 FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, DESARROLLO DE PROYECTOS 
TIC-CDTIC” cofinanciado en un 85% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

	 — �Que la relación de los importes que se detallan en el documento Anexo II presupuesto 
de las actividades, firmado por el Liquidador Único de la sociedad mercantil FEVAL-
Gestión de Servicios, SLU, se encuentran efectivamente pagados y que los documentos 
necesarios para llevar a cabo de forma adecuada las distintas actuaciones, a que se 
refieren dichos importes, se encuentran en poder de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, a 
disposición de la Consejería, así como de los órganos de fiscalización y control financiero 
y de los órganos de control de la Unión Europea.

	 — �Que se han llevado a cabo las actuaciones de acuerdo con las normas nacionales y 
comunitarias establecidas al efecto, y muy especialmente, las referidas a información 
y publicidad establecidos en esta materia por el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las dis-
posiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fon-
dos y para el Fondo de Asilo, Migración Integración, el Fondo de Seguridad Interior y 
el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
Todas las actuaciones, actividades, eventos, congresos, certámenes, etc., que sean fi-
nanciados con fondos estructurales deberán cumplir con los requisitos de identificación, 
información y publicidad. Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas por la Junta de Extremadura.

	 — �Que, en los gastos indicados en el Anexo I acogidos a la transferencia específica que se 
formaliza por el Convenio de colaboración existe un sistema de contabilidad separada, 
mediante un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacio-
nadas con el proyecto. En cumplimiento del artículo 74. 1. a) i) del Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Y para que así conste, firmo el presente certificado;

En                        a           de                            de 2025

FEVAL-Gestión de Servicios, SLU

Fdo. 
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TABLA 1. CUADRO RESUMEN DE ACTUACIONES DE LA TRANSFERENCIA

D. ........................ con DNI………….. y actuando en calidad de Administrador Único de FEVAL-
Gestión de Servicios, SLU, certifica que la transferencia específica recibida de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital al amparo del Convenio para la realización de 
la transferencia “4032 FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, DESARROLLO DE PROYECTOS 
TIC-CDTIC” por importe de………..... euros, se ha destinado a la realización de las actuaciones 
referidas en dicho Convenio del ejercicio 2025. Los gastos imputados y los justificantes de 
pago de dicha transferencia son los que se indican a continuación:

ACTUACIONES TOTAL EJECUTADO 1ª JUSTIFICACIÓN 2ª JUSTIFICACIÓN

Actividad 1.

Actividad 2.

Actividad 3

Actividad 4

TOTAL 

En              , a           de                      de             .

Fdo.

Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa o de la entidad, según 

proceda)
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A continuación, se relacionan como anexos el desglose de gastos en dietas y desplazamientos 
imputados a la transferencia, previamente relacionados: 

FECHA:

NOMBRE Y APELLIDOS:

NIF:

TRANFERENCIA ESPECÍFICA:

DEPARTAMENTO:

UNIDAD:

GRADO IMPUTACIÓN:

GASTOS LIQUIDACIÓN IMPORTE

FECHA ORIGEN DESTINO CONCEPTO FINALIDAD
Km  

(vehículo 
propio)

IMPORTE 
GASTO  

KILOMETRA-
JE  

(0.24 €Km)

IMPORTE DEL 
GASTO  

INCURRIDO

subtotal

Importe exento

Importe sujeto a retención

En              , a           de                      de             .

Fdo.

(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa o de la entidad, 
según proceda)
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TABLA 5. INDICADORES

5.1. INDICADORES COMUNICACIÓN

D. ........................ con DNI………….. y actuando en calidad de Administrador Único de FEVAL-
Gestión de Servicios, SLU, con C.I.F................ certifica que la transferencia específica reci-
bida de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital al amparo del Convenio 
para la realización del proyecto “4032 FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, DESARROLLO DE 
PROYECTOS TIC-CDTIC” por importe de………..... euros, se ha destinado a la realización de las 
actuaciones referidas en dicho Convenio respecto del ejercicio 2025.

Los indicadores número de asistencias presenciales, virtuales, visitas web y empresas 
impactadas.

En el caso de las empresas impactadas deberán aportar aparte certificado con indicación del 
nombre de la empresa y NIF.

INDICADOR ACTIVIDAD CUANTIFICACIÓN

Asistentes presenciales

Asistentes virtuales

Visitas web

Empresas impactadas 



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

33982

5.2. INDICADORES FEDER.

D. ........................ con DNI……………………………… actuando en calidad de Administrador Único 
de FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, certifica que las empresas que han participado en el Pro-
yecto “4032 FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, DESARROLLO DE PROYECTOS TIC-CDTIC” 
en el ejercicio 2025 son las siguientes:

SERVICIO IMPORTE USUARIOS

En              , a           de                      de             .

Fdo.

(Nombre/s y apellidos del/los representante/s legal/es y sello de la empresa o de la entidad, 
según proceda)
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI)

D. ........................ con DNI………….. y actuando en calidad de Administrador Único de FEVAL-
Gestión de Servicios, SLU, en relación con la transferencia específica recibida de la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital que se formaliza mediante un Convenio para la 
realización del proyecto “4032 FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU, DESARROLLO DE PRO-
YECTOS TIC-CDTIC”, al objeto de garantizar la imparcialidad en la transferencia específica 
referida DECLARA:

Primero.

Estar informado/s de lo siguiente:

1. �Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.

2. �Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés como 
“cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que ade-
más participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado 
del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal 
que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación”.

3. �Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece que “El 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de aplicación 
a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, ejecutoras 
e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a órganos 
colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de concesión 
de subvenciones”.
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4. �Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece que:

	 — �“A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares 
o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas 
a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento”.

	 — �“Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artí-
culo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de 
datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los 
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores”.

Segundo.

Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información obrante en su 
poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de 
interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional centésima 
décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de subvenciones.

Tercero.

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de eva-
luación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y produ-
cirse en cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto.

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre que sea 
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la 
normativa de aplicación.

Firmado:

D:

Nombre y apellidos y firma

En              , a           de                      de             .
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Acebo, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062412)

Habiéndose firmado el día 4 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Acebo, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ACEBO, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 

QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 4 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Julián Puerto Rodríguez, Alcalde-Presidente, de la Entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Acebo, en ejercicio de las competencias que le otorga artículo 21.1.b de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En adelante, 
la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

33994

resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — �Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — �Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — �Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento
 de Acebo,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ACEBO, AL 
ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE – 
REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD APLICABLES 
A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELEC-
TRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña Julián Puerto Rodríguez, en calidad de Alcalde-Presidente, en nombre y representa-
ción de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ACEBO, en virtud de las facultadas 
atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 
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Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. - De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación 
a una entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder 
adjudicador correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — �Enlace al encargo vigente.

	     �(https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

		  • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

		  • ��1 certificado de sede electrónica.

		  • ��1 certificado de sello electrónico.

		  • ��1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

	 (…)

	� Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

		  • �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de  En-
tidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Ahillones, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica en la 
Comunidad Autónoma. (2025062413)

Habiéndose firmado el día 5 de junio de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayuntamien-
to de Ahillones, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica que redunden 
en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de junio de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE AHILLONES, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 5 de junio de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, Dña. M.ª del Rosario González Andrés, Alcaldesa-Presidenta, de la Entidad Exc-
mo. Ayuntamiento de Ahillones, en ejercicio de las competencias que le otorga Artículo 21.1.b 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades 
para este acto, según se desprende del Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023. En 
adelante, la Entidad. 

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para for-
malizar el presente Convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen, 

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
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servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT-RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer Convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El Convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia re-
gulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los Convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo Convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo Convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el Convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
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por medio de la Adhesión al Convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio 
propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades del 
sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vin-
culados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos en los 
artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de confor-
midad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios suficientes 
e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
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para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públi-
cas de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT-RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM y siempre 
que exista un Convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente Convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.

Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del Conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
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ción del Convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente Convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente Convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este Convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este Convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente Convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.
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Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.

Una vez suscrito el presente Convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
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resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del Convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente Convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente Con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.

Tercera. Obligaciones de las partes.

La Entidad, con la suscripción de este Convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
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taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este Convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado la suscripción del presente Convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse, se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este Convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

La firma del presente Convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 

http://www.juntaex.es
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económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente Convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del Convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente Con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.

El presente Convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.
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Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

	 — �Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

	 — �Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

	 — �Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

	 — �Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

	 — �Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

	 — �Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

	 — �Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

	 — �Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

	 — �Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.

Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 
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La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de presta-
ciones efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la 
FNMT-RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la 
adhesión el presente Convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la 
Entidad. Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere 
necesaria al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actua-
ciones, por parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura,
El Consejero de Economía, Empleo y 

Transformación Digital
PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 

Consejero  
(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por la Entidad Excmo. Ayuntamiento 
de Ahillones,
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ANEXO I: MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AHILLO-
NES, AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFOR-
MACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y 
TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO PROPIO 
(FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD 
APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRA-
CIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don/Doña M.ª del Rosario González Andrés, en calidad de Alcaldesa-Presidenta, en nombre y 
representación de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AHILLONES, en virtud 
de las facultadas atribuidas por Acuerdo de Pleno de fecha 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente Convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34020

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
Convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del Convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al Convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Estatuto, 
aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional quincua-
gésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de la Admi-
nistración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, autonómico 
y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.

A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 
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HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

	 — �Enlace al encargo vigente.

	     �(https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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“— �Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

		  • �Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

		  • ��1 certificado de sede electrónica.

		  • ��1 certificado de sello electrónico.

		  • ��1 certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

	 (…)

	� Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

		  • �Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de 
servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en 
la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de  En-
tidades””.

En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00 €), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 
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Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore al 
Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extre-
madura, se regirán por el Convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 
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En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT-RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT-RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente tras 
la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a los 
servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT-RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2025, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Desvío de un de un tramo de la LAMT "Carretera 
Badajoz", de la STR "Arroyo Luz", de 20 kV, entre los apoyos 531 y 528, por 
construcción de la autovía A-58, Trujillo-Cáceres-Badajoz (Tramo A-66 - Río 
Ayuela), en el término municipal de Cáceres". Expte.: AT-9633. (2025062383)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Desvío de un de un tramo de la LAMT “Carretera Badajoz”, de la 
STR “Arroyo Luz”, de 20 kV, entre los apoyos 531 y 528, por construcción de la autovía A-58, 
Trujillo-Cáceres-Badajoz (Tramo A-66 - Río Ayuela), en el término municipal de Cáceres”, ini-
ciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como 
“la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la pre-
sente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de noviembre de 2024, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, pre-
sentó la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose re-
sultado favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

	 — �Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

	     Diario Oficial de Extremadura: 13/02/2025.

	 — �Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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	 — �El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

	 — �Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

	 — �La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desvío de un de un tramo de la LAMT 
“Carretera Badajoz”, de la STR “Arroyo Luz”, de 20 kV, entre los apoyos 531 y 528, por cons-
trucción de la autovía A-58, Trujillo-Cáceres-Badajoz (Tramo A-66 - Río Ayuela), en el término 
municipal de Cáceres”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Desvío de un tramo de LAMT de simple circuito, de 20 kV, conductor LA-110 (100-AL1/17-
ST1A) de aluminio-acero con Longitud: 182 metros lineales de conductor.

	 — �Origen: Nuevo apoyo A1 a instalar bajo línea, que sustituye al actual apoyo 530 a des-
montar.

	 — �Final: Nuevo apoyo A2 a instalar bajo línea, que sustituye al actual apoyo 529 a des-
montar.

Derivación particular a CT “Mogollones” LA56 de 35 metros lineales.

Instalación de 2 apoyos: Tipo C-4500/20 con crucetas atirantadas RC3; Cadena de amarre 
con aisladores de Composite Tipo: U70YB30P AL (con bastón largo) y con elementos anti-
electrocución para el forrado de conductores, grapas, aisladores y herrajes; tejadillos anti-
nidificación y espirales salvapájaros.

En el apoyo A2 se instalará una cruceta de derivación y un juego de seccionadores “Load 
Buster”.
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Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas, polígono 35, parcela 20.

Se desmontarán 208 metros líneales y los apoyos 530, 529 y 528.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

	 — �La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

	 — �Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

	 — �La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

	 — �La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de junio de 2025.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2025, de la Dirección General de Trabajo, por 
la que ordena la publicación de sanción firme por la comisión de una infracción 
muy grave en materia de prevención de riesgos laborales. (2025062388)

Visto el expediente sancionador del orden social núm. 10/0271/24 incoado frente a la enti-
dad Viso Desamianta, SL, con NIF B37579430, dedicada a otras actividades de construcción 
especializada n.c.o.p., en avenida Villamayor, núm. 7, bajo, de Carbajosa de la Sagrada, por 
la comisión de una infracción muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, y 
teniendo en cuenta: 

Primero. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cáceres levantó con fecha 24 de 
julio de 2024 acta de infracción, como acto administrativo de incoación del expediente san-
cionador 10/0271/24. En dicho acta de infracción y dada la calificación como muy grave de la 
infracción cometida, se propuso su publicación al amparo de lo dispuesto por el artículo 40.2 
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (TRLISOS, en lo sucesivo), y de 
su desarrollo reglamentario operado por el Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo.

Segundo. Una vez concluida la tramitación del citado procedimiento sancionador conforme 
dispone la normativa vigente, con fecha 30 de septiembre de 2024, se dictó resolución por la 
titular de la Dirección General de Trabajo, órgano competente para ello, en la que se acordó 
imponer a la referida entidad una sanción por importe de 49.181,00 euros por haber queda-
do acreditada la comisión de una infracción muy grave en materia de prevención de riesgos 
laborales tipificada en el artículo 13.10 TRLISOS.

Tercero. Esta resolución ha sido notificada mediante notificación electrónica, en fecha 30 de 
septiembre de 2024. Notificada la Resolución en forma debida y transcurrido el plazo para la 
presentación del Recurso de Alzada, la sanción impuesta devino firme en vía administrativa 
desde la fecha de la notificación.

Cuarto. Esta Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura resulta competente para ordenar la publicación de 
las sanciones firmes muy graves impuestas en materia de prevención de riesgos laborales a 
tenor de los dispuesto por el artículo 2.2 del citado Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, en 
relación con el artículo 20.2 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de 
competencias y sobre creación de registros públicos en materia de ejecución de la legislación 
laboral. Son objeto de publicación los datos enumerados por el artículo 3.1 del Real Decreto 
597/2007.
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En virtud de cuanto antecede y en ejecución de las resoluciones sancionadoras mencionadas,

ACUERDO:

Primero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución 
para hacer pública la sanción administrativa referida, impuesta por la comisión de una infrac-
ción muy grave en materia de prevención de riesgos laborales.

Segundo. Ordenar la inscripción de los datos objeto de publicación en el registro púbico de 
empresas sancionadas por la comisión de infracciones muy graves en materia de prevención 
de riesgos laborales adscrito a esta Dirección General de Trabajo de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 21 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, sobre distribución de 
competencias y sobre creación de registros públicos en materia de ejecución de la legislación 
laboral.

Mérida, 6 de junio de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2025, de la Secretaría General de Cultura, por 
la que se designan los miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas 
destinadas a la producción de cortometrajes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2025. (2025062391)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo decimotercero de la Resolución de 7 de abril 
de 2025, por el que se convocan ayudas destinadas a la producción de cortometrajes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2025 (DOE n.º 86, de 7 de mayo de 2025),

RESUELVO:

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas de la convocatoria men-
cionada a: 

	 Presidente: Emilio A. Benito Alvarado.

	 Vocales: Antonio Gil Aparicio.

				    Francisco Manuel Velázquez García. 

				    Lara Ferrer Castro. 

				    Teresa Gago Canfranc. 

	 Secretaria: Cecilia Vega Ferrera. 

Mérida, 3 de junio de 2025.

El Secretario General de Cultura,

FRANCISCO JOSÉ PALOMINO GUERRA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2025, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, de concesión 
directa sin convocatoria previa de una subvención a la Congregación de las 
Hermanas Josefinas de la Santísima Trinidad para la prestación del servicio 
de residencia escolar durante la anualidad 2025, en el edificio donde se ubica 
la Escuela Hogar Placentina. (2025062387)

Visto el expediente administrativo de concesión de subvención directa a la Congregación de 
las Hermanas Josefinas de la Santísima Trinidad para la prestación del servicio de residencia 
durante la anualidad 2025 en el edificio donde se ubica la Escuela Hogar Placentina, y en 
consideración a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Decreto 2240/1965, de 7 de julio, se regula la creación de las Escuelas 
Hogar y la designación de su personal (BOE núm. 193, de 13 de agosto). En desarrollo de las 
previsiones contenidas en el mismo, por Orden de 14 de octubre de 1969, por la que se crean, 
suprimen y modifican las Escuelas Hogar (BOE número 256, de 25 de octubre), se funda en 
el mismo año, la “Escuela Hogar de niñas” en el municipio de Plasencia, con cinco plazas del 
Cuerpo del Magisterio Nacional (dos maestras de clase y tres maestras de hogar).

Segundo. Las características geográficas de nuestra Comunidad Autónoma hacen que la 
dispersión rural y la escasez de población y de recursos, impida que localidades poco pobla-
das y/o muy aisladas puedan disponer en muchas ocasiones de la oferta educativa adecuada 
para garantizar la escolarización de nuestros alumnos y el acceso a determinados recursos y 
servicios complementarios.

En materia educativa, las Escuelas Hogar garantizan la igualdad de oportunidades en el ám-
bito de nuestra Comunidad Autónoma, al cumplir un papel eminentemente social y compen-
sador de las desigualdades educativas, mediante la oferta suficiente de plazas escolares en 
aquellas situaciones que ponen en riesgo el acceso, permanencia y promoción en el sistema 
educativo de determinados alumnos por encontrarse en situación de desventaja social, eco-
nómica o cultural, o de cualquier otro tipo.

Las residencias escolares son pues, servicios complementarios que contribuyen eficazmente a 
garantizar la obligación de la administración educativa con el alumnado extremeño, de facili-
tar el acceso a enseñanzas obligatorias, postobligatorias y excepcionalmente pre-obligatorias 
a aquel alumnado que debe escolarizarse en localidades distintas a las de su domicilio habi-
tual o cuyas circunstancias personales y/o familiares así lo aconsejan.
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Es esta misma oferta de plazas de residencia en las Escuelas Hogar de nuestra comunidad, 
uno de los recursos fundamentales de los que dispone la administración para disminuir las 
tasas de abandono escolar temprano que, por uno u otro motivo de los enumerados anterior-
mente, puedan producirse. 

Desde el momento de su creación en el año 1969, la Escuela Hogar Placentina ha venido fun-
cionando como un recurso residencial de la administración educativa.

Tercero. Vista la necesidad de seguir ofertando durante la anualidad 2025 un número de 
plazas escolares en régimen de residencia, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional considera necesaria la concesión de una subvención directa a sin convocatoria 
previa a las Hermanas Josefinas de la Santísima Trinidad, propietarias del edificio “Escuela 
Hogar Placentina”.

Como quiera que la titularidad del inmueble en el que se presta el servicio tiene carácter pri-
vado, y la administración oferta plazas de residencia mediante convocatoria pública, la sub-
vención tiene por objeto financiar los gastos que se ocasionen a la citada congregación por la 
prestación del servicio público de residencia escolar durante la anualidad 2025.

Se da la circunstancia de que la administración pública carece en la localidad de Plasencia de 
residencia escolar de carácter público que permita asumir la prestación de ese servicio públi-
co, lo cual justifica que las Hermanas Josefinas de la Santísima Trinidad vengan realizando la 
prestación de este servicio desde el año 1969.

Cuarto. Según consta en el expediente, con fecha 20 de marzo de 2025 las Hermanas Jo-
sefinas de la Santísima Trinidad han solicitado para la anualidad 2025 la concesión de una 
subvención a la Junta de Extremadura.

Quinto. Con fecha 8 de abril de 2024 por la Unidad Económico Administrativa del EPESEC se 
emite informe técnico económico justificativo de la concesión de una subvención directa sin 
convocatoria previa a la Escuela Hogar Placentina por importe de 135.000 € para la prestación 
del servicio de residencia escolar durante la anualidad 2025.

Sexto. Con fecha 8 de abril de 2025, la Jefa de la Unidad Económico–Administrativa de esta 
Dirección General, ha emitido propuesta de concesión de una subvención directa sin convo-
catoria previa a favor de la Congregación de las Hermanas Josefinas de la Santísima Trinidad, 
para la prestación del servicio de residencia escolar durante la anualidad 2025, en el edificio 
donde se ubica la Escuela Hogar Placentina.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de ene-
ro, ésta tiene competencias de desarrollo normativo y ejecución, entre otras, en materia de 
educación y enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Segundo. Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se efectuó el traspaso 
de funciones y servicios en materia de enseñanza no universitaria de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura. Estas competencias se atribuyen a la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional por Decreto de la Presidenta 16/2023, 
de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. De acuerdo con el artículo 32.1.a), en relación con el artículo 22.4.c), de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (en 
adelante LSCAEx), son supuestos excepcionales de concesión directa de subvenciones sin 
convocatoria previa, aquéllos en los que por razón de la especial naturaleza de la actividad a 
subvencionar, o las especiales características del perceptor, no sea posible promover la con-
currencia pública y siempre que se trate de Entidades Públicas o Entidades Privadas sin fines 
de lucro y su cuantía no supere los 900.000 euros. Para el caso particular que nos ocupa, el 
apartado 2 del artículo 32 de la citada LSCAEx, establece que la concesión de estas subven-
ciones se efectuará a solicitud del interesado, pudiéndose instrumentalizar mediante resolu-
ción, previa acreditación en el expediente del cumplimiento de los requisitos que justifican su 
concesión directa e informe del servicio jurídico correspondiente de la Consejería.

Cuarto. En materia de financiación de las actividades subvencionadas, el artículo 18 de la 
LSCAEx establece en su apartado tercero, que “El importe de las subvenciones en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada”.

Quinto. El artículo 9 de la LSCAEx atribuye la competencia para la concesión de subvenciones 
a los titulares de las Secretarías Generales de las Consejerías de la Junta de Extremadura, 
así como a los Presidentes o Directores de los organismos o entidades de derecho público, de 
acuerdo con lo que establezcan en sus normas de creación.

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadu-
ra, tras la reforma operada por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora 
de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los 
servicios públicos, establece en su artículo 12 dedicado a los fines, que la concesión, gestión, 
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resolución y control de las subvenciones, ayudas y becas que se establezcan en su ámbito 
de actuación, de carácter autonómico o estatal, y en particular la ayudas para plazas en resi-
dencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el alumnado matriculado 
en centros públicos, quedan asignados al Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios.

Por todo cuanto antecede, en ejercicio de las competencias que legalmente tengo atribuidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder una subvención directa a la Congregación de las Hermanas Josefinas 
de la Santísima Trinidad por importe de ciento treinta y cinco mil euros (135.000,00 €) 
para la prestación del servicio público de residencia escolar en la Escuela Hogar Placentina 
durante la anualidad 2025, mediante dos pagos por valor de sesenta y siete mil quinien-
tos euros (67.500,00 €), cada uno de ellos, con cargo a la aplicación presupuestaria 1309 
G/222G/48000, Fondos CAG0000001, código proyecto 20180156, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma para el año 2024, prorrogados para el año 2025 en las con-
diciones y criterios de aplicación fijados por la Orden de 6 de febrero de 2025 de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.

De acuerdo con el informe técnico económico de fecha 8 de abril de 2025 emitido por la 
Unidad Económico-Administrativa, el valor nominal de la ayuda directa concedida asciende a 
ciento treinta y cinco mil euros (135.000,00 €) por entenderse suficiente para el desarrollo de 
la actividad subvencionada de forma adecuada y eficiente.

Segundo. La subvención será otorgada por el procedimiento de concesión directa sin con-
vocatoria previa mediante resolución, con arreglo a lo dispuesto por los artículos 22.4.c) y 
32.1.a) y 2 de la LSCAEx. Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Mediante la Red de Residencias Escolares Públicas se pretende facilitar el acceso a la educa-
ción en centros públicos a algunos alumnos que, debido a la distancia de su domicilio y falta 
de transporte al centro educativo o situaciones familiares coyunturales, no pueden tener este 
acceso. Más allá de esta función asistencial y compensadora, a través de aquellas se persigue 
el realizar funciones que favorecen la igualdad real de oportunidades, la calidad y la equidad 
en la educación.

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de calidad, sin 
que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o sectores sociales, resulta una 
finalidad prioritaria. En definitiva, se trata de mejorar el nivel educativo del alumnado alcan-
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zando el pleno desarrollo de las capacidades individuales, haciendo viable y compaginando a 
la vez, la calidad de la educación con la equidad en su tratamiento.

Así, tomando en consideración que la actual red de residencias escolares de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Extremadura no 
cuenta con instalaciones públicas que vengan a cubrir el servicio de residencia escolar en el 
área de la población de Plasencia, se hace necesario recurrir a la concesión de esta subven-
ción directa sin convocatoria previa por razones que dificultan su convocatoria.

El interés público, social y económico que justifica su concesión directa sin convocatoria pre-
via se fundamenta en la obligación de los poderes públicos de garantizar el derecho de todos 
a la educación ex artículo 27 de la Constitución española, unido al carácter obligatorio de la 
educación básica y la necesidad de la administración educativa de contar con los recursos de 
que dispone la Congregación de las Hermanas Josefinas de la Santísima Trinidad en el edificio 
Escuela Hogar Placentina, inmueble propiedad de la citada congregación, para con ello poder 
mantener el servicio público de residencia escolar en la localidad de Plasencia.

La concesión de esta subvención a través de convocatoria pública resultaría improcedente, al 
ser las Hermanas Josefinas de la Santísima Trinidad la única institución que presta el servicio 
público de residencia escolar en la población de Plasencia, razón por la cual se procede a su 
concesión directa sin convocatoria previa, lo que se justifica a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 32 de la LSCAEx.

Tercero. 1. Se consideran gastos subvencionables los siguientes:

�1.1. Gastos de suministros destinados al funcionamiento del centro: gastos de material de lim-
pieza, gastos en mantenimiento, calefacción y acondicionamiento de aire, agua, gas/butano, 
electricidad, comunicaciones (gastos por servicios telefónicos, servicios postales y telegráfi-
cos, así como cualquier tipo de comunicación), gastos de productos farmacéuticos y material 
sanitario (medicinas, productos de asistencia sanitaria, guantes desechables, botiquines de 
socorro), adquisición de recambios y repuestos, material de ferretería, herramientas, pintura 
y material de fontanería, repuestos de equipos de iluminación, material electrónico, eléctrico 
y de comunicaciones, otros gastos de abastecimientos (adquisición de material diverso de 
consumo y reposición de carácter periódico, no incluido en los conceptos anteriores.)

1.2. Gastos diversos: trabajos realizados por otras empresas y profesionales, (se incluirán los 
gastos que correspondan a actividades que se ejecuten mediante contrato con empresas ex-
ternas o profesionales independientes: que comprendan exclusivamente los gastos derivados 
de limpieza y comedor).
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�1.3. Los gastos de manutención correspondientes a las plazas efectivamente ocupadas du-
rante la anualidad 2025.

2. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36.2 de la LSCAEx, se considerará gasto subven-
cionable el efectivamente realizado desde el día 1 de enero hasta el día 31 de diciembre de 
2025, y que de manera indubitada responda a la naturaleza de la actividad subvencionada.

3. �Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legisla-
ción de contratos del sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 
con anterioridad a la subvención.

    �La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y eco-
nomía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa.

Cuarto. La subvención se abonará a la entidad beneficiaria en dos pagos, siendo el primero 
de ellos por el 50% del total de la ayuda (67.500,00 €), abonándose en el momento de la 
firma de la resolución de concesión. El segundo pago correspondiente al 50% restante del 
importe total de la ayuda (67.500,00€), se realizará una vez se haya recibido la documenta-
ción justificativa del gasto subvencionable correspondiente a la totalidad del primer pago e 
informado favorablemente sobre la naturaleza subvencionable de los mismos. La justificación 
de los gastos subvencionables correspondientes al segundo pago se realizará antes del 31 de 
enero de 2026.

El primer pago cubrirá los gastos subvencionables correspondientes al primer semestre de 
2025, cubriendo los del segundo pago los gastos subvencionables del segundo semestre del 
año.

Para justificar los gastos financiados con la presente subvención, la entidad beneficiaria de-
berá remitir a la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Com-
plementarios, de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en los plazos 
establecidos en el párrafo anterior, copias compulsadas de las facturas o documentos justifi-
cativos de los gastos subvencionables realizados y del pago de los mismos.

La acreditación de no tener deudas con la Comunidad Autónoma se comprobará con anterio-
ridad al pago.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la LSCAEx, la entidad beneficiaria está 
exenta de la constitución de garantías, en virtud de informe previo y favorable de la Conseje-
ría competente en materia de Hacienda emitido con fecha 15 de abril de 2025.

Quinto. La entidad beneficiaria asume, además de las obligaciones establecidas en esta 
resolución y las determinadas por el artículo 13 de la LSCAEx, la de remitir a la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional una memoria de ejecución de las actuaciones 
previstas en la resolución, teniendo como plazo hasta el 31 de diciembre de 2025.

La entidad beneficiaria deberá llevar una contabilidad específica de todo lo relacionado con el 
expediente de la subvención.

La entidad beneficiaria se compromete a informar en todo momento a la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional, del resultado derivado de la aplicación de los fondos 
recibidos.

La entidad beneficiaria se someterá a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspec-
ción y control a efectuar por los órganos de control competentes, aportando la documentación 
e información que le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones objeto de la subvención, 
todo ello de conformidad con el artículo 13.1.c) de la LSCAEx.

En todas las comunicaciones, material publicitario, cartelería, anuncios, memorias y cualquier 
otro ámbito de conocimiento público de las inversiones de obras y equipamientos, habrá de 
hacerse constar de manera explícita y destacada la colaboración económica de la Junta de 
Extremadura.

La entidad beneficiaria de las ayudas deberá cumplir con las obligaciones de identificación, 
publicidad e información públicas previstas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medi-
das adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura 
y del Decreto 7/2002, de 29 de enero, de la imagen corporativa de la Junta de Extremadura, 
modificado por el Decreto 243/2011, de 1 de septiembre, y Decreto 44/2016, de 12 de abril.

Sexto. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 12.8 en relación con el artículo 13.1.e) de 
la LSCAEx, la entidad beneficiaria ha presentado certificado de hallarse al corriente de obliga-
ciones tributarias, con la Seguridad Social y de no tener deudas con la Hacienda Autonómica. 
Igualmente, ha prestado consentimiento expreso a que dichos datos sean consultados o re-
cabados de oficio por la Administración.

Séptimo. Una vez realizados los controles legales correspondientes, aquellas cantidades que 
hubieran sido incorrectamente aplicadas darán lugar a su revocación, debiendo la Congre-
gación de las Hermanas Josefinas de la Santísima Trinidad reintegrar a la Hacienda de la 

https://app.vlex.com/vid/632667033
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Comunidad Autónoma las cantidades percibidas con los intereses legales. De no reintegrarse 
voluntariamente, el reintegro se exigirá por el procedimiento administrativo correspondiente.

Octavo. En virtud de lo establecido en el artículo 47 de la LSCAEx, y en el Decreto 3/1997, 
de 9 de enero, por el que se regula el régimen general de devolución de subvenciones, el 
órgano concedente será el competente para la revocación y exigencia del reintegro total de 
las cantidades percibidas e interés de demora correspondiente, desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos 
previstos en el artículo 43 de la LSCAEx.

En el caso de incumplimientos parciales, el mismo órgano determinará la cantidad a reinte-
grar por el beneficiario respondiendo al principio de proporcionalidad directa, en función de los 
costes justificados y las actuaciones acreditadas, siempre que el cumplimiento por aquéllos 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al cum-
plimiento total, cuando se haya realizado un 50% de las actividades y de la inversión subven-
cionable establecida para cada anualidad. En estos casos procederá la pérdida del derecho a 
la ayuda en cuanto a la parte no ejecutada.

Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando se realice un porcentaje in-
ferior al 50% de las actividades.

Cuando se produzca la devolución voluntaria sin requerimiento previo de la Administración, el 
órgano concedente de la ayuda calculará y exigirá posteriormente el interés de demora esta-
blecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 
Extremadura, sin el incremento del 25%, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44 de la LS-
CAEx y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario.

La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

La no presentación, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria, de las Memorias anua-
les de las actividades realizadas conllevará la devolución de las cantidades percibidas y no 
justificadas. 

Noveno. El régimen jurídico aplicable a esta subvención será el contenido en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2024 prorrogada para el año 2025 en las condiciones y criterios de aplicación fijados por la 
Orden de 6 de febrero de 2025 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, la Ley 
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5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, así como por la norma-
tiva básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
lo que le afecte, las restantes disposiciones de carácter básico del Estado.

Décimo. La resolución será comunicada a la entidad beneficiaria para la aceptación por es-
crito de la misma.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y 
como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. O bien podrá interponerse, directa-
mente, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo, en los términos y 
con las limitaciones previstas en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que la parte interesada pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 28 de abril de 2025.

El Director General del Ente Publico 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,
PD, Resolución 25/08/2023  
(DOE n.º 168, 31/08/2023),

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2025, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convocan las 
becas complementarias para estudiantes de ciclos formativos de grado 
superior beneficiarios del "Programa Erasmus+ 2021-2027", en el marco del 
Programa Sectorial Europeo "Erasmus+" de la Unión Europea para el curso 
académico 2024/2025. (2025062420)

Mediante Orden de 9 de marzo de 2020, se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de becas complementarias para estudiantes de ciclos formativos de grado superior 
beneficiarios del programa sectorial Erasmus de Aprendizaje Permanente en el marco del 
programa europeo “Erasmus+” de la Unión Europea (DOE núm. 54, de 18 de marzo).

El Programa Erasmus+ tiene entre sus objetivos mejorar la calidad de la Formación Profe-
sional en Europa. Este programa ofrece a los alumnos y a los profesores de esas enseñanzas 
oportunidades de movilidad para el aprendizaje o cooperar entre iguales a nivel europeo.

Este nuevo programa es más inclusivo e innovador y también más digital y ecológico; contri-
buyendo a acelerar nuevas prácticas que mejoren la calidad y la pertinencia de los sistemas 
de educación, formación y juventud en toda Europa, a nivel nacional, regional y local.

Con posterioridad a la publicación de sus bases reguladoras, por Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, se ha modificado la denominación y las competencias de las Conse-
jerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE 
núm. 140 de 21 de julio), estableciendo que corresponde a la Consejería de Educación, Cien-
cia y Formación Profesional las competencias en materia de política educativa y formación 
profesional, las de política universitaria y las de ciencia, tecnología e innovación. En conse-
cuencia, por Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, se ha establecido la estructura orgánica 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, (DOE extraordinario núm. 3 
de 16 de septiembre).

En consonancia con el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, el artículo 5 de las bases reguladoras, 
atribuye la competencia para convocar estas becas al titular de la secretaría general de la 
consejería con competencias en materias de formación profesional del sistema educativo, no 
obstante, la misma ha sido delegada por Resolución de 6 de noviembre de 2024, de la Secre-
taría General, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma, (DOE 
núm. 217 de 7 de noviembre).

Esta convocatoria incorpora las adaptaciones correspondientes introducidas en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura por la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta adminis-
trativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, en lo relativo al con-
sentimiento expreso del interesado de estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la 
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Seguridad Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica, así como la reducción en los 
plazos de resolución a tres meses, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 4/2022, de 27 de 
julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura.

En virtud de lo expuesto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene como objeto convocar la concesión de becas complementarias 
de movilidad de estudiantes para la realización de prácticas en el ámbito del “Programa Eras-
mus+ 2021-2027” en el marco del programa europeo “Erasmus+” de la Unión Europea para 
el curso académico 2024/2025.

Las becas se concederán para estudiantes que hayan realizado las prácticas formativas en el 
curso académico 2024/2025.

Segundo. Régimen jurídico. 

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en la Orden de 9 de marzo de 2020, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas complementarias para es-
tudiantes de ciclos formativos de grado superior beneficiarios del programa sectorial Erasmus 
de Aprendizaje Permanente en el marco del programa europeo “Erasmus+” de la Unión Euro-
pea. (DOE núm. 54, de 18 de marzo), por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación 
las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado.

Tercero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los alumnos que, habiendo sido seleccionados en el 
marco del programa “Erasmus+” en la modalidad de movilidad de estudiantes para prácticas 
y cumpliendo los requisitos establecidos en la presente resolución, estén matriculados en es-
tudios de ciclos formativos de grado superior en centros sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el curso académico 2024/2025.

Cuarto. Incompatibilidad de las becas.

1. �Estas becas son incompatibles con otras becas que pueda recibir el estudiante de cualquier 
otra Administración Pública para los mismos fines, pudiendo optar solamente a una de 
ellas.
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2. �La beca se concederá para la realización total o parcial del módulo de Formación en Centros 
de Trabajo durante el curso académico 2024/2025 y podrá disfrutarse de esta beca en un 
único curso académico y por una sola vez.

Quinto. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva y se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Portal electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura. La 
convocatoria y su extracto obtenido a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el 
artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Sexto. Crédito y cuantía de las becas.

1. �Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de noventa mil euros (90.000 
euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 1300300000 G/222B/48000 CAG0000001, 
proyecto de gasto 20080213 de los Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para el ejercicio 2024, prorrogados por Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se 
fijan las condiciones y criterios de aplicación de la referida prórroga.

2. �De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas podrá aumentarse hasta un veinte por ciento de la cuantía inicial, o hasta la 
cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, in-
corporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de re-
solver la concesión de las ayudas, en función de las existencias de nuevas disponibilidades 
presupuestarias, sin que ello implique abrir una nueva convocatoria.

3. �El importe de la beca correspondiente a cada beneficiario se determinará en función del 
número de semanas de duración de cada estancia. La cuantía de cada beca oscilará entre 
los 150 euros para 2 semanas de estancia y 1.500 euros para 20 semanas de estancia, 
según la siguiente escala:

DURACIÓN CUANTÍA DURACIÓN CUANTÍA DURACIÓN CUANTÍA

2 SEMANAS 150 € 8 SEMANAS 600 € 14 SEMANAS 1.050 €

3 SEMANAS 225 € 9 SEMANAS 675 € 15 SEMANAS 1.125 €

4 SEMANAS 300 € 10 SEMANAS 750 € 16 SEMANAS  1.200€
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DURACIÓN CUANTÍA DURACIÓN CUANTÍA DURACIÓN CUANTÍA

5 SEMANAS 375 € 11 SEMANAS 825 € 17 SEMANAS 1.275 €

6 SEMANAS 450 € 12 SEMANAS 900 € 18 SEMANAS 1.350 €

7 SEMANAS 525 € 13 SEMANAS 975 € 19 SEMANAS 1.425 €

20 SEMANAS 1.500 €

En el supuesto de que las sumas de las cantidades de todas las ayudas superen a la cuantía 
total presupuestada, se aplicarán los criterios establecidos en el resuelvo decimocuarto de 
esta resolución.

Séptimo. Requisitos generales.

Para tener derecho a estas becas será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos 
de carácter general:

	 a) �Que la persona solicitante esté matriculada en ciclos formativos de grado superior en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el curso académico 2024/2025.

	 b) �Que la estancia educativa fuera del Estado Español abarque un período comprendido 
entre 2 y 20 semanas consecutivas, con el límite máximo de la duración del módulo de 
formación en centros de trabajo expresada en semanas.

	 c) �Que la persona solicitante no esté incursa en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octavo. Requisitos de carácter académico.

La persona solicitante de la beca deberá estar matriculada en el curso de realización del mó-
dulo de formación en centros de trabajo, a fecha de la convocatoria. 

A fecha de inicio de la estancia en el extranjero, la persona solicitante debe cumplir los requi-
sitos académicos para la realización del módulo de formación en centros de trabajo.

Noveno. Requisitos de carácter económico.

1. �Para obtener beca, la renta per cápita no podrá exceder de 15.000 euros. La renta familiar 
a efectos de esta ayuda se obtendrá por la agregación de las rentas del ejercicio 2023 de 
cada uno de los miembros computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier 



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34045

naturaleza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes, y de conformidad con la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio; y lo dispuesto en otras normas tributarias. En ningún 
caso incluirá los saldos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspondientes 
a ejercicios anteriores al que se computa.

2. �Para el cálculo de la renta familiar a efectos de esta ayuda, se consideran miembros com-
putables de la unidad familiar:

	 a) �Los padres y, en su caso, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del 
menor, quienes tendrán la consideración de sustentadores principales de la familia. 
También serán miembros computables el solicitante, los hermanos solteros menores de 
25 años y que convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre del año 2023, o los 
de mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica o senso-
rial, así como los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo 
domicilio que los anteriores con el certificado municipal correspondiente.

	     �En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, también 
se consideran miembros computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se 
halle unido por análoga relación, así como los hijos si los hubiere y convivan en el mis-
mo domicilio.

	 b) �En el caso de divorcio o separación legal de los padres no se considerará miembro com-
putable aquél de ellos que no conviva con la persona solicitante de la ayuda.

	     �Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable y sustentador principal, 
en su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación cuyas rentas y pa-
trimonio se incluirán dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares.

	 c) �En los supuestos en los que el solicitante de la beca o ayuda sea un menor en situación 
de acogimiento familiar, se le aplicará a la familia de acogida lo dispuesto en los párrafos 
anteriores. Cuando se trate de un mayor de edad tendrá la consideración de no integra-
do en la unidad familiar a estos efectos.

3. �Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado de-
claración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
se procederá del modo siguiente:

	 Primero. Se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro.
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	 Segundo. De este resultado, se restará la cuota resultante de la autoliquidación.

4. �Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos 
propios y no hayan presentado declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas se seguirá el procedimiento descrito en el párrafo primero 
anterior y del resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

5. �Hallada la renta familiar, a efectos de beca según lo establecido en los puntos anteriores, 
podrá deducirse de ella las cantidades que correspondan por los conceptos siguientes:

	 a) �525 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que conviva en el domicilio familiar, 
cuando se trate de familias numerosas de categoría general y 800 euros para familias 
numerosas de categoría especial, siempre que tenga derecho a este beneficio.

	     �Cuando sea el propio solicitante el titular de la familia numerosa, las cantidades seña-
ladas serán computadas en relación con los hijos que la compongan.

	 b) �1.811 euros por cada hermano o hijo del solicitante o el propio solicitante que esté afec-
tado por discapacidad, legalmente calificada, de grado igual o superior al treinta y tres 
por ciento. Esta deducción será de 2.881 euros cuando la discapacidad sea de grado 
igual o superior al sesenta y cinco por ciento.

6. �En el caso en que el solicitante declare independencia familiar y económica, se procederá 
de la siguiente forma:

	 a) �Se entenderá acreditada, cualquiera que sea su estado civil, cuando demuestre la no 
convivencia en el domicilio familiar y acredite un domicilio fiscal distinto al de los pa-
dres. En este sentido, deberá acreditar estas circunstancias y su domicilio, así como el 
título de propiedad o el contrato de arrendamiento y los medios económicos suficientes 
que permitan su subsistencia. De no justificarse suficientemente estos extremos la so-
licitud será objeto de denegación.

	 b) �La unidad que valora las solicitudes de becas, hará una estimación para comprobar si 
con los ingresos percibidos se tienen medios suficientes para no depender de terceros.

Décimo. Presentación de solicitudes.

1. �Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizará en el modelo oficial 
conforme al anexo I y el resto de los anexos, y su presentación se realizará preferente-
mente de forma telemática a través de la sede electrónica de la Junta de Extremadura, 
habilitado en el siguiente enlace: https://tramites.juntaex.es/w/0390021 .

    �También se podrán formalizar en el modelo oficial que figura como anexo I, e irán dirigidas 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, conforme a lo dispuesto en 

https://tramites.juntaex.es/w/0390021
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el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

    �Dicha solicitud estará disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    �https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html. Deberá imprimirse y cum-

plimentarse para posteriormente, presentarla con la firma del solicitante.

    �La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada a 
través del Portal de la de la Junta de Extremadura que se encuentra ubicado en la dirección 
de internet: https://www.juntaex.es. 

2. �En la solicitud de beca (anexo I), se incluye una declaración responsable de la persona 
solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficia-
rio del apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como de encontrarse al corriente con sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. También se incluye en la declaración el 
compromiso del alumno a declarar, a la Dirección General de Formación Profesional, Inno-
vación e Inclusión Educativa cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recargo para los 
mismos fines, provenientes de otras Comunidades Autónomas, en caso de ser declarado 
beneficiario. En la misma dirección electrónica indicada en el punto anterior estará dispo-
nible la declaración indicada.

3. �El órgano gestor recabará de oficio el certificado de estar al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda Autonómica para lo que es necesario otorgar autorización expresa en la 
solicitud de beca, en caso de no otorgarla deberá aportar, junto con la solicitud, la referida 
certificación.

    �En cuanto a los datos relativos al nivel de renta de la unidad familiar y, en el caso de que la 
persona solicitante se oponga a la realización de oficio de dicha consulta, deberá marcar la 
casilla correspondiente en el anexo de solicitud y quedará obligado a aportar certificación 
expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaría del nivel de renta correspon-
diente.

4. �En cuanto a los datos de identidad y, en el caso de que la persona solicitante se oponga a 
dicha consulta de oficio, deberá marcar la casilla correspondiente en el anexo de solicitud 
y quedará obligado a aportar copia de su Documento Nacional de Identidad o tarjeta de 
identidad.

5. �Respecto a los datos de residencia a la fecha de presentación de solicitudes, y en el caso 
de oponerse a la realización de oficio de dicha consulta, la persona solicitante marcará la 
casilla correspondiente en el anexo de solicitud y quedará obligado a aportar certificado de 
empadronamiento expedido por el Ayuntamiento.

https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html
https://www.juntaex.es
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6. �Los solicitantes que inicien la estancia con posterioridad a la resolución de la convocatoria, 
deberán presentar cumplimentada la declaración de compromiso según el anexo III.

7. �Las personas interesadas deberán presentar el Modelo de Alta de Terceros, imprescindible 
para poder efectuar el pago en caso de resultar beneficiario de una de las becas Erasmus 
reguladas en la presente resolución. Deberá presentarse debidamente cumplimentado y 
firmado por el interesado, así como por la entidad bancaria. El modelo para su posterior 
edición se encuentra disponible en:

	 https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html.

    �También puede ser obtenido a través de la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura 
(https://sede.gobex.es/SEDE/tramites/MisTramites.jsf), para lo que será necesario dispo-
ner de certificado digital, o mediante la cumplimentación del Modelo Alta de Terceros a 
través del siguiente enlace:

	 https://www.juntaex.es/documents/77055/512505/5145+Modelo+Alta+Terceros-1+%281%29.pdf/ae1e39b8-1103-89d9-af31-eec6e7f10ad0?t=1667391137429. 

    �En el caso de encontrarse dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extre-
madura, no será necesario aportar el modelo y bastará con indicar en el anexo I el número 
de cuenta activo.

Undécimo. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1. �Las solicitudes de becas se presentarán en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución y el extracto de esta previsto en el artículo 
16.q) la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura.

    �Se realizarán preferentemente de forma telemática a través del registro electrónico gene-
ral de la sede electrónica de la Junta de Extremadura, habilitado en el siguiente enlace: 
https://tramites.juntaex.es. O bien a través del Registro electrónico general habilitado 
para presentar solicitudes y documentos dirigidos a cualquier órgano de la Administración 
General del Estado (AGE), sus Organismos públicos, sus Entidades dependientes o vin-
culadas, y para otras Administraciones Públicas, disponible a través del siguiente enlace: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.

    �Para el uso de los referidos registros electrónicos, los interesados deberán disponer de DNI 
electrónico o certificado digital.

2. �También se podrán formalizar de forma presencial, a través del modelo oficial que figura 
como Anexo I: https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html.

https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html
https://www.juntaex.es/documents/77055/865502/Modelo+Alta+Terceros.pdf/d6454083-03ae-9899-76ee-73f9b4966820?t=1710240599383
https://tramites.juntaex.es
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html
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    En este caso la solicitud, junto con la documentación preceptiva, podrá presentarse:

	� En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía incluidas en el anexo a la Re-
solución de 23 de abril de 2021 por la que se hace pública la relación de las Oficinas de 
Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, para atender a lo previsto en el artículo 84 bis de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

	� O, por cualquiera de las otras formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

	� Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre 
abierto, para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada. 

3. �De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud de iniciación no 
reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días 
contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciere, se 
le tendrá desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Duodécimo. Documentación para presentar junto con la solicitud.

1. �A cada una de las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente:

	 a) �El órgano gestor, previa autorización, recabará de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria los datos relativos al nivel de renta de la unidad familiar correspondiente al 
ejercicio 2023. No obstante, cada miembro de la unidad familiar podrá oponerse a la 
realización de dicha consulta, indicándolo en el apartado correspondiente del anexo 
II, debiendo en este caso aportar una certificación expedida por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria del nivel de renta de la unidad familiar. Cuando la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria no disponga de la información de carácter tributaria 
necesaria para la acreditación de la renta, el solicitante deberá aportar certificación de 
haberes, declaración jurada o demás documentos que justifiquen la renta de la unidad 
familiar.

	 b) �Copia de la documentación acreditativa de independencia familiar y económica del 
solicitante, en su caso, a la que se refiere el resuelvo noveno, apartado 6 de esta 
resolución.
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	 c) �Documento original de “Alta de Terceros” debidamente cumplimentado; en caso de 
estar dado de alta en el sistema de terceros, se ha de indicar expresamente esta cir-
cunstancia en el anexo I. El solicitante de la ayuda deberá ser titular o cotitular de la 
cuenta bancaria.

	 d) �Copia del documento acreditativo de movilidad Erasmus de estudiantes para prácticas 
expedida por el centro donde esté matriculado el solicitante en el curso académico 
2024/2025.

	 e) �Copia del título de familia numerosa actualizado, en su caso.

	 f) �Copia del certificado de calificación de discapacidad, en su caso.

	 g) �Copia de la acreditación del conocimiento del idioma del país de destino, en su caso.

	 h) �La Administración recabará de oficio los datos de identidad y del domicilio familiar de 
los miembros de la unidad familiar a través del Servicio de Verificación y Consulta de 
Datos de Identidad (SVDI) y del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR) 
del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, salvo que las personas inte-
resadas se opongan indicándolo expresamente en el anexo II, en cuyo caso se deberá 
adjuntar la documentación requerida.

Decimotercero. Órgano de instrucción y evaluación de las solicitudes.

1. �La instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de las becas corresponde a la 
Jefatura de Servicio de Formación Profesional.

2. �Para la evaluación y selección de beneficiarios se constituirá una Comisión de Valoración, 
que estará compuesta por:

	 a) �Presidente: La persona titular de la Dirección General de Formación Profesional, Inno-
vación e Inclusión Educativa o persona en quien delegue.

	 b) �Vocales: las personas que ostenten las titularidades siguientes:

		  — Servicio de Formación Profesional o persona en quien delegue.

		  — Servicio de Coordinación Educativa o persona en quien delegue. 

		  — Negociado de Programas Europeos de Educación o persona en quien delegue.

	 c) �Secretaria: la persona titular de la Sección de Planificación de Formación Profesional o 
persona en quien delegue.



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34051

3. �Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura antes del inicio 
de sus actuaciones.

    �En caso de ausencias, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el secretario podrán 
ser sustituidos por funcionarios de los departamentos administrativos afectados, de acuer-
do con el apartado dos anterior.

4. �La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a constitución y funcionamiento, por lo dis-
puesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas para los órganos colegiados y tendrán las siguientes atribuciones:

	 a) �Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

	 b) �Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos.

	 c) �Elaborar el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para ele-
varlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

	 d) �El seguimiento de las becas concedidas a efectos de comprobar que han sido destinadas 
a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Decimocuarto. Criterios de Selección.

La ordenación de las solicitudes que cumplan los requisitos se hará dentro de los límites pre-
supuestarios establecidos en esta convocatoria, priorizando las solicitudes en función de la 
renta per cápita de la unidad familiar (de menor a mayor) y en caso de similitud de rentas 
entre los solicitantes se realizaría por expediente académico. En caso de empate se tendrá 
como criterio de selección el nivel de conocimientos del idioma del país de destino acreditado 
en la documentación aportada.

Decimoquinto. Resolución del procedimiento.

1. �A la vista de los informes emitidos por la Comisión de Valoración, el titular de la Jefatura 
de Servicio de Formación Profesional formulará la correspondiente propuesta de resolución 
al titular de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educa-
tiva de la Consejería de Educación, Ciencias y Formación Profesional para que resuelva el 
procedimiento. A estos efectos, el informe de la Comisión de Valoración tendrá carácter 
vinculante.

2. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses. El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria y 
de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido el plazo máximo sin haber-
se comunicado la resolución de concesión, se entenderá desestimada la solicitud de beca.
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3. �La resolución será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma, en la forma establecida en los artículos 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 
17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

4. �Además, debe ser publicada en el Portal electrónico de Transparencia de la Junta de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura y la Orden de 11 de abril de 2016, por la que se establece el pro-
cedimiento para la publicación de información en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura.

5. �Así mismo, el jefe de servicio de Formación Profesional notificará a los interesados/as me-
diante carta certificada, la resolución del procedimiento.

Decimosexto. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de estas becas, además de las previstas en el artículo 
13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, las siguientes:

	 a) �Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos para la concesión 
y disfrute de la beca.

	 b) �Realizar en el centro de trabajo de destino el módulo de Formación en Centros de Tra-
bajo, o parte de este, durante la estancia concedida.

	 c) �Comunicar a la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Edu-
cativa los cambios producidos en relación con el Centro de Trabajo de destino, duración 
e inicio de la estancia, constatados documentalmente por el centro docente de origen.

	 d) �Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a 
efectuar por la Consejería de Educación. Ciencias y Formación Profesional; así mismo, 
estas ayudas quedaran sometidas al control financiero establecido en el artículo 50 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Por otro lado, los beneficiarios que inicien la estancia con posterioridad a la resolución de la 
convocatoria habrán de cumplimentar la declaración de compromiso según el anexo III.

Decimoséptimo. Pago y justificación de las becas.

1. �El abono de las becas se hará mediante transferencia bancaria al interesado en un solo 
pago, una vez que se acredite la incorporación efectiva de los mismos en los centros de tra-
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bajo de destino o la suscripción del correspondiente contrato de estudios, en cuyo caso se 
exigirá el compromiso de cumplir íntegramente dicho contrato y comunicar las variaciones 
del mismo que se puedan producir, si afectasen a la duración de la estancia en el extranjero 
para proceder a aminorar el importe de la beca.

2. �El órgano gestor de las becas, con carácter previo al abono de estas, comprobará de oficio, 
que los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica, 
para lo que es necesario otorgar autorización expresa en la solicitud de beca, en caso de no 
otorgarla deberá aportar, junto con la solicitud, la referida certificación.

3. �A efectos de justificación de las becas, la Dirección General de Formación Profesional, In-
novación e Inclusión Educativa solicitará informe al secretario del centro docente público 
extremeño donde el estudiante haya realizado su matrícula sobre la realización de las es-
tancias por los beneficiarios.

Decimoctavo. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las becas.

1. �Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, de acuerdo con los artícu-
los 43 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura procederá, mediante resolución motivada, el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la beca hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
y con las condiciones previstas en los citados artículos.

2. �Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, re-
sultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007, de 
19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. El procedimiento de reintegro se 
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del Título de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la beca en el supuesto de 
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

4. �En el supuesto de incumplimiento parcial, el importe de la subvención a reintegrar será, en 
su caso, el correspondiente al gasto que no se haya efectuado, o aquel que no se justifique 
adecuadamente, siempre que el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente tenden-
te a la satisfacción de sus compromisos. Se considerará que el cumplimiento se aproxima 
significativamente al cumplimiento total cuando se haya justificado al menos 50% de la 
cuantía de la subvención concedida.
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Decimonoveno. Actuaciones de comprobación.

El Servicio de Formación Profesional, comprobará la adecuada justificación de la ayuda, así 
como la realización de la actividad, y el cumplimiento de la finalidad que determinan su con-
cesión, mediante los mecanismos de inspección y control que estime conveniente, con arreglo 
a las previsiones del artículo 50 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vigésimo. Régimen sancionador.

1. �La infracciones, sanciones y responsabilidades en relación con las ayudas previstas en la 
presente orden se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. �Las sanciones serán impuestas por la consejera de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional como titular de la consejería concedente, sin perjuicio de la competencia de otros 
órganos por razón de la materia.

Vigesimoprimero. Efectos y recursos.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y la de su extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas interesa-
das interponer recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la Consejera de Educación, 
Ciencias y Formación Profesional en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedentes.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Director General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa,

PD, de la Secretaría General, 
Resolución de 6 de noviembre de 2024, 

(DOE n.º 217, de 7 de noviembre),

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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ANEXO I

SOLICITUD DE BECA COMPLEMENTARIA PARA ESTUDIANTES DE CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO SUPERIOR BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA SECTORIAL ERASMUS+.

(El modelo para su posterior edición se encuentra en
https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html)

Datos de la persona solicitante.

Primer apellido: Segundo apellido:

Nombre: dni/nie: n.º soporte/ idesp:

Domicilio: N.º: Piso:

Localidad: Provincia: C.P.:

Telf: Correo-e:

Estudios que realiza en el curso: Curso:

Centro:

Localidad: Provincia:

Número de soporte según el tipo de documento:

	 a) �DNI electrónico, el número de soporte aparece en el anverso y consta de 3 letras y 6 
dígitos. Ejemplo: AAA123456.

	 b) �Tarjeta de extranjero o Permiso de Residencia, el número de soporte aparece en el an-
verso y consta de la letra E y 8 dígitos. Si tiene menos de 8 números hay que comple-
tarlo a la izquierda con el número 0. Ejemplo: E87654321.

	 c) �Certificado de registro de ciudadano de la Unión: en el documento consta un número 
(número de certificado), escriba la letra “C” y a continuación los 8 dígitos del número. 
Si este número tiene menos de 8 dígitos se completa con ceros a la izquierda. Ejemplo: 
si el certificado tiene como número de soporte: 1234567. Hay que indicar CO1234567.

https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html
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Solicita:

Le sea concedida una beca complementaria para su participación en el programa sectorial 
Erasmus+, en la modalidad de movilidad de estudiantes para prácticas, del “Programa Eras-
mus+ 2021-2027” en el marco del programa europeo “Erasmus +” de la Unión Europea para 
el curso académico 2024/2025, para realizar parcial o totalmente el módulo de Formación 
en Centros de Trabajo en la empresa_________________________, ubicada en la localidad 
de___________________, país_________________, durante un periodo de_____semanas.

Indique si ha solicitado o es beneficiario de otra beca complementaria para los mismos fines 
de otra Administración Pública:

[ ] Sí     [ ] No

En su caso, indique la administración pública que corresponda y el importe concedido:

_______________________________________por______________________euros

Indique si se encuentra dado de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de 
Extremadura:

[] Sí, con el siguiente número de cuenta:

[] No

Datos familiares referidos al año 2023 (A estos efectos son miembros computables los indica-
dos en el resuelvo noveno, 2 de la resolución).

dni/nie
nº 

soporte/
idesp:

nombre apellidos parentesco edad fecha de 
nacimiento

estado 
civil

Solicitante

Padre

Madre

Hermano/a
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

Declaro responsablemente no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de acuerdo con el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que estoy al corriente con mis obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

Tengo conocimiento de la incompatibilidad de estas ayudas y me comprometo expresamente 
a declarar a la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, 
cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recargo para los mismos fines, provenientes de 
otra Comunidad Autónoma, en caso de ser declarado beneficiario.

Me opongo a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional: 

	 □ Compruebe de oficio los datos de identidad.

	 □ Compruebe de oficio los datos de residencia.

	 □ Compruebe de oficio los datos relativos al nivel de renta de la unidad familiar.

Autorizo expresamente a que.

	 □ �El órgano gestor recabe certificado acreditativo de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Autonómica. (En el caso de no autorizar de forma expresa 
deberá aportar el certificado correspondiente.)

En ___________________________, a ____ de ________________ del 2025

Fdo.: 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Trata-
miento 

Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Trata-
miento 

Ayudas destinadas a estudiantes de ciclos formativos de grado superior 
en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura beneficiarios 
del Programa Sectorial “Erasmus+ 2021-2027” en el marco del Programa 
Europeo “Erasmus+” de la Unión (curso académico 2024/2025).

LEGITIMACIÓN del Trata-
miento 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos del responsable de Tratamiento (art.6.1c) RGPD). 

DESTINATARIOS de ce-
siones o transferencias 

Con carácter general no se cederán datos a otros terceros, salvo obliga-
ción legal. 

DERECHOS de las perso-
nas interesadas 

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Trata-
miento 

Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del Trata-
miento 

Ayudas destinadas a estudiantes de ciclos formativos de grado superior 
en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura beneficiarios 
del Programa Sectorial “Erasmus+ 2021-2027” en el marco del Programa 
Europeo “Erasmus+” de la Unión (curso académico 2024/2025).

LEGITIMACIÓN del Trata-
miento 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimien-
to de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos del responsable de Tratamiento (artículo 6.1 e) RGPD), 
en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y del Decreto 225/2014, 
de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la 
C. A. de Extremadura. 

Adicionalmente, el presente tratamiento tiene su legitimación en la si-
guiente norma: 

Orden de 9 de marzo de 2020, que establece las bases reguladoras para la 
concesión de becas complementarias para estudiantes de ciclos formativos 
de grado superior beneficiarios del programa sectorial Erasmus de Apren-
dizaje Permanente en el marco del programa europeo “Erasmus+” de la 
Unión Europea (DOE núm. 54, de 18 de marzo).

mailto:dgfpiie.ecfp@juntaex.es
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PLAZO DE CONSERVA-
CIÓN de los datos 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la 
relación del interesado con la Administración y se conservarán con fines 
de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa 
aplicable y en que Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competentes 
los puedan reclamar, serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con 
la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de ce-
siones o transferencias 

Este procedimiento se tramita en SEDE Electrónica de Junta de Extremadu-
ra, los datos recopilados que puedan servir para la realización de comuni-
caciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la 
Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo 
Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería compe-
tente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital-.

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesio-
nes de datos.

 Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley. 

DERECHOS De las perso-
nas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que 
sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el 
interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejerci-
tar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma auto-
matizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consenti-
miento o en el cumplimiento de un contrato. Así mismo, en determinadas 
circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la norma-
tiva vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos 
derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tra-
tamiento de sus datos. El interesado tiene derecho a revocar en cualquier 
momento el consentimiento (si fuera este la legitimación para el trata-
miento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informa-
tiva y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de 
Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es ). 

https://www.aepd.es/es
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PROCEDENCIA de los 
datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de 
otras Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corpora-
tivas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

     • Datos identificativos. 

     • Datos de características personales.

     • Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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ANEXO II

DATOS FAMILIARES TRIBUTARIOS, DE IDENTIDAD, RESIDENCIA.

(El modelo para su posterior edición se encuentra en
https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html

Las personas abajo firmantes autorizan a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional a solicitar de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos relativos 
al Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas, correspondientes al ejercicio 2023, de la 
unidad familiar para el reconocimiento, seguimiento y control de una beca complementaria 
para los estudiantes de ciclos formativos de grado superior en centros sostenidos con fondos 
públicos de Extremadura beneficiarios del “Programa Erasmus+2021-2027” en el marco del 
programa “Erasmus” de la Unión Europea, en la modalidad de movilidad de estudiantes para 
prácticas para el curso académico 2024/2025.

(Si se opone a ello deberá presentar la documentación correspondiente junto con la solicitud).

Información para la obtención de los datos tributarios:

PARENTESCO CON 
EL SOLICITANTE NOMBRE Y APELLIDOS

DNI/NIE
Y n.º soporte/

idesp

¿Aporta 
ingresos a 
la Unidad 
Familiar?

(1) Me opongo 
a la consulta 
del nivel de 

renta de 
unidad familiarSI NO

PADRE/TUTOR

MADRE/TUTORA

HERMANO/A

HERMANO/A

HERMANO/A

OTROS

(1) �En el supuesto de que cualquier persona interesada se oponga a que la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria suministre a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional el dato relativo al nivel de 
renta de la unidad familiar, marcará con una X esta casilla y en tal caso se deberá aportar junto con la solicitud el 
correspondiente certificado o la documentación acreditativa del nivel de renta de la unidad familiar. 

(2) �En el supuesto de que cualquier persona aporte ingresos a la unidad familiar y no tenga obligación de realizar la 
declaración de la renta correspondiente, deberá marca en la columna donde pone “aporta ingresos a la unidad fa-
miliar” (pensión, prestación o subsidio por desempleo, renta básica, etc.), enviando una certificación de haberes, 
declaración jurada o demás documentos que justifiquen la renta de la unidad familiar”. 

https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html
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Información para la obtención de los datos de Identidad y Residencia:

PARENTESCO CON EL 
SOLICITANTE NOMBRE Y APELLIDOS

ME OPONGO A QUE 
EL ÓRGANO GESTOR 

CONSULTE LOS DATOS 
DE IDENTIDAD Y 

RESIDENCIA

PADRE/ TUTOR □
MADRE/TUTORA □ 

HERMANO/A □ 

HERMANO/A □ 

HERMANO/A □ 

OTROS □ 

Importante: firmar por todos los miembros de la unidad familiar.

(Para los menores que aún no sepan firmar, se consignará su nombre y firmará en su lugar el 
padre, madre o tutor legal del menor).

Firmas.

PADRE MADRE HERMANO/A HERMANO/A
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Trata-
miento 

Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamien-
to 

Ayudas destinadas a estudiantes de ciclos formativos de grado superior 
en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura beneficiarios 
del Programa Sectorial “Erasmus+ 2021-2027” en el marco del Programa 
Europeo “Erasmus+” de la Unión (curso académico 2024/2025).

LEGITIMACIÓN del Trata-
miento 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos del responsable de Tratamiento (art.6.1c) RGPD). 

DESTINATARIOS de cesio-
nes o transferencias 

Con carácter general no se cederán datos a otros terceros, salvo obliga-
ción legal. 

DERECHOS de las perso-
nas interesadas 

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como 
otros que se describen en la información adicional. 

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Trata-
miento 

Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, Badajoz. 
Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del Tratamien-
to 

Ayudas destinadas a estudiantes de ciclos formativos de grado superior 
en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura beneficiarios 
del Programa Sectorial “Erasmus+ 2021-2027” en el marco del Programa 
Europeo “Erasmus+” de la Unión (curso académico 2024/2025).

LEGITIMACIÓN del Trata-
miento 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimien-
to de una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos del responsable de Tratamiento (artículo 6.1 e) RGPD), 
en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y del Decreto 225/2014, 
de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de la 
C. A. de Extremadura. 

Adicionalmente, el presente tratamiento tiene su legitimación en la si-
guiente norma: 

Orden de 9 de marzo de 2020, que establece las bases reguladoras para la 
concesión de becas complementarias para estudiantes de ciclos formativos 
de grado superior beneficiarios del programa sectorial Erasmus de Apren-
dizaje Permanente en el marco del programa europeo “Erasmus+” de la 
Unión Europea (DOE núm. 54, de 18 de marzo).
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PLAZO DE CONSERVA-
CIÓN de los datos 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la 
relación del interesado con la Administración y se conservarán con fines 
de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la normativa 
aplicable y en que Tribunales u otros Órganos Jurisdiccionales competen-
tes los puedan reclamar, serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo 
con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de cesio-
nes o transferencias 

Este procedimiento se tramita en SEDE Electrónica de Junta de Extrema-
dura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de comu-
nicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en 
la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. 
de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, 
cuyo Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Conseje-
ría competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital-.

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesio-
nes de datos.

 Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u 
órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley. 

DERECHOS de las perso-
nas interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que 
sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el 
interés público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejerci-
tar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma auto-
matizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consenti-
miento o en el cumplimiento de un contrato. Así mismo, en determinadas 
circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la norma-
tiva vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por mo-
tivos derivados de su situación particular, el interesado podrá oponerse 
al tratamiento de sus datos. El interesado tiene derecho a revocar en 
cualquier momento el consentimiento (si fuera este la legitimación para 
el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya 
otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 
del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Infor-
mativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Juntaex de la Junta 
de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, 
todo interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agen-
cia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34065

PROCEDENCIA de los 
datos 

Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus 
redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermedia-
ción de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

     • Datos identificativos. 

     • Datos de características personales.

     • Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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ANEXO III

DECLARACIÓN DE COMPROMISO PARA LOS BECARIOS QUE INICIEN LA ESTANCIA CON 
POSTERIORIDAD A LA RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA.

(El modelo para su posterior edición se encuentra en
https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html)

D/doña ______________________________________________________________ 
con DNI/NIE _________________, n.º soporte/idesp _________________, domicilio en 
____________________, n.º ______, localidad _________________________ provincia 
_________________________, teléfono ____________________, a quien le ha sido conce-
dida una beca complementaria por la Junta de Extremadura del Programa Sectorial “Erasmus+ 
2021-2027” en el marco del Programa Europeo “Erasmus+” de la Unión Europea, en la moda-
lidad de movilidad de estudiantes para prácticas, para realizar total o parcialmente el módulo 
de formación en centros de trabajo en la empresa _______________________________, 
de la localidad de _________________________, en el país _______________________, 
durante __________ semanas, iniciando la estancia del día __________ de __________ del 
2025. 

Acepta dicha beca y se compromete a cumplir las siguientes obligaciones:

1. �Permanecer en el país y centro de estudios señalados anteriormente, durante el período 
íntegro de duración de la beca.

2. �Comunicar a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional las variaciones 
de la estancia formativa.

En ___________________________, a ____ de ________________ del 2025

Fdo.:

https://www.educarex.es/fp/convocatoria-actual-eramus.html
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Jun-
ta de Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento 

Ayudas destinadas a estudiantes de ciclos formativos de grado su-
perior en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura 
beneficiarios del Programa Sectorial “Erasmus+ 2021-2027” en el 
marco del Programa Europeo “Erasmus+” de la Unión (curso aca-
démico 2024/2025).

LEGITIMACIÓN del Tratamiento 
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos del responsable de Tratamiento 
(art.6.1c) RGPD). 

DESTINATARIOS de cesiones o 
transferencias 

Con carácter general no se cederán datos a otros terceros, salvo 
obligación legal. 

DERECHOS de las personas inte-
resadas 

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así 
como otros que se describen en la información adicional. 

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos

RESPONSABLE del Tratamiento 

Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Jun-
ta de Extremadura. Av. de Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida, 
Badajoz. Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD del Tratamiento 

Ayudas destinadas a estudiantes de ciclos formativos de grado su-
perior en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura 
beneficiarios del Programa Sectorial “Erasmus+ 2021-2027” en el 
marco del Programa Europeo “Erasmus+” de la Unión (curso aca-
démico 2024/2025).

LEGITIMACIÓN del Tratamiento 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cum-
plimiento de una misión que es realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos del responsable de Tratamiento (ar-
tículo 6.1 e) RGPD), en virtud de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la C. A. de Extremadura.

PLAZO DE CONSERVACIÓN de 
los datos 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese 
de la relación del interesado con la Administración y se conservarán 
con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo 
con la normativa vigente. 

Finalizado el expediente, los plazos legalmente previstos en la nor-
mativa aplicable y en que Tribunales u otros Órganos Jurisdicciona-
les competentes los puedan reclamar, serán trasladados al Archivo 
Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
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DESTINATARIOS de cesiones o 
transferencias 

Este procedimiento se tramita en SEDE Electrónica de Junta de Ex-
tremadura, los datos recopilados que puedan servir para la rea-
lización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles 
conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una 
Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su 
cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de Tra-
tamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre 
la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital-.

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras 
cesiones de datos.

 Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organis-
mos u órganos de la Administración Pública, sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS de las personas inte-
resadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los da-
tos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando 
entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consenti-
miento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitima-
do en el interés público o ejercicio de poderes públicos, el intere-
sado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que 
se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados 
por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato. Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado 
podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por 
motivos derivados de su situación particular, el interesado podrá 
oponerse al tratamiento de sus datos. El interesado tiene derecho 
a revocar en cualquier momento el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamien-
tos para los que lo haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limi-
tación del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a 
la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de 
Juntaex de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción 
judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar una re-
clamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es). 
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PROCEDENCIA de los datos 

Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través 
de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilita-
dos al efecto. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

•	 Datos identificativos. 

•	 Datos de características personales.

•	 Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 

Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura.
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EXTRACTO de la Resolución, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convocan becas 
complementarias para estudiantes de ciclos formativos de grado superior 
beneficiarios del "Programa Erasmus+ 2021-2027", en el marco del Programa 
Sectorial Europeo "Erasmus+" de la Unión Europea para el curso académico 
2024/2025. (2025062401)

BDNS(Identif.): 838618

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(www.infosubvenciones.gob.es ) y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Se realiza la convocatoria periódica en régimen de concurrencia competitiva de becas comple-
mentarias para la formación de estudiantes de ciclos formativos de Grado Superior beneficia-
rios del “Programa Erasmus+ 2021-2027” en la modalidad de movilidad de estudiantes para 
la realización de prácticas en el marco del programa europeo Erasmus+ de la Unión Europea 
para el curso académico 2024/2025.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas becas los alumnos que, habiendo sido seleccionados en el 
marco del Programa en la modalidad de movilidad de estudiantes para prácticas, y cumplien-
do los requisitos establecidos en la presente convocatoria, estén matriculados en estudios de 
ciclos formativos de grado superior en centros sostenidos con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el curso académico 2024/2025.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en la Orden de 9 de marzo de 
2020 (DOE n.º 54 de 18 de marzo), por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de becas complementarías para estudiantes de ciclos formativos de grado superior 
beneficiarios del programa sectorial Erasmus de Aprendizaje Permanente en el marco del pro-
grama europeo “Erasmus+” de la Unión Europea para el curso académico 2024/2025.

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de noventa mil euros (90.000,00 
euros) Posición Presupuestaría/Fondo: 2025.13.003.222B.480.00_ Fondo: 20080213_Finan-
ciación: CAG0000001.

http://www.infosubvenciones.gob.es
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El importe de la beca correspondiente a cada beneficiario se determinará en función del nú-
mero de semanas de duración de cada estancia. La cuantía de cada beca oscilará entre los 
150 euros para 2 semanas de estancia y 1.500 euros para 20 semanas de estancia, según la 
siguiente escala:

	 — 2 semanas: 150 euros.

	 — 3 semanas: 225 euros.

	 — 4 semanas: 300 euros.

	 — 5 semanas: 375 euros.

	 — 6 semanas: 450 euros.

	 — 7 semanas: 525 euros.

	 — 8 semanas: 600 euros.

	 — 9 semanas: 675 euros.

	 — 10 semanas: 750 euros.

	 — 11 semanas: 825 euros.

	 — 12 semanas: 900 euros.

	 — 13 semanas: 975 euros.

	 — 14 semanas: 1.050 euros.

	 — 15 semanas: 1.125 euros.

	 — 16 semanas: 1.200 euros.

	 — 17 semanas: 1.275 euros.

	 — 18 semanas: 1.350 euros.

	 — 19 semanas: 1.425 euros.

	 — 20 semanas: 1.500 euros.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta resolución de convocatoria y el extracto de la misma conforme con el 
artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de mayo de 2025.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,
PD, Resolución de 6 de noviembre de 

2024, de la Secretaría General, 
DOE n.º 217, de 7 de noviembre,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34073

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2025, de la Secretaría General, por la 
que se emplaza a los posibles interesados/as en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 268/2025 ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. (2025062386)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrativo trami-
tado mediante procedimiento ordinario n.º 268/2025, interpuesto por don Francisco Javier 
González Margallo, contra la Resolución de 16 de abril de 2025, por la que se desestima el re-
curso de alzada interpuesto frente a la resolución de la Dirección General de Personal Docente 
de lista definitiva de personas seleccionadas en los procedimientos selectivos para ingreso y 
acceso y adquisición de nuevas especialidades, para los cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional,  Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, convocados por Resolución de 10 de marzo de 2023.

Por lo previsto en los artículos 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa y el artículo 49 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emplaza a los 
posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho conviniere, ante el men-
cionado Juzgado, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
nueve días, a contar desde el siguiente a la publicación de esta resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura, personación que deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 del citado texto legal.

Mérida, 2 de junio de 2025.

El Secretario General,

FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2025, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se incluye en la lista definitiva de personas seleccionadas 
en el proceso selectivo convocado por Resolución de 10 de marzo de 2023, 
a Dña. Marina González Arce, con objeto de dar ejecución material a la 
sentencia n.º 534/2024, de 17 de septiembre, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el procedimiento ordinario n.º 586/2023. (2025062385)

Mediante Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE n.º 52, de 16 de marzo), se convocan procesos selectivos para ingreso, acceso y ad-
quisición de nuevas especialidades, por el sistema de concurso-oposición, para los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y 
Artes Escénicas.

Por Resolución de 22 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal Docente (DOE n.º 
141, de 24 de julio), se dio publicidad a las listas definitivas de personas seleccionadas en los 
procedimientos selectivos convocados por la Resolución anterior.

Con fecha 17 de septiembre de 2024, se dictó la sentencia n.º 534/2024, por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el procedi
miento ordinario n.º 586/2023, por la que se estima el recurso contencioso-administrativo 
presentado a instancias de D.ª Marina González Arce, contra la Resolución de 27 de sep-
tiembre de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, desestimatoria del recurso de 
alzada formulado contra la lista definitiva de personas seleccionadas.

Habiendo adquirido firmeza la mencionada sentencia, se procedió a su ejecución formal me-
diante Resolución de 20 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Personal Docente, 
publicada en el DOE n.º 2, de 3 de enero de 2025.

El artículo 103.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, dispone de forma literal que “las partes están obligadas a cumplir las senten-
cias en la forma y términos que en éstas se consignen”.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”. 
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El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección 
General de Personal Docente.

RESUELVE:

Primero. Declarar incluida en la lista definitiva de personas seleccionadas, publicada me-
diante Resolución de 22 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal Docente (DOE 
n.º 141, de 24 de julio), en ejecución de la sentencia n.º 534/2024, de 17 de septiembre, del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, a la aspirante que se relaciona:

Cuerpo: 590 - Profesores de Enseñanza Secundaria.

Especialidad: 061 – Economía.

Acceso: 1 y 2.

Apellidos y nombre DNI/NIE Oposición Concurso Total Acceso

 GONZÁLEZ ARCE, MARINA ***5457**  5,5970  3,6954  4,9631 1

Segundo. La aspirante seleccionada deberá presentar, ante la Delegación Provincial de Edu-
cación de la provincia en la que ha actuado, en el plazo de quince días hábiles previsto en el 
apartado 35.1 de la base XXXV de la resolución de convocatoria, la documentación que en su 
anexo VII se establece.

De conformidad con lo previsto en el apartado 35.3 de la citada base, si en el plazo estableci-
do, salvo casos de fuerza mayor apreciados por la Dirección General de Personal Docente, no 
presentase la documentación exigida, o si del examen de la misma se dedujera que carece de 
alguno de los requisitos generales o específicos contemplados en la convocatoria, decaerá de 
todos sus derechos de cara al nombramiento como funcionaria de carrera y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad.

Asimismo, si del examen de la documentación acreditativa de los méritos se comprobara que 
carece de alguno de ellos, se procederá a la modificación de la puntuación de la fase de con-
curso con los efectos que de ello se deriven.
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Tercero. Si la aspirante se encontrara en alguno de los supuestos enumerados en el apartado 
35.2 de la base XXXV de la convocatoria, deberá comunicarlo, en el plazo de cinco días hábi-
les contados desde la publicación de la presente resolución, conforme determina el apartado 
35.2.5 de citada base.

Cuarto. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán las 
personas interesadas promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias, 
se previene en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Mérida, 5 de junio de 2025.

El Director General de Personal 
Docente,

PD, Resolución de 9 de agosto de 2023 
DOE n.º 156, de 14 de agosto,

DAVID MORENO REGO

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

ORDEN de 27 de mayo de 2025 por la que se aprueba el deslinde total 
administrativo del monte n.º 155 "Peña Negra" del Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública, ubicado en el término municipal de Piornal y propiedad de 
este municipio. (2025050090)

La Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural ha llevado a cabo el procedimiento de deslin-
de del monte n.º 155 denominado “Peña Negra” del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, 
propiedad del municipio de Piornal y situado en su término municipal.

Examinado el procedimiento de deslinde, instruido por el Servicio de Ordenación y Gestión 
Forestal, se procede con arreglo a los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. El expediente de deslinde del monte de utilidad pública n.º 155 del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública de los de Cáceres denominado “Peña Negra”, surge ante la necesi-
dad de deslindar el monte tal y como dicta el apartado número 3 del artículo 81 del Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, donde se con-
fiere preferencia para deslindar “A los montes en que existan parcelas enclavadas o colinden 
con otros de propiedad particular y, especialmente, cuando los linderos figuren en el Catálogo 
de forma confusa o equívoca”. 

Segundo. Con fecha 3 de junio de 2024 se acuerda por el Consejero de Gestión Forestal y 
Mundo Rural la práctica del deslinde total administrativo del Monte de Utilidad Pública n.º 155, 
designando al Ingeniero Operador e indicando que el deslinde se ejecutaría en segunda fase.

Tercero. El acuerdo de inicio se publicó en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) núm. 116, 
de 17 de junio de 2024 y en el Suplemento de Notificaciones del Boletín Oficial del Estado 
(BOE) núm. 189, de 6 de agosto de 2024. Notificándose, asimismo, a todos los interesados.

En el anuncio se indicaba que las operaciones de deslinde comenzarían el 10 de octubre de 
2024, a las 10:30 horas, siendo el punto de encuentro el salón de plenos del Ayuntamiento, 
sito en Plaza de España, 2. 

Cuarto. Con fecha 12 de junio de 2024, se envía comunicación al Registro de la Propiedad de 
Plasencia indicándole el inicio del deslinde para que practique la nota marginal del acuerdo al 
margen de la inscripción de dominio de la finca correspondiente al monte.
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Quinto. El apeo se llevó a cabo en una jornada levantándose acta de la misma, en la que se 
recogió tanto la descripción del recorrido llevado a cabo en dicha jornada como el registro 
topográfico de los piquetes levantados, así como sus participantes y alegaciones realizadas.

Sexto. Con fecha 26 de noviembre de 2024 se emite el Informe del Ingeniero Operador. En 
él se reseñan los trámites llevados a cabo en el expediente administrativo del deslinde, el 
desarrollo de los trabajos de apeo con la descripción del perímetro del monte, y las razones y 
decisiones adoptadas en todo lo actuado hasta el momento. También se incluyen las coorde-
nadas de las estaquillas en el sistema de coordenadas UTM y en el Datum ETRS 89 huso 30.

Séptimo. En el DOE núm. 25, de 6 de febrero de 2025 se publica el Anuncio que somete a 
trámite de audiencia y vista el expediente de deslinde. La apertura de este período de vista y 
audiencia y vista se notifica, junto con una copia del anuncio, a los Ayuntamientos implicados 
y a los particulares afectados. Asimismo, se publica este trámite en el Suplemento de Notifi-
caciones del BOE n.º 53, de 3 de marzo de 2025.

Octavo. Transcurrido este trámite sin recibir reclamaciones al expediente de deslinde, se 
certifica la ausencia de reclamaciones por el Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
el 8 de mayo de 2025.

Noveno. El Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal ha emitido el Informe sobre 
el deslinde previsto en el artículo 125 del Reglamento de Montes, mostrando en el mismo su 
acuerdo con las labores realizadas por el Ingeniero Operador, desde su nombramiento, con 
relación a las tareas propias del deslinde, considerando que se han ajustado a la normativa 
de aplicación, e incorporando una propuesta de deslinde y un registro topográfico de con-
formidad con los informes del Ingeniero Operador referenciados en anteriores antecedentes. 
Dicho informe ha sido elevado a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca para 
formular propuesta de resolución de este expediente.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. En la tramitación del expediente se dio cumplimiento a cuanto se previene en la 
normativa vigente aplicable al deslinde administrativo de montes públicos cuyo inicio, tra-
mitación y aprobación corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, como es el 
caso que nos ocupa, habiéndose insertado los reglamentarios anuncios en el Diario Oficial de 
Extremadura, Boletín Oficial del Estado y en los Ayuntamientos afectados así como a todos 
los particulares y administraciones que constaran como interesados y tuvieran domicilio co-
nocido.
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Dicha normativa es la recogida, principalmente, en el Decreto 485/1962, de 22 de febrero 
(BOE de 12 de marzo de 1962), por el que se aprueba el Reglamento de Montes, y en la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre (BOE de 22 de noviembre de 2003), de Montes, normativa a 
la que remiten la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el Decreto 70/2010, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Procedimientos en materia de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, así como lo establecido en artículos 239 y siguientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura.

Segundo. El monte público “Peña Negra” está inscrito a favor del Ayuntamiento de Piornal, 
como titular del mismo, e incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia 
de Cáceres como MUP n.º 155 mediante Resolución de 30 de agosto de 2022 (DOE núm. 172, 
de 6 de septiembre de 2022).

Tercero. La competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre ejecución en 
materia de montes viene recogida en el artículo 10.2 de la vigente Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En particular, respecto a la competencia o potestad para el deslinde administrativo de los 
montes públicos catalogados, el artículo 21 de la citada Ley de Montes, artículos 239 y si-
guientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el artículo 31.1 de la 
Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura se la otorgan a esta Comuni-
dad sobre los montes de su propiedad. Y le corresponde la promoción, ejecución y control en 
materia de gestión de la riqueza y potencial forestal y sus aprovechamientos, así como la ges-
tión de la riqueza piscícola, cinegética y acuicultura, en virtud de las competencias y funciones 
conferidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio (modificado por el Decreto 11/2024, de 20 
de febrero) por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE. núm. 145, 28 de julio de 2023) y en el Decreto 
239/2023, de 12 de septiembre (DOE. Extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre de 2023) 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo 
Rural, modificado por el Decreto 16/2024, de 27 de febrero (DOE núm. 44, 4 de marzo) y por 
el Decreto 10/2025, de 24 de febrero (DOE núm. 42, de 3 de marzo de 2025).

Cuarto. El titular de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extrema-
dura es el órgano competente para dictar orden aprobatoria del deslinde, y ello al amparo de 
lo establecido en el artículo 240 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, 
así como en los artículos 126 y siguientes del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes, en relación con lo previsto en los artículos 36 y 92 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de marzo de 2002), y en virtud de las atribuciones 
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conferidas por los artículos 8.4.b) y 32.2 de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio 
de la Comunidad cuya administración y gestión sea de su competencia y, el segundo de los 
preceptos, que la aprobación del deslinde de montes corresponde al titular de la Consejería 
competente en esta materia.

Vista la propuesta de resolución del deslinde del monte n.º 155 denominado “Peña Negra” 
del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, propiedad del municipio de Piornal, y situado en 
ese mismo término municipal, provincia de Cáceres, donde se expresa la conformidad con el 
Informe sobre el deslinde emitido por el Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
y en virtud de todo lo expuesto en los antecedentes fácticos y fundamentos jurídicos de la 
presente,

RESUELVO:

1.º �Aprobar el deslinde administrativo del monte n.º 155 denominado “Peña Negra”, pro-
piedad del Ayuntamiento de Piornal, y situado en ese término municipal, provincia de 
Cáceres, de acuerdo con las actas, planos e informes técnicos y jurídicos que obran en el 
expediente y el Registro Topográfico que se incorpora como Anexo a la presente Orden.

	  El monte, tras el procedimiento de deslinde, queda con la descripción siguiente: 

		  — �Denominación del monte: “Peña Negra”.

		  — �Número en el Catálogo de Utilidad Pública: 155.

		  — �Término municipal: Piornal.

		  — �Propiedad: Ayuntamiento de Piornal.

		  — �Provincia: Cáceres.

		  — �Límites:

			   • Norte: Términos municipales de Cabezuela del Valle y Navaconcejo.

			   • �Sur: Fincas patrimoniales del término municipal de Piornal, propiedad del Ayunta-
miento de Piornal y fincas particulares del término municipal de Piornal.

			   • �Este: Monte de Utilidad Pública n.º 33 “Cotos y Entrecotos” del término municipal 
de Garganta la Olla, propiedad de Garganta la Olla.

			   • �Oeste: Término municipal de Navaconcejo, fincas patrimoniales del término muni-
cipal de Piornal, propiedad del Ayuntamiento de Piornal y particulares del término 
municipal de Piornal.
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		  — �Superficie:

			   • Pública: 347,85 ha.

			   • Enclavada: 7,55 ha.

			   • Total: 355,40 ha.

2.º �Aprobado el deslinde y adquirida su firmeza, se proceda a la inscripción de este procedi-
miento, en virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Montes, en el Registro de la Propiedad de Plasencia, llevando 
los nuevos datos resultantes de la descripción del monte, con cada uno de los piquetes 
del deslinde que se detallan en las correspondientes actas que obran en el expediente y, 
además, con los datos y lindes que se describen en el apartado anterior.

3.º �Que se actualicen los datos obrantes en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cá-
ceres conforme a lo resultante del deslinde aprobado en esta Orden con la descripción que 
se señala en el punto 1º.

4.º �Que se dé traslado de los datos resultantes del deslinde, una vez aprobado y firme en su 
totalidad, a la Consejería competente en materia de hacienda junto con la documentación 
necesaria para la práctica de los asientos pertinentes en el Inventario del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 32.2 de 
la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.º �Que se dé traslado a la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, una vez finalizado 
y adquirida su firmeza.

6.º �Que se dé traslado de los datos resultantes de la totalidad del deslinde, una vez adquiera 
firmeza, a la Administración Catastral, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.c) 
del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/2004, de 5 de marzo, a fin de que se proceda a la actualización del Catastro de 
Rústica conforme a los datos y cartografía resultantes del deslinde aprobado.

7.º �Que, una vez que el acuerdo de aprobación del deslinde devenga firme, se proceda al 
amojonamiento definitivo del mismo, en un plazo máximo de cinco años, publicándose su 
inicio en el Diario Oficial de Extremadura y, mediante edictos, en los ayuntamientos de 
los términos municipales donde se encuentre el monte, con participación, en su caso, de 
los interesados, de acuerdo con el apartado 8 del artículo 240 de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura.



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34082

Frente a este acto, que agota la vía administrativa, puede interponerse potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su publicación o notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación o notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
artículo 102.1 de la mencionada Ley 1/2002, de 28 de febrero, y lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.a), 14, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados en el procedimiento 
puedan interponer o ejercitar cualquier otro recurso o acción que estimen procedente.

Mérida, 27 de mayo de 2025.

El Consejero de Gestión Forestal y 
Mundo Rural,

IGNACIO HIGUERO DE JUAN



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34083

ANEXO

Registro topográfico de piquetes en ETRS89 huso 30N

PERÍMETRO EXTERIOR DEL MONTE

Piquete X Y

1 262956,39 4448940,81

2 262401,47 4448250,37

3 262169,99 4447857,36

4 262121,98 4447592,98

5 262089,23 4447397,52

6 262089,13 4447391,94

7 262082,17 4447347,75

8 262039,08 4447268,44

9 262002,70 4447239,71

10 261982,38 4447221,79

11 261957,04 4447186,62

12 261945,35 4447151,56

13 261929,19 4447126,76

14 261915,32 4447113,33

15 261909,09 4447102,62

16 261890,41 4447017,53

17 261890,18 4446979,28

18 261884,84 4446954,28

19 261877,74 4446930,80

20 261869,77 4446910,37

21 261874,79 4446900,76

Piquete X Y

22 261882,00 4446867,88

23 261883,75 4446859,25

24 261904,39 4446795,65

25 261834,86 4446770,75

26 261806,03 4446739,63

27 261753,93 4446680,83

28 261694,27 4446639,47

29 261669,19 4446608,36

30 261620,88 4446562,79

31 261568,72 4446528,93

32 261542,91 4446501,84

33 261525,89 4446496,72

34 261510,15 4446488,12

35 261492,95 4446471,83

36 261488,56 4446465,79

37 261449,03 4446440,90

38 261440,97 4446439,44

39 261428,71 4446433,95

40 261411,49 4446430,30

41 261402,54 4446428,27

42 261374,90 4446414,00
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Piquete X Y

43 261360,77 4446407,17

44 261347,45 4446403,75

45 261336,47 4446399,17

46 261320,00 4446390,20

47 261299,50 4446387,46

48 261270,77 4446380,50

49 261241,79 4446366,76

50 261238,88 4446363,99

51 261229,41 4446348,84

52 261210,74 4446325,05

53 261200,67 4446301,63

54 261190,14 4446286,40

55 261167,18 4446245,44

56 261159,86 4446226,04

57 261157,17 4446223,03

58 261124,91 4446176,99

59 261111,06 4446153,29

60 261111,64 4446150,06

61 261116,80 4446140,31

62 261141,25 4446108,92

63 261150,00 4446099,56

64 261173,03 4446078,13

65 261181,13 4446068,49

66 261191,54 4446053,16

67 261197,23 4446042,10

Piquete X Y

68 261199,97 4446034,87

69 261148,91 4445987,13

70 261135,13 4445975,83

71 261115,29 4445954,98

72 261101,71 4445944,42

73 261044,68 4445902,45

74 261013,59 4445882,90

75 260987,70 4445862,50

76 260961,09 4445888,76

77 260981,40 4445909,74

78 260944,23 4445962,29

79 260930,28 4445993,66

80 260907,07 4446046,59

81 260847,72 4446152,30

82 260843,72 4446159,69

83 260847,94 4446160,81

84 260856,72 4446162,44

85 260864,49 4446167,97

86 260873,52 4446185,88

87 260877,16 4446199,64

88 260880,44 4446203,59

89 260920,01 4446214,99

90 260990,29 4446254,23

91 261005,63 4446261,44

92 261011,64 4446265,87
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Piquete X Y

93 261010,33 4446274,35

94 261001,88 4446281,54

95 260961,74 4446295,12

96 260928,05 4446313,47

97 260899,14 4446336,11

98 260873,79 4446360,10

99 260846,37 4446393,82

100 260831,96 4446418,54

101 260814,49 4446444,50

102 260804,41 4446457,05

103 260791,16 4446491,62

104 260749,66 4446609,52

105 260745,82 4446532,65

106 260750,32 4446497,13

107 260747,37 4446493,69

108 260744,92 4446467,01

109 260746,03 4446447,08

110 260740,46 4446418,47

111 260734,42 4446396,10

112 260730,83 4446386,25

113 260727,26 4446352,01

114 260717,52 4446308,25

115 260713,12 4446289,56

116 260707,02 4446270,90

117 260693,61 4446239,28

Piquete X Y

118 260680,20 4446224,47

119 260673,40 4446229,98

120 260661,74 4446233,87

121 260650,72 4446254,98

122 260640,99 4446271,58

123 260617,63 4446281,13

124 260605,87 4446285,98

125 260603,54 4446297,27

126 260609,87 4446323,20

127 260617,69 4446370,55

128 260620,65 4446395,25

129 260635,46 4446433,14

130 260636,99 4446452,30

131 260627,96 4446483,41

132 260588,68 4446510,25

133 260579,19 4446536,30

134 260577,32 4446564,06

135 260578,08 4446601,35

136 260574,09 4446621,12

137 260568,97 4446679,04

138 260563,06 4446700,23

139 260555,18 4446726,87

140 260548,61 4446741,45

141 260536,32 4446751,02

142 260520,38 4446768,45
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Piquete X Y

143 260502,61 4446795,21

144 260492,44 4446808,40

145 260516,04 4446874,82

146 260522,89 4446887,58

147 260533,53 4446899,56

148 260546,67 4446918,21

149 260551,57 4446944,04

150 260553,74 4446957,10

151 260561,90 4446973,96

152 260577,67 4446999,25

153 260591,27 4447011,76

154 260596,71 4447036,77

155 260610,57 4447058,53

156 260621,72 4447068,86

157 260623,90 4447071,85

158 260632,18 4447086,40

159 260634,45 4447095,74

160 260632,56 4447112,40

161 260626,75 4447122,50

162 260625,44 4447143,07

163 260637,96 4447164,58

164 260640,91 4447166,17

165 260644,33 4447177,32

166 260653,03 4447193,60

167 260663,14 4447220,51

Piquete X Y

168 260678,09 4447239,17

169 260686,55 4447253,98

170 260703,37 4447270,75

171 260707,70 4447278,80

172 260720,92 4447299,11

173 260741,28 4447315,92

174 260749,20 4447324,86

175 260758,96 4447327,90

176 260775,06 4447361,48

177 260781,46 4447367,07

178 260787,63 4447374,24

179 260802,62 4447375,86

180 260833,15 4447374,67

181 260868,15 4447369,92

182 260869,35 4447370,33

183 260918,25 4447415,26

184 261000,28 4447443,92

185 261049,84 4447448,22

186 261074,53 4447455,47

187 261077,35 4447467,85

188 261068,00 4447487,65

189 261057,99 4447505,81

190 261053,61 4447514,06

191 261055,24 4447520,79

192 261042,07 4447543,22
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Piquete X Y

193 261040,16 4447554,70

194 261039,00 4447566,50

195 261044,62 4447609,75

196 261037,05 4447612,98

197 261040,49 4447627,15

198 261045,49 4447645,45

199 261045,76 4447661,68

200 261043,98 4447665,80

201 261044,55 4447672,86

202 261043,82 4447678,38

203 261024,89 4447681,73

204 260994,90 4447677,33

205 260991,97 4447687,61

206 260983,76 4447708,38

207 260982,97 4447726,43

208 260977,23 4447735,83

209 260972,20 4447743,68

210 260965,56 4447750,06

211 260948,42 4447763,63

212 260940,24 4447766,17

213 260929,88 4447767,49

214 260923,63 4447768,21

215 260912,72 4447775,05

216 260895,19 4447788,95

217 260891,93 4447791,21

Piquete X Y

218 260885,17 4447800,89

219 260881,03 4447801,68

220 260867,45 4447811,30

221 260861,43 4447811,47

222 260855,29 4447813,10

223 260847,52 4447815,41

224 260848,78 4447818,04

225 260843,89 4447819,70

226 260843,00 4447827,75

227 260836,55 4447843,34

228 260840,05 4447846,83

229 260842,00 4447852,97

230 260842,43 4447865,75

231 260844,29 4447877,72

232 260846,54 4447895,52

233 260848,65 4447901,59

234 260853,91 4447902,93

235 260857,81 4447904,95

236 260865,62 4447909,32

237 260866,60 4447911,22

238 260867,52 4447913,13

239 260862,98 4447926,66

240 260856,86 4447938,64

241 260851,76 4447951,89

242 260844,02 4447962,54
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Piquete X Y

243 260845,15 4447980,22

244 260844,23 4447991,98

245 260842,76 4447996,78

246 260833,53 4448003,17

247 260818,45 4448010,21

248 260801,25 4448008,93

249 260786,19 4447997,95

250 260780,02 4447982,14

251 260781,16 4447978,38

252 260767,30 4447973,46

253 260748,20 4447970,99

254 260722,70 4447962,02

255 260714,72 4447955,89

256 260707,88 4447943,70

257 260698,98 4447933,50

258 260696,37 4447908,87

259 260665,66 4447909,27

260 260642,45 4447908,68

261 260631,20 4447906,35

262 260621,53 4447900,43

263 260614,35 4447899,03

264 260598,31 4447885,89

265 260591,92 4447881,67

266 260588,26 4447904,06

267 260587,74 4447922,67

Piquete X Y

268 260588,09 4447943,35

269 260588,09 4447965,93

270 260588,26 4447987,31

271 260586,88 4448003,51

272 260587,52 4448032,00

273 260588,90 4448062,51

274 260589,93 4448070,09

275 260593,38 4448100,60

276 260585,28 4448113,01

277 260586,48 4448127,83

278 260594,24 4448140,93

279 260602,34 4448155,07

280 260611,04 4448166,44

281 260618,71 4448167,63

282 260624,08 4448163,66

283 260635,79 4448164,15

284 260641,29 4448167,89

285 260653,46 4448178,11

286 260655,41 4448182,12

287 260659,56 4448191,30

288 260657,88 4448192,61

289 260658,97 4448201,37

290 260650,59 4448213,24

291 260641,73 4448218,97

292 260636,80 4448221,80
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Piquete X Y

293 260644,44 4448235,49

294 260652,30 4448248,14

295 260674,33 4448289,53

296 260716,48 4448372,28

297 260735,90 4448402,64

298 260743,36 4448429,52

299 260754,32 4448467,85

300 260773,73 4448529,08

301 260785,18 4448547,50

302 260862,17 4448546,67

303 260955,82 4448543,48

304 261045,27 4448563,01

305 261161,48 4448569,66

306 261171,73 4448573,83

307 261210,81 4448593,18

308 261224,85 4448601,53

309 261280,25 4448629,99

310 261325,78 4448653,52

311 261344,00 4448661,48

312 261356,90 4448668,31

313 261396,36 4448687,67

314 261426,34 4448700,95

315 261444,17 4448708,92

316 261460,49 4448716,12

317 261473,39 4448724,85

Piquete X Y

318 261481,74 4448731,68

319 261515,13 4448753,69

320 261557,25 4448784,81

321 261562,18 4448790,12

322 261616,06 4448807,57

323 261649,07 4448822,37

324 261724,96 4448859,94

325 261732,28 4448861,72

326 261751,90 4448855,38

327 261804,65 4448866,01

328 261825,79 4448868,44

329 261855,11 4448874,73

330 261884,71 4448882,32

331 261929,10 4448894,47

332 261964,39 4448901,68

333 261989,82 4448905,47

334 262037,63 4448909,26

335 262097,27 4448904,93

336 262115,35 4448908,94

337 262147,48 4448912,76

338 262171,78 4448917,98

339 262207,73 4448925,21

340 262234,64 4448932,64

341 262260,95 4448938,26

342 262268,98 4448941,28



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34090

Piquete X Y

343 262281,23 4448944,49

344 262297,30 4448947,70

345 262306,74 4448949,91

346 262318,19 4448953,33

347 262329,23 4448956,94

348 262345,30 4448961,36

349 262348,11 4448962,97

350 262355,14 4448963,77

351 262370,00 4448967,38

352 262386,47 4448968,99

353 262416,39 4448973,01

354 262430,65 4448975,02

355 262446,52 4448977,02

356 262462,78 4448976,22

357 262480,66 4448974,61

358 262494,92 4448977,43

359 262532,07 4448977,02

360 262537,69 4448976,62

Piquete X Y

361 262546,13 4448975,82

362 262549,14 4448973,81

363 262568,42 4448972,00

364 262574,45 4448972,20

365 262591,52 4448972,00

366 262617,62 4448971,20

367 262634,69 4448969,19

368 262666,02 4448964,57

369 262702,17 4448960,96

370 262735,51 4448959,15

371 262779,29 4448957,14

372 262834,32 4448954,53

373 262889,95 4448951,32

374 262907,22 4448948,51

375 262926,70 4448946,10

376 262941,36 4448942,28

377 262949,19 4448941,28
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ENCLAVADOS

ENCLAVADO A

Piquete X Y

A1 260733,20 4448237,35

A10 260710,24 4448148,15

A11 260712,42 4448147,55

A12 260721,88 4448132,10

A13 260729,25 4448126,45

A14 260733,34 4448127,69

A15 260733,26 4448127,12

A16 260748,72 4448133,22

A17 260751,78 4448127,76

A18 260755,33 4448121,50

A19 260763,44 4448113,97

A2 260719,26 4448234,67

A20 260776,86 4448104,82

A21 260786,08 4448101,92

A22 260790,51 4448099,48

A23 260800,84 4448111,07

A24 260805,02 4448116,00

A25 260807,07 4448134,50

A26 260808,66 4448161,53

Piquete X Y

A27 260809,11 4448181,45

A28 260807,89 4448186,35

A29 260801,38 4448193,63

A3 260700,93 4448230,05

A30 260790,50 4448196,52

A31 260790,06 4448209,56

A32 260778,48 4448222,03

A33 260768,76 4448228,49

A34 260765,34 4448231,45

A35 260759,80 4448235,75

A36 260755,55 4448235,05

A37 260755,86 4448234,35

A38 260739,79 4448235,48

A4 260692,98 4448224,68

A5 260687,09 4448219,66

A6 260685,81 4448209,22

A7 260685,45 4448201,51

A8 260699,62 4448172,98

A9 260699,71 4448165,31
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Piquete X Y

B1 261130,99 4447825,05

B10 261137,74 4447774,08

B11 261142,79 4447773,84

B12 261148,97 4447772,77

B13 261157,27 4447771,31

B14 261168,08 4447769,18

B15 261180,50 4447768,23

B16 261192,80 4447769,05

B17 261198,88 4447769,92

B18 261209,28 4447779,07

B19 261212,56 4447783,10

B2 261125,90 4447824,68

B20 261213,02 4447783,74

B21 261215,29 4447791,92

B22 261214,44 4447797,67

B23 261213,65 4447807,45

Piquete X Y

B24 261208,81 4447815,38

B25 261189,92 4447816,59

B26 261180,22 4447816,96

B27 261169,90 4447818,69

B28 261164,49 4447817,91

B29 261153,83 4447820,45

B3 261113,07 4447818,97

B30 261144,18 4447823,01

B31 261137,22 4447822,77

B4 261107,52 4447815,79

B5 261098,07 4447801,84

B6 261102,78 4447795,73

B7 261107,38 4447789,24

B8 261113,92 4447781,91

B9 261122,59 4447772,33

ENCLAVADO B
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Piquete X Y

C1 261135,11 4447586,91

C10 261096,72 4447528,95

C11 261102,37 4447519,37

C12 261108,80 4447511,88

C13 261113,53 4447508,29

C14 261119,28 4447502,40

C15 261128,58 4447483,79

C16 261135,67 4447473,64

C17 261143,73 4447466,68

C18 261150,69 4447464,27

C19 261159,60 4447462,34

C2 261121,38 4447578,49

C20 261174,53 4447460,39

C21 261180,42 4447460,60

C22 261199,72 4447461,78

C23 261215,93 4447474,64

C24 261218,09 4447482,30

C25 261217,54 4447494,39

C26 261209,66 4447509,29

Piquete X Y

C27 261208,16 4447514,67

C28 261195,31 4447524,92

C29 261202,51 4447531,65

C3 261112,68 4447575,27

C30 261204,76 4447534,32

C31 261201,94 4447543,88

C32 261197,28 4447550,21

C33 261191,61 4447553,00

C34 261185,09 4447557,09

C35 261167,18 4447564,76

C36 261162,37 4447568,07

C37 261159,42 4447577,94

C38 261146,25 4447582,97

C4 261104,85 4447571,05

C5 261101,06 4447564,56

C6 261096,74 4447557,12

C7 261092,64 4447548,87

C8 261093,30 4447537,82

C9 261097,06 4447536,51

ENCLAVADO C
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Piquete X Y

D1 261180,13 4447457,17

D10 261261,71 4447367,87

D11 261281,89 4447344,18

D12 261296,82 4447334,94

D13 261335,35 4447322,87

D14 261356,12 4447311,10

D15 261373,64 4447301,90

D16 261385,30 4447290,47

D17 261405,96 4447280,80

D18 261413,96 4447277,89

D19 261417,93 4447273,01

D2 261172,02 4447450,02

D20 261424,97 4447269,30

D21 261435,16 4447263,74

D22 261435,04 4447258,48

D23 261443,67 4447250,90

D24 261455,22 4447241,97

D25 261470,63 4447233,81

D26 261492,04 4447216,97

D27 261497,56 4447210,49

D28 261514,10 4447205,44

D29 261518,73 4447202,53

D3 261186,80 4447432,78

D30 261537,15 4447192,85

Piquete X Y

D31 261548,25 4447193,98

D32 261554,35 4447195,96

D33 261564,14 4447189,05

D34 261573,85 4447183,29

D35 261594,30 4447173,26

D36 261609,73 4447165,26

D37 261635,28 4447163,02

D38 261649,51 4447162,40

D39 261689,33 4447162,33

D4 261182,24 4447427,15

D40 261694,39 4447168,07

D41 261694,93 4447186,35

D42 261687,52 4447204,49

D43 261677,27 4447216,92

D44 261658,13 4447231,55

D45 261645,91 4447237,76

D46 261630,89 4447249,31

D47 261614,62 4447267,68

D48 261602,55 4447276,43

D49 261585,21 4447292,52

D5 261176,97 4447407,56

D50 261565,56 4447291,40

D51 261555,80 4447285,79

D52 261529,53 4447293,87

ENCLAVADO D
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Piquete X Y

D53 261501,23 4447306,36

D54 261479,59 4447312,47

D55 261469,83 4447310,40

D56 261450,94 4447305,21

D57 261443,16 4447312,88

D58 261430,69 4447320,40

D59 261417,68 4447323,39

D6 261190,38 4447398,48

D60 261404,46 4447331,13

D61 261396,02 4447336,87

D62 261391,94 4447336,18

D63 261384,25 4447349,35

D64 261370,33 4447359,62

D65 261356,62 4447371,84

D66 261348,26 4447380,69

D67 261341,78 4447373,61

D68 261332,97 4447369,37

D69 261326,33 4447371,50

D7 261207,76 4447392,89

Piquete X Y

D70 261324,77 4447377,75

D71 261325,25 4447378,17

D72 261313,78 4447399,45

D73 261304,77 4447414,15

D74 261297,04 4447427,18

D75 261291,54 4447428,85

D76 261280,81 4447430,95

D77 261277,57 4447429,87

D78 261271,42 4447434,55

D79 261264,61 4447436,88

D8 261237,68 4447381,03

D80 261245,96 4447446,86

D81 261237,63 4447446,94

D82 261227,99 4447452,30

D83 261218,09 4447456,96

D84 261202,43 4447455,63

D85 261190,60 4447455,16

D9 261241,41 4447378,08
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ENCLAVADO E 

Piquete X Y

E1 260671,71 4446635,07

E10 260609,53 4446539,68

E11 260642,46 4446538,91

E12 260662,84 4446538,86

E13 260676,14 4446545,25

E14 260709,97 4446557,57

E15 260723,56 4446568,97

E16 260727,36 4446571,56

E17 260729,54 4446574,18

E18 260731,43 4446577,91

E19 260731,96 4446584,39

E2 260650,58 4446633,18

E20 260731,24 4446589,94

Piquete X Y

E21 260725,89 4446605,98

E22 260720,64 4446610,41

E23 260707,91 4446618,82

E24 260697,65 4446625,21

E25 260680,55 4446633,52

E3 260637,90 4446629,30

E4 260614,78 4446617,64

E5 260601,14 4446608,35

E6 260589,82 4446586,79

E7 260589,34 4446578,25

E8 260591,97 4446562,63

E9 260595,74 4446555,62

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 6 de mayo de 2025, de la Dirección 
Gerencia, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de Evaluación del 
Desarrollo Profesional del SES, los reconocimientos de los distintos niveles de 
desarrollo profesional solicitados y reconocidos administrativamente durante 
el año 2024, del personal sanitario de Formación Profesional y de Gestión y 
Servicios en el Servicio Extremeño de Salud. (2025062407)

Advertido error en la Resolución de 6 de mayo de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Evaluación del Desarrollo Profesional del SES, 
los reconocimientos de los distintos niveles de desarrollo profesional solicitados y reconocidos 
administrativamente durante el año 2024, del personal sanitario de Formación Profesional y 
de Gestión y Servicios en el Servicio Extremeño de Salud publicada en el DOE n.º 90, de 13 
de mayo de 2025, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su oportuna rectificación en los términos que a continuación se indican:

En la página 26436:

Donde dice:

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI ESPECIALIDAD NIVEL 

RECONOCIDO GERENCIA FECHA DE EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS

LÓPEZ LÓPEZ, 
FRANCISCO JAVIER ***7651**

Grupo Auxiliar de 
la Función Admi-
nistrativa

TRES MÉRIDA 6 de junio de 2024

Debe decir:

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI ESPECIALIDAD NIVEL 

RECONOCIDO GERENCIA FECHA DE EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS

LÓPEZ LÓPEZ, 
FRANCISCO JAVIER ***7651**

Grupo Auxiliar de 
la Función Adminis-
trativa

UNO MÉRIDA 6 de junio de 2024
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En la página 26445:

Donde dice:

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI ESPECIALIDAD NIVEL 

RECONOCIDO GERENCIA FECHA DE EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS

MUÑOZ GONZÁLEZ, 
MARÍA JOSÉ ***6093** Celador/a UNO MÉRIDA 8 de noviembre de 2024

Debe decir:

APELLIDOS Y 
NOMBRE DNI ESPECIALIDAD NIVEL 

RECONOCIDO GERENCIA FECHA DE EFECTOS 
ADMINISTRATIVOS

GONZÁLEZ MUÑOZ, 
MARÍA JOSÉ ***6093** Celador/a UNO MÉRIDA 8 de noviembre de 2024

Mérida, 10 de junio de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2025, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario de las escalas facultativas y técnicas sanitarias integrados en el 
Organismo Autónomo. (2025062390)

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 30 de junio de 2025 se producirá la baja definitiva en un puesto de 
trabajo de ATS/DUE de la Escala Técnica Sanitaria, identificado como “Pendiente de Amortizar 
y Reestructurar” (PAR) en el anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede, 
con el objeto de garantizar la continuidad del servicio en la nueva plaza básicas de personal 
estatutario en la cual se transforma, amortizar la misma con efectos del día siguiente al del 
cese definitivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a se-
guir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),
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RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de las escalas 
facultativas y técnicas sanitarias integrados en el Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud, amortizando el puesto de trabajo de ATS/DUE que figura en el anexo a la presente 
resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 1 de julio de 2025.

Mérida, 4 de junio de 2025.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II, III, IV y V (DOE de 6 de junio de 2024. 
Núm. 109). (2025062381)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por los Programas I y V. Ayudas al establecimiento de personas desem-
pleadas como trabajadores autónomas reguladas por el Decreto 39/2024, de 30 de abril, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y consolida-
ción del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 39/2024, de 30 de abril. Dicha competencia se ejerce a través de la persona titu-
lar de la Secretaría General de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 
de julio (DOE núm. 145, de 28 de julio) por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 234/2023, de 
12 de septiembre (DOE extraordinario núm. 3, de 16 de septiembre).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 39/2024, de 30 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

	 — �Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 39/2024, de 30 de abril.
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	 — �A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personass 
solicitantes tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

	 — �No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al que se refiere 
el artículo 15 del decreto.

	 — �Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

	 — �El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condi-
ción de personas autónomas societarias, ni podrán ejercer los cargos de consejero/a y 
administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas 
de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3926 las subvenciones que 
en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por un impor-
te total de 2.050.500 € para un total de 251 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

	 — �Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3926
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	 — �Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

	 — �Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

	 — �Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

	 — �Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda 
adicional de 1.000 euros en aplicación del artículo 32 F y 32 G de las bases reguladoras, 
deberán mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

	 — �Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 — �Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ser personas autónomas 
societarias ni podrán ejercer los cargos de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas de trabajo asociado, sociedades 
civiles o sociedades laborales, aunque esté integrada en el Régimen Especial de Autó-
nomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.
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Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabili-
dad, emprendimiento y economía social”; Objetivo específico A) y Línea de actuación 1.A.1: 
“Fomento, consolidación y modernización del empleo autónomo”, con un porcentaje de cofi-
nanciación del 85%.

Las personas solicitantes de las ayudas de los programas I y V del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, a quienes mediante la presente resolución se les reconoce la condición de benefi-
ciarios de la ayuda del Programa I, tendrán derecho a percibir la ayuda correspondiente al 
programa V en la cuantía establecida en el artículo 32.E, una vez hayan cumplido la obligación 
establecida en el artículo 12.1 del decreto, de mantenerse de alta en RETA durante 24 meses 
ininterrumpidos o en la mutualidad alternativa en su caso.

El abono primero previsto para esta ayuda se efectuará en un solo pago quedando condiciona-
do al cumplimiento de la obligación del artículo 12.6.a), conforme establece el artículo 33.2.

El beneficiario asume la obligación de mantenerse ininterrumpidamente en situación de alta 
en el RETA o en su caso, en la mutualidad alternativa y ejercer una actividad durante un pe-
ríodo adicional de 12 meses, al previsto como mínimo para el Programa I.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 de decreto de bases reguladoras, para 
el caso de cofinanciación con fondos europeos, se deberán cumplir con las previstas en el 
artículo 14.2 del citado decreto y en particular:

	 — �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones relacionadas con la subvención, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

	 — �Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que se le solicite en 
aplicación de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así 
como en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 39/2024, de 30 de abril.
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En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 14 de mayo de 2025.

La Secretaria General de Empleo,

PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 
(DOE extraordinario núm. 3,  

de 16 de septiembre), 
PD, Resol. de 18-11-2024 

(DOE núm. 229, de 25 de noviembre),
El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL
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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2025, de la Secretaría General de Empleo, 
de concesión de ayudas solicitadas al amparo del Decreto 39/2024, de 30 
de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II, III, IV y V (DOE de 6 de junio de 2024. 
Núm. 109). (2025062382)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Las personas beneficiarias que se relacionan en el anexo de la presente resolución, 
solicitaron subvención por el Programa II. Ayudas a las personas autónomas que propicien 
la inserción laboral de un familiar colaborador reguladas por el Decreto 39/2024, de 30 de 
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento y 
consolidación del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Dirección 
Gerencia del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 39/2024, de 30 
de abril. Dicha competencia se ejerce a través de la persona titular de la Secretaría General 
de Empleo conforme a lo establecido en el Decreto 77/2023, de 21 de julio (DOE núm. 145, 
de 28 de julio) por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 234/2023, de 12 de septiembre (DOE 
extraordinario núm. 3 de 16 de septiembre).

Segundo. Queda acreditado expresamente que tanto los autónomos como los familiares co-
laboradores reúnen los requisitos exigidos en el Decreto 39/2024, de 30 de abril, en atención 
a las siguientes circunstancias concurrentes: 

	 — �Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 39/2024, de 30 de abril.

	 — �A la fecha de alta en RETA del colaborador, éstos mantenían la condición de desemplea-
dos inscritos en un Servicio Público de Empleo sin ocupación efectiva. Los solicitantes 
están en situación de alta en RETA y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

	 — �No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Regla-
mento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, al que se refiere 
el artículo 15 del decreto.

	 — �Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
cinco años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia con alta en el RETA. 

	 — �El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condi-
ción de personas autónomas societarias, ni podrán ejercer los cargos de consejero/a y 
administrador/a para una sociedad mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas 
de trabajo asociado, sociedades civiles o sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de la 
presente resolución, disponible en la dirección
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3927 las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona benefi-
ciaria, por un importe total de 546.000 € para un total de 63 personas beneficiarias.

Segundo. Los beneficiarios de esta subvención, así como los familiares colaboradores, ven-
drán obligados a: 

	 — �Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA” mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

	 — �Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

	 — �Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3927
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pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

	 — �Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

	 — �Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en un municipio de menos de 5.000 habitantes o ha obtenido una ayuda 
adicional de 1.000 euros en aplicación del artículo 32 F y 32 G de las bases reguladoras, 
deberán mantener dicha circunstancia durante un periodo mínimo de dos años. 

	 — �Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

	 — �Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ser personas autónomas 
societarias ni podrán ejercer los cargos de consejero o administrador para una sociedad 
mercantil, ni ser socios trabajadores en cooperativas de trabajo asociado, sociedades 
civiles o sociedades laborales, aunque esté integrada en el Régimen Especial de Autó-
nomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos faci-
litados por la persona interesada. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la inserción de familiares de la 
persona autónoma principal, mediante la prestación de sus servicios en el negocio familiar y 
su incorporación obligatoria al RETA, en calidad de autónomo/a colaborador/a.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, (DOUE de 15 de diciembre de 2023), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 
en el marco de programación 2021-2027, con cargo a la prioridad P1: “Empleo, adaptabilidad, 
emprendimiento y economía social”, Objetivo específico A) y Línea de actuación 1.A.4 “Pro-
grama de Ayudas para fomentar el acceso al empleo autónomo de personas desempleadas, 
como Familiares Colaboradores de personas autónomas”, con un porcentaje de cofinanciación 
del 85%.
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 de decreto de bases reguladoras, para 
el caso de cofinanciación con Fondos Europeos, se deberán cumplir con las previstas en el 
artículo 14.2 del citado decreto y en particular:

	 — �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en re-
lación con todas las transacciones relacionadas con la subvención, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.1 a) i) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

	 — �Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que se le solicite en 
aplicación de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así 
como en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en los artí-
culos 47, 49, 50 y anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Social Europeo Plus, sobre actividades de 
información y publicidad que deben llevar a cabo los beneficiarios en relación con las inter-
venciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, en todas las medidas de información 
y comunicación que lleven a cabo, los beneficiarios deberán reconocer el apoyo de los Fondos 
empleando las acciones que se indican el artículo 14.2.i) del Decreto 39/2024, de 30 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, con la co-
financiación del Fondo Social Europeo Plus.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de 
la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación y en los términos previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 23 de mayo de 2025.

La Secretaria General de Empleo,
PA, Decreto 234/2023, de 12 de septiembre 

(DOE extraordinario núm. 3, 
de 16 de septiembre), 

PD, Resol. de 18-11-2024 
(DOE núm. 229 de 25 de noviembre),

El Director General de Empleo,

PEDRO GALÁN BERROCAL

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

ANUNCIO de 11 de junio de 2025 sobre corrección de errores en la composición 
del Diario Oficial de Extremadura n.º 105, de fecha 3 de junio de 2025. 
(2025080989)

Habiéndose detectado la existencia de un error en la composición del Diario Oficial de 
Extremadura n.º 105, de fecha 3 de junio de 2025, se procede a su oportuna corrección.

El Anuncio de 26 de mayo de 2025 por el que se da publicidad a la oferta de empleo para la 
cobertura de plazas en el Grupo Extremadura Avante, aparece bajo el epígrafe de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, debiendo aparecer bajo el epígrafe de Extremadura 
Avante, SLU. 

• • •

IV
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 4 de junio de 2025 por el que se publica el trámite de audiencia 
de solicitudes de ayudas a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2025080960)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
para alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda, por lo que se les requiere para que, en 
el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
formulen las alegaciones y aporten cuantos documentos y justificaciones estimen convenien-
tes para la defensa de su derecho.

Se informa que podrán conocer dicho trámite de audiencia a través de la notificación indivi-
dual tramitada mediante la plataforma LABOREO.

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO

Mérida, 4 de junio de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO
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ANEXO

Relación de trámites de audiencia de solicitudes de ayudas a las inversiones en modernización 
y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 
de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***5687** TAPIA VARGAS, ANTONIO

***7682** RODRÍGUEZ INDIAS, JOSÉ ANTONIO

***8401** MANUEL BARRERA E HIJOS, SL
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ANUNCIO de 4 de junio de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las ayudas 
a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes 
de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el 
instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025080961)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez realizados los trámites preceptivos, incluida la audiencia a las personas interesadas, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 142/2021, se publica la relación de titulares de 
expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las ayudas a la mejora y mo-
dernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramita-
da mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso potestativo de reposición, ante el Director General de Política Agraria 
Comunitaria en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la 
presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en rela-
ción con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el caso de que se interponga recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se produzca la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 123.2 de la Ley 
39/2015 reseñada anteriormente. Del mismo modo, contra la resolución podrá interponerse 

https://laboreo.juntaex.es/
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recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a aquel que fuera notificada la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en los artí-
culos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

El escrito del recurso potestativo de reposición se presentará a través de la plataforma ARA-
DO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 4 de junio de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído relación de titulares de expedientes 
en los que ha recaído resolución de revocación de las ayudas a la mejora y modernización de 
las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de 
la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del 
Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***9413** MARTÍN LOPEZ, ANGELINES

***9516** GARCIA SANTANA, ALEJANDRO

***6117** BALSERA ROMERO, LIDIA

***9319** NIETO COLLADO, MARÍA JOSÉ

***3616** ROSADO RODRÍGUEZ, BELÉN

***7188** CARRASCO SERRANIÑO, JOSÉ IGNACIO

***2528** CRUZ CALLE, MARCOS
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ANUNCIO de 4 de junio de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las ayudas 
estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del 
Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la 
ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, para los ejercicios 2022 y 2023: "Programa de apoyo para la 
aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola 
y ganadero". (2025080962)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del plan de impul-
so de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: “Programa de apoyo para la aplicación de 
agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero” (DOE n.º 72, de 13 
de abril de 2022). Esas ayudas han sido convocadas en el ejercicio 2023 mediante Resolución 
de la Secretaría General de 15 de marzo de 2023 (DOE n.º 55, de 21 de marzo de 2023).

El artículo 26 del Decreto 26/2022 establece que, en aras de lograr una mayor efectividad en 
las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el procedimiento, las mis-
mas se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez realizados los trámites preceptivos, incluida la audiencia a las personas interesadas, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 26/2022, se publica la relación de titulares de 
expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las ayudas estatales destina-
das a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad 
y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para los ejercicios 2022 y 2023, cuyos titulares figuran en los 
anexos I y II respectivamente.

Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramita-
da mediante la plataforma LABOREO. 

	 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso potestativo de reposición, ante el Director General de Política Agraria 
Comunitaria en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de notificación de la 
presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en rela-
ción con el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-

https://laboreo.juntaex.es/
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ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En el caso de que se interponga recurso 
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se produzca la desestimación presunta por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 123.2 de la Ley 
39/2015 reseñada anteriormente. Del mismo modo, contra la resolución podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a aquel que fuera notificada la presente resolución, de acuerdo con lo establecido en los artí-
culos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

El escrito del recurso potestativo de reposición se presentará a través de la plataforma ARA-
DO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan de certificado digital o DNI 
electrónico.

	 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 4 de junio de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO I

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de im-
pulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2022

CIF/NIF Nombre

***6304** ESCOBAR CORTES, FRANCISCO VENTURA

***7906** GALLARDO PÉREZ, SORAYA

***8259** FERNÁNDEZ GUERRERO, RUBEN
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ANEXO II

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de revocación de las 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de im-
pulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023.

CIF/NIF Nombre

***7057** EL BARRO S. COOP.
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ANUNCIO de 4 de junio de 2025 por el que se pone a disposición del público la 
información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por José David Lara 
Caballero, en el término municipal de Trasierra (Badajoz). (2025080968)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por José David Lara Caballero en el término municipal de 
Trasierra (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible, avda. Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

	 — �Categoría Ley 16/2015: 



NÚMERO 113 
Viernes 13 de junio de 2025

34122

	     �Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

	 — Actividad:

	     �El proyecto consiste en la instalación de explotación porcina de cebo intensivo con una 
capacidad de 1.000 cerdos de cebo.

	 — Ubicación: 

	     �La explotación se ubicará en el recinto 2, parcela 1 del polígono 10 del término municipal 
de Trasierra (Badajoz), con una superficie de 78,6 ha.

	 — �Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

		  • �La explotación dispondrá de una nave superficie de secuestro suficiente.

		  • ��Patios/corrales.

		  • ��Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

		  • �Balsa de lixiviados.

		  • �Estercolero.

		  • ��Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

		  • �Aseos, vestuarios.

		  • �Zona de almacenamiento de cadáveres.

		  • �Pediluvios.

		  • �Vado sanitario.

		  • �Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 4 de junio de 2025. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 6 de junio de 2025 por el que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa previa correspondiente a la instalación 
fotovoltaica "La Higuera-2", ubicada en el término municipal de Badajoz 
(Badajoz), e infraestructura de evacuación de energía eléctrica asociada. 
Expte.: GE-M/24/23. (2025080984)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “La Higuera-2”, 
ubicada en el término municipal de Badajoz (Badajoz), e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Smart Renovables, SL.

Datos del proyecto: 

	� Titular de la solicitud: Smart Renovables, SL, con CIF B06996839 y con domicilio social en 
calle Parque Doñana, 40, 06010, Badajoz (Badajoz). 

	� Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 284, parce-
la 29, del término municipal de Badajoz (Badajoz). 

Características de la instalación:

	 Nombre de la instalación: “La Higuera-2”.

	� Instalación solar fotovoltaica de 995 kW de potencia instalada, compuesta por 2 inversores 
de 500 kW cada uno, de los cuales uno se limitará electrónicamente a 495 kW para impedir 
que la potencia activa inyectada a la red supere los 995 kW, y 1.705 módulos fotovoltaicos 
de 670 W cada uno, montados sobre seguidor horizontal a un eje.

	 Centro de transformación: 1 de 1.000 kVA-20 kV/0,220 kV.

	� Línea subterránea de interconexión de 20 kV, de 68 m de longitud y conductor 3(1x240) 
mm2 AL N2XS2Y 12/20 kV, con origen en el centro de transformación de la planta, y final 
en el Edificio n.º 2 del centro de seccionamiento “Las Higueras”.

	� Centro de seccionamiento “Las Higueras”, compartido con otras dos instalaciones fotovol-
taicas, “La Higuera-1” objeto de otro proyecto, y “La Higuera-3” objeto de otro proyecto 
(expediente GE-M/25/23), compuesto por dos edificios independientes, conectados entre 
sí:
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		�  Edificio n.º 2, compuesto por 3 conjuntos de celdas independientes, uno para cada una 
de las instalaciones referidas anteriormente. 

	 El conjunto que forma parte de la instalación “La Higuera-2”, se compone de: 

		  1 celda de línea, para conexión con Edificio n.º 1.

		  1 celda de protección.

		  1 celda de medida.

		  1 celda de línea, para conexión con Centro de Transformación.

		  Edificio n.º 1, compuesto por los siguientes elementos: 

		  1 celda de línea, dirección a la Subestación “Vaguadas”.

		�  1 celda de línea, dirección al Centro de Seccionamiento “El Polvorín” objeto de otro 
proyecto (expediente GE-M/06/22).

		  1 celda de línea, dirección a la instalación “La Higuera-1”. 

		  1 celda de línea, dirección a la instalación “La Higuera-2”.

		  1 celda de línea, dirección a la instalación “La Higuera-3”.

		  1 celda para Servicios Auxiliares, con transformador de 600 VA.

		�  Este Edificio n.º 1 será cedido posteriormente a la sociedad E-Distribución Redes 
Digitales.

	� Línea de evacuación subterránea de 20 kV, de 25 m de longitud y conductor 3(1x240) mm2 
AL N2XS2Y 12/20 kV, con origen en el Edificio n.º 1 del Centro de Seccionamiento “Las Hi-
gueras”, y final en el nuevo apoyo D/C a instalar C-9000-24 en la línea MT 20 kV “Barriada 
de Llera” perteneciente a la Subestación “Vaguadas”, propiedad de E-Distribución Redes 
Digitales.

	� Soterramiento de tramo aéreo de línea de media tensión correspondiente a la línea “La 
Corchuela”, con motivo de interferencias con la instalación de referencia. Dicho soterra-
miento se realizará mediante línea subterránea de 20 kV, de 756 m de longitud y conductor 
3(1x240) mm² AL N2XS2Y 12/20 kV, teniendo su origen en el nuevo apoyo D/C a instalar 
C-9000-24, y final en nuevo apoyo S/C a instalar C-4500-18 en la parte sur de la parcela 
60, polígono 284.
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	� El soterramiento de tramo aéreo de línea se plantea en zanja compartida con otra línea, 
objeto de otro proyecto (expediente GE-M/06/22), desde el vértice n.º 1 (Coordenadas 
UTM ETRS89 HUSO: 29; X: 673.789,14; Y: 4.301.163,26), hasta Vértice n.º 32 (Coorde-
nadas UTM ETRS89 HUSO: 29; X: 673.430,72; Y: 4.301.107,88), siendo la longitud de 
línea que transcurre en zanja compartida de 413 metros.

	� Parcelas afectadas por la línea de evacuación y el soterramiento: Polígono 284, parcelas 
29 y 60, del término municipal de Badajoz (Badajoz). 

	 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 401.757,02 €.

	� Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudien-
do ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 
1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes labora-
bles, y consultado el proyecto junto con el presente anuncio a través de la página web 
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica  
y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigir-
se al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 6 de junio de 2025. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.

• • •

http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 1 de junio de 2025 sobre aprobación inicial del proyecto de 
urbanización del Sector de suelo urbanizable SUB-CC-9.1-1. (2025080979)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2025, se ha adoptado acuerdo de apro-
bación inicial del proyecto de urbanización del Sector de suelo urbanizable SUB-CC-9.1-1 del 
Plan General Municipal de Badajoz, presentado por la Agrupación de Interés Urbanístico del 
sector SUB-CC-9.1-1, representada por Don Javier María Torres de Aguirre. 

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo un mes, me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegacio-
nes se estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de las publicaciones 
citadas. 

El documento aprobado inicialmente se encuentra depositado para su consulta pública en el 
Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento sito en la 
c/ Vicente Barrantes, 6 – 2.ª planta. Asimismo, también podrá consultarse en la siguiente 
dirección electrónica: 

	 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/57961/planeamiento-en-tramite

Badajoz, 1 de junio de 2025. El Alcalde, PD, Decreto de Alcaldía 22/02/2024 (BOP n.º 28, de 
08/02/2024), El Tte.-Alcalde Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BERLANGA

ANUNCIO de 6 de junio de 2025 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2025. (2025080967)

Por Decreto de Alcaldía número 2025/210, de fecha 6 de junio de 2025, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2025, según el siguiente detalle:

	 Personal laboral.

	 Denominación: Coordinador/a de Obras y Fontanería.

	 Número de plazas: 1.

	 Subgrupo: C1/C2.

	 Nivel CD: 18.

	 N.º de Vacantes: 1.

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer alternati-
vamente o recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Badajoz o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si 
éste radica en Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que 
pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

Berlanga, 6 de junio de 2025. El Alcalde, ANDRÉS ORTIZ CHACÓN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO

ANUNCIO de 28 de mayo de 2025 sobre aprobación definitiva de la modificación 
n.º 2 de las Normas Subsidiarias. (2025080974)

El Pleno del Ayuntamiento de La Nava de Santiago en sesión celebrada con fecha 6 de octu-
bre de 2022 y tras la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación 
definitiva de la modificación núm. 2 de las NNSS de La Nava de Santiago: 

Modificación núm. 2 de las NNSS de La Nava de Santiago que afecta a la regulación de las 
condiciones de las cubiertas, autorizando nuevos materiales (artículo V.101).

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente: 

Aprobación definitiva de la modificación n.º 2 de las NNSS de La Nava de Santiago que afecta 
a la regulación de las condiciones de las cubiertas, autorizando nuevos materiales (artículo 
V.101), a iniciativa del Ayuntamiento de La Nava de Santiago.

ANTECEDENTES:

Tras haber sido aprobado definitivamente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 
fecha 6 de octubre de 2022, la modificación núm. 2 sobre la regulación de las condiciones de 
las cubiertas, autorizando nuevos materiales.

Habiéndose procedido con fecha 26 de mayo de 2025 y con n.º BA/025/2025 al depósito de la 
citada modificación en el Registro Administrativo de Instrumentos de Planeamiento Urbanís-
ticos y Ordenación del Territorio de Extremadura, dependiente de la Dirección General de Ur-
banismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante 
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y sede electrónica de 
este Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), 69 del Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y artículo 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
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administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se estime conveniente. 

La Nava de Santiago, 28 de mayo 2025. El Alcalde, EMILIANO CORTÉS RUEDA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

ANUNCIO de 4 de junio de 2025 sobre nombramiento de funcionaria de 
carrera. (2025080966)

Vista la Oferta Pública de Empleo para la estabilización de empleo temporal correspondiente 
al ejercicio 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía 2022-0574, con fecha 17 de mayo de 
2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 95, de fecha 20 de mayo de 2022 
(corrección de errores BOP n.º 96, de 23 de mayo de 2022), y en el DOE n.º 101, de fecha 
27 de mayo de 2022.

Vistas las bases aprobadas junto con la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Badajoz número 224, de 24 de noviembre de 2022, y las características de la plaza 
vacante objeto de la convocatoria:

Grupo/
Subgrupo Categoría laboral CD

N.º vacantes/plazas/
puestos que cumplen 

requisitos Ley 20/2021
Proc. Selección

C/C2 Auxiliar 17 1 Concurso-oposición

Por Resolución de Alcaldía n.º 2025-0331, de fecha 23 de abril de 2025, una vez concluido 
el procedimiento de selección, se ha efectuado el nombramiento como funcionaria de carrera 
de:

Plaza DNI Apellidos y Nombre

Auxiliar 
Administrativo ***8188** González Lavado, María Carmen

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.1.b) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de 
Función Pública de Extremadura, del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
y el artículo 20 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se 
hace público el nombramiento de la citada empleada pública en el Ayuntamiento de Puebla 
de la Calzada.

Lo anterior se difunde para general conocimiento, advirtiendo que contra dicha resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
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ante el Sr. Alcalde dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la misma o su publicación o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Puebla de la Calzada, 4 de junio de 2025. El Alcalde-Presidente, JUAN MARÍA DELFA CUPIDO.
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